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SECCION PRIMERA.
R E S U M E N  D E  A C T A S  

D E L A

K E A L  SOCIEDAD BASCONGADA  

D E  L O S

AMIGOS DEL PAIS,
E n  sus Jzmt as generales y celebradas 

cn Ver gara fo r  Julio de 1785.
¥  .UNTOS ios A m igos de la Real Sociedad
Bascongada para celebrar sus Juntas gene
rales en la V illa  de Vergara por el mes de 
J l j ü o  , según lo decretado en las anteriores 
de B i lb a o , se d ió  principio á las sesiones en 
la preparatoria del dia 28 por la mañana , le
yendo el título X X I I  de sus Estatutos. SÍ- 
ijuiendo su espíritu, se formaron d e  todos Jos 
individuos concurrentes tres Juntillas: la pri
mera para examinar los papeles y  discursos 
de las y  3/* comisiones : la segunda pa
ra examinar los de las 2 ."  y  4.“ , y  la ter
cera para el reconocimiento de las cuentas.
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Pili'ticularmentc se noinbriiron algunos A m i 
gos para el cxTunia de los papeles (.]iu d e 
bían leerse en las Juntas públicas, Svñ.iLu.do 
el parage y lloras en dt)ndc se habian. de ce
lebrar estas Juniillas.

A  los Am igos de G u ip ’izcoa se dio  co 
misión p a n  -arreglar los convites á. las Jun
tas públicas y ;i los conciertos , y  cl mudo 
de recibir á las personas que concurriesen.

En esta misma Junta se señalaron los tilas 
^9 y 3  ̂ m es, y  el 2 de Agosto pa
ra la celebración de las Juntas públicas;

E n la i.  ̂ Junta pública del día 29 se dió  
principio con un discurso de abertura pro
nunciado por el Am igo Ibarra , Director in
terino. Se continuó con un elogio dcl difun* 
to C ond e de Peñaílorida , nuestro dignísimo 
y  prinier Director , cuya le^bura enterneció 
y  conm ovió tanto al concurso , que sacó lá
grimas á la mayor parte , y  por lo tanto t'uc 
preciso suspenderla,

Inmetiiatarnente ñieron examinados Don 
Eugenio de Viguri y  D on Juan Miguel Paez, 
cn lagramaiica latina , traduciendo de C ice 
rón parte de las oraciones Pro -'4rchÍA Poe
ta  ̂ Pvo Q. /-/V.ir/ü, el libro i . " d e  la E n ei
da tie Vi r g i l i o , ) '  a l g u n a s  Odas d e  Horacio: 
d i e r o n  r a z ó n  d e  Jos d i f e r e n t e s  m e t r o s  e n  quo 
e s t á n  C v ) m p n e s t a s  est as  obras , y  de los pre- 
cepio-1 d . l  a r t e  p o e t i c a .

E l dia 30 se trató de Li Casa de mi:.c-
ri-



rrcordia de Otduña , y  de otra Casa de cor
rección para las tres Provincias , y  se decre
taron las providencias correspondientes pa
ra que lleven efedo estos laudables pensa
mientos.

Despues del debido examen se aproba
ron las obras presentadas á la Sociedad por 
el S o c io 'D o n  Francisco X avier de Santia
go Palomares, intituladas : E l  Maestro de leer, 
j .  Cartilla Castellana y 'Latina , en cuya p u 
blicación se iüteresa el bien público ; y  se 
dió comision a>l A m ig o  Alaba , para que sin 
perder tiempo disponga su impresión en ca
sa de D o n  A ntonio  de Sancha.

E n  la Junta pública del dia 31 , se co n 
tinuó la lettura del elogio del difunto D i-  
redor , desde donde se suspendió en la Jun
ta primera, el qual produxo en Io§ concur
rentes los mismos efedos de ternura. Se con
tinuó leyendo unos apuntes sobre lo indis
pensables que son para el desempeño de k s  
quatro comisiones de la Sociedad la chimi
ca , mineralogia , metalurgia , física , y mate- 
maticas ; y  con un c^nro elegiaco á la me
moria del D ired or difunto.

D o n  G erónim o Mas , maestro de mate- 
maticas del Seminario, antes de dar orinci- 
pío al examen de Jos Seminnristas en esta 
ciencia , subió á la catcdra , y hizo uní bre
ve  enérgica peror.iCÍun sobre las utilidades 
de ella, y  las mumerables ventajas que sa

ca



ca el hombre de sus preciosos conocimien
tos. Luego fueron examinados los Semina
ristas D o n  Ferm ín do Carasa , y  D o n  Jo 
seph de R ubalcava , cadetes de Reales Guar
dias , en el cálculo d iferen cia l, y  eu la tri
gonometria esférica.

En la Junta del dia 31 se le y ó  una car
ta de D o n  Fausto de E l h u y a r ,  profesor de 
mineralogía en el Sem inario, escrita de Or- 
baizeta en los montes P irineos, á donde pa* 
so á instancia del Mariscal d e  C a m p o  D o n  
Ventura C a r o , para reconocer las produc
ciones mineralógicas que probablemente en
cierran aquellos montes.

Se comisionaron algunos A m i g o ?  para el 
reconocimiento de las planas de primeras 
letras que habian concurrido al premio : y  
también de los dibuxos de las escuelas de 
las tres Provincias.

Se trató m u y  p o r extenso sobre la uti
lidad de los nuevos barquines de ta b la , se
gún el uso de Stiria , costeados por la Socie
dad en Marquina , y  se determinó que el 
A m ig o  Peñaflorida , con D o n  Benito de A n- 
so teg u i, y  D o n  Fausto de Arriaga , á quie
nes la Sociedad.manifestó lo satisfecha y  agra
decida que se hallaba de su zelo y  trabajo, 
continúen con ias pruebas y  ensayos de es
ta nueva máquina , para v e r  si puede lle
varse á su perfección ; lo qual seria para 
el país una de las xnayores ventajas que pue
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ibn procurarsele en el ramo de ferrerías.

Se leyó  una memoria de Andrea Bos
chi , Italiano  ̂ residente en Vitoria , sobre las 
vent.ijas y posibilidad de establecer una ó  
muchas fábricas de relogeria en este país ,b a -  
Xü los. auspicios de la Sociedad ; y en su vis
ta se acordó darle his debidas gracias, y al 
mismo tiempo una patente de Socio  Profe
sor asegurándole que en quanto dependa 
dcl cuerpo de la So c ied a d , tendrá el gusto 
de contribuir c o a  su influxa á Jas ideas del 
autor.

Se trató de lo  ventajoso- que seria á las 
tres Provincias la permuta de las tierras, tan
tos tiempos ha solicitada p o r  la Sociedad; 
y  se d ió  comision al A m ig o  D ir e d o r ,  para 
que de acuerdo co n  los A m igos de su P ro 
vincia renueve y  siga esta pretensión con el 
m ayor esfuerzo.

Don, Martin Fernandez d e  Navarrete , 
joven de 21 años., y  Seminarista que fue en 
este Seminario , remitió á esta Junta un elo
gio al difunto D ire£tor, en que manifiesta 
su gratitud al Seminario en donde recibió 
su educación , y  al mismc» tiempo su talen
to y  aplicación ; y  se determinó escribirle en 
nombre de la Sucied.id, alentándole á que se 
cxercite en semejantes tareas literarias.

Se le yó  el codigo ó Plan de ordenanzas 
de un Seminario de Institución para señori
tas , y  se' acordó que haciéndole circular por
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las P ro vin cias, sin pérdida <ie tiempo para su 
revisión , se liagan despues los recursos que 
sean necesarios para su establecimiento.

E n la Junta pública del día 2 de A g o s 
to se le yó  la ada de Junta privada del dia 
anterior, en que consta la elección de Direc
tor perpètuo de Ja Sociedad , hecha en los 
términos siguientes.

Despues de algunas conferencias que pre
viamente tubieron juntos todos los A m i 
gos sobre el asunto, se Jeyó el título X X V  
de ios Estatutos;y retirándose inmediatamen
te cadi una de ias tres Provincias 4 salas 
separadas del mismo Seminario , llevando ca
da Socio de número cédulas sueltas rubri
cadas por mí el Secretario , con los n o m 
bres de todos los individuos de su clase , 
se vo lv iero n  á ¡untar , despues de haber 
elegido cada Provincia el sugeto que tubo 
p o r conveniente , llevando solo una cédula 
con el nombre del ele¿Í:o. Se pusieron las 
tres cédulas de las tres Provincias en tres b o 
las de plata, que se mezclaron con otras sie
te iguales en una bolsa , y  habiendo extrahi- 
do entre otras , una que estaba escrita con el 
nombre dcl A m ig o  el Excelentísimo Marques 
de Montehermoso , quedó electo por D irec
tor perpetuo de esta Sociedad Bascongada, 
con universal satisfacción de todos los A m i
gos. Verificada Ja elección y  su aceptación, 
le leí y o  el Secretario el título X V I  , que

tra-



Ca del D íredor y  sus ocupaciones, y el XVIT, 
que habia de los Consiliarios y sus ocupa
ciones: y habiendo contextado el nuevo clec- 
t o , como se dispone en estos artículos dcl 
E sta tu to , se le puso en posesion,

C ou las mismas formalidades que previe
ne el Estatuto se procedió á la elección del 
empleo de Vice-secretario y A rchivero, vacante por haber pasado á la clase de vete
rano el Amigo Marqués de Rocaberde ; y  
salió eIe£to el Amigo D on Juan Bautista de 
Porccl , á quien por hallarse ausente , y en
fermo cn Vitoria , se acordó escribirle, ha
ciéndole saber su elección.

En esta misma Junta se hizo pública la 
lista de todos los Socios que se habian alis
tado en la Sociedad desde las ultimas Jun
tas generales.

Igualmente se publicaron los premios de 
las primerasjetras, dibuxo y nautica , de que 
se dará razón individual en estos extraeos, 
en el lugar acostumbrado.

Fueron examinados Jos Seminaristas D on 
Félix de Cepeda , en Ja física : sobre las leyes 
generales del movimiento uniforme acelera
do ó retardado uniformemente , ó variado 
de qualquier modo ; del movimiento com
puesto ; de las bombas : del movimiento so
bre planos inclinados y superficies curvas: 

'teoría de los péndulos : aplicación de las le
yes del movimiento á las máquinas simples,

B  Ja



U palanca , el torno , la polea , & c  : princi
pios generales de la esfera : fundamentos de 
la astronomía jequacion del tiempo : de la pa- 
ralage anua y  diurna ; de la anomalía de to
dos los planetas en general, y  en particular 
de la luna.

D on Tom as Perez de Cam ino , y  D on 
Josef Pando , en chímica , sobre la división 
de los seres ds la naturaleza en cuerpos inor
gánicos y  orgánicos: fenómenos que nos ofre
ce Ja séríe de los cuerpos inorgánicos , y  u ti
lidades que resultan para la vida so cia l, co
m o también la de los cuerpos orgánicos, 
vegetales, y  animales. Hicieron ademas va
rias experiencias curiosas y  convincentes , so
bre los efedos de los gases inflamable y  
mefítico , demostrando de paso , que el ca
lor es un cuerpo real , y  no modificación 
de la materia , ó efedo del m ovim iento , co
mo se ha pensado hasta ahora. Todos estos 
jóvenes dieron pruebas claras de su aprove
chamiento , respondiendo con gracioso des
pejo y acierto á quantas preguntas se les hi
cieron , con particular complacencia de todo 
el concurso.

E n el mismo dia por la tarde el Socio 
D on  Josef Maria de Aizpitarte dió cuenta 
de tener ordenadas en este año 3483 v o 
ces para la formacion del Diccionario Bas
congado , de que está encargado. L a Junta 
dio las gracias ¿ este individuo por su uti-
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Jisimo trabajo , y  determinó se guarde en el 
archivo general esta coleccion , encargándo
le continúe con la obra hasta que se coxi- 
cluya enteramente.

En los empleos de las provincias de V iz 
caya y  Alaba , no huvo variación alguna : 
en Guipuzcoa se nombró por Consiliario al 
Am igo G aytan : por vigilador al A m igo C on 
de de Peñaflorida ; y  por Recaudador al A m i
go Lardizabal. Y  no ocurriendo otro asun
to de que tratar en estas Juntas, se dieron 
por concluidas ; previniéndose que las inme
diatas generales se debían celebrar en la Pro
vincia de Alaba. Vergara 2 de A gosto de 
1 7 8 5 .



A C T A S  r  O C U R R E N C I A S  
de entre año,

D I A  13 D E  E N E R O . C o n  el m otivo 
de la sensible pérdida que la Sociedad hi
z o  por la muerte de sU D ireílor perpètuo^ 
el Conde de Peñaflorida , se escribió al E x 
celentísimo Señor Conde de Floridablanca, 
dandole esta noticia , y  recomendando los 
hijos del difunto. Igualmente se escribió á 
las Sociedades del reyno que tienen corres
pondencia y  estrechez con la Bascongada : 
y  también á la Señora Condesa viuda , con
solandola en tan grande atìicclon , y  inclu
yéndole copia certificada de la carta r*ue á 
nombre de la Sociedad se le escribió al M i
nistro de Estado,

D I A  a8 D E L  M ISM O . D on Lorenzo 
Qiiintana , testamentario del Socio D on Jo
sef de O lazabal, Vice-recaudador de la So
ciedad en la Habana , participó la muerte de 
aquel zeloso individuo j y  que en su poder 
paraban el libro y  papeles de aquella Vice- 
recaudación ,• con 164 pesos fuertes, y  me
dio real de la propia especie , pertenecien
tes à la Sociedad ; á cuya disposición ios ten
dría , para entregar al nuevo Vice-recaudador 
que se nombráse.

D I A  30 D E L  M ISM O . Se nombró por 
Vice-recaudador en la Habana al Socio D on

Die-



D iego  Ventara de Liendo , 4 quien se es
c r ib ió , incluyéndole la patente de Socio de 
mérito , con la copia certificada de la ada de 
su nombramiento, y  la instrucción impresa; 
previniéndole al mismo tiempo que recogiese 
del sobredicho testamentario el libro y  de* 
mas que se dice en la a¿ta anterior.

D I A  25 D E  M A R Z O . Agradecida la 
Sociedad á ia fineza con que el Socio D on 
Juan de Eguino , residente en Lima , quiso 
encargarse de aquella Vice-recaudacion por 
ausencia de D on Josef M iguel Ürezberroe- 
ta , se determinó nombrarle por tal Vice- 
Tecaudador de aquel rey n o , y se le escribió 
á nombre de la Sociedad las debidas gracias 
por esta nueva prueba de su zelo y  patrio
tismo.

D IA  4 D E M A Y O . C on  el m otivo de 
tener que ausentarse de Pamplona el Socio 
Don Antonio de H u iz i, Vice-recaudador de 
la Sociedad en el reyno de Navarra , y  ofre
cerse con la m ayor generosidad á correr con 
estf encargo el Socio D on Manuel Angel 
de Vidarte y  Solchaga , desde luego admi- 
tieido la Sociedad sus. generosas ofertas, le 
nombró Vice-recaudador de aquel re y n o , 
esribiendole las gracias por su fineza.

A l  llustrisimo Señor D on Pedro Luis 
#zta y  M uzquiz , Obispo eledo de Cala- 
jorra y  Ja Calzada , se le escribió la enho- 
.abuena por su exaltación , encargando á los

A m i-



Am igos Samaniego , M ugartegui, y  Aguirre, 
que á la sazón se hallaban en Madrid , Je 
cumplimentasen con este m o tiv o ,á  nombre 
de este Real cuerpo.

Han sido admitidos desde las ultimas Jim- 
tas generales diez Socios beneméritos , sin 
contar otros muchos de la misma clase alis* 
tados en América.

DIS
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D I S C U R S O
D E  A B E R T U R A  

A L A S  J U N T A S .
Ego autem nobilium vita viBuque 

mutatoyfnores mutari civitatum 
futo, Cic. de Lege IIL 1 3. 4.

Co lo c a d o  por casualidad á la cabeza de un 
ilustre Cuerpo , que muchas veces se ha 

presentado á este concurso presidido de otro 
mas digno G cfe  , debiera ser mi primer cuida
do referir la causa de está importante nove
dad , que á primera vista fixa ia atención de 
todos , si la circunstancia del lugar en que nos 
hallamos no me persuadiera á evitar esta d il i
gencia co m o  ociosa, y  aun co m o  importuna. 
H ablo  en el centro de la V illa  de Vergara , y  
á la vista de esas respetables paredes , que re
cibieron seis meses há el ultimo aliento de 
nuestro grande A m ig o  , de nuestro primer D i 
rector el C ond e de Peííaflorida , y  en tales cir
cunstancias se me podría culpar justamente de 
poco  miramiento á la sensibilidad de las peí so
lías á quienes se dirige mi discurso , sí me d e 
tuviera á dar cuenta deJl fallecimiento de aquel

dis-
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distinguido patriota. N o  es esto ciertamente Io 
que debe esperarse de mí : aquella fatal nove
dad, como suceso importante en el orden po
lítico , ha resonado hasta los últimos confines 
de la Europa , y  aun de todo el mundo. L a  
han llorado todos los buenos Españoles inte
resados en la prosperidad de su patria ¡cóm o 
podrán olvidarla los Bascongados, los Verga- 
reses, los Individuos de esta primitiva Socie
dad del R eyn o, que le conocieron', que le tra
taron, y  que conservan tantas pruebas per
manentes de sus talentos y  estudios, de aquel 
caracter de bondad que resplandecía en todas 
sus acciones , y  de aquella laboriosidad infati
gable á que le obligaba su deseo de prom over 
á toda costa el beneficio público !

Estas y  otras muchas prendas que adorna« 
ban el alma privilegiada del Conde , han da
do digna materia á varios elegantes elogios leí
dos en presencia de otras Sociedades del R ey- 
no , y  escritos de su orden , como debido ob» 
sequio al merito de im hombre distinguido. 
Nuestra Sociedad , aun íin  este exemplo , que 
en cierto modo aumenta su deuda , repu
tarla por una de sus esenciales obligaciones el 
empeño de publicarlas , dando auténtico testi
monio del aprecio que ía han merecido las v ir
tudes y  tareas de un Individuo tan recomenda
ble : empeño á que la estimula, no solamente el 
justo derecho de alabanza á que se hace acree
dor ei verdadero m erito, no solamente el in

te-



(

terés de sn propia gloria; mas también la aten
ción al cumplimiento de su mismo instituto , 
que es prom over el beneficio de la nación, 
suscitando y  acalorando el espíritu de patrio
tismo en todos aquellos Españoles , que por 
sus talentos, autoridad , ó facultades de quai
quiera especie, son llamados á tener parte en 
tan grande obra. ¿Qué exemplo mas eficaz en 
este género que el de Peñaflorida ?

Y  quando tantos poderosos m otivos pu
dieran desatenderse , aun hay otra considera
ción , por la qual sola sería necesario que la 
Sociedad publicase una sencilla relación del 
carácter y  trabajos útiles del Conde , y  es la 
de satisfacer los deseos de tantos Individuos 
suyos , de tantos patriotas ausentes , que solo 
le  concedieron por el eco de una fama vaga, y  
quisieran tener noticias mas circunstanciadas 
de un varón á quien han venerado com o ob 
jeto digno del aprecio universal.

L os elogios de Peñaflorida escritos fuera 
del País de su dom icilio por oradores, que sin 
haberle conocido ó tratado , texieron sus dis
cursos adornando con tropos y  figuras retó
ricas las noticias que apresuradamente pudie
ron recoger de las calidades laudables de aquel 
heroe , tendrán su mérito en el público com o 
produccionesde elocuencia, y com o demostra« 
ciones de obsequio respedo á los cuerpos que 
los decretaron; mas á quien no busque artificio
sos ornamentos , sinó una pintura fiel,un ver-
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dadero retrato de aquella alma grande,satisfarán 
poco todas esas estudiadas composiciones , y 
qualesquiera otras donde falte el esencial requi
sito de ser dispuestas por una mano amiga, que 
aunque menos diestra en el arte de la persua
sión , pueda afirmar com o testigo de vista las 
noticias que trasladare al papel. N o  es este 
asunto en que se necesita persuadir , sino in
formar. E l mejor elogio de nuestro A m igo se
rá una sencilla relación de su tenor de vida. 
Por ella se vendrá en claro conocim iento, no 
solo de los talentos y  prendas que recibió de 
3a naturaleza , que es lo que menos presta ma
teria para su sólida alabanza , sinó lo que tra
bajó por cultivar aquellos dones , y  el uso que 
despues de cultivados hizo de e llo s , muchas 
veces á costa de su propia comodidad y  so
siego , á beneficio de sus semejantes.

En aquella pintura se verán resaltar con 
toda distinción las calidades del hombre pú
blico , y  las del hombre privado. En la pri
mera clase sobresaldrá el dote de su imagina
ción fecunda criadora de grandes ideas , el de 
su entendimiento reflexivo para madurarlas y  
hacerlas practicables , su tesón y porfia en el 
trabajo para ponerlas en execucion , sin dejar
se vencer de las mayores dificultades ; la fina 
destreza para reunir los esfuerzos de muchos 
quando era necesaria su combinación : y  aque
lla exemplar paciencia y  disimulo para tole
rar los disgustos particulares quando preveía

al -
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algnn riesgo de que su resentimiento perjudi
case al logro de los fines importantes que sc 
habia propuesto.

En Ja segunda clase se verá el esposo fíel 
y  complaciente , el padre benigno y  respe
table í brillará su general afabilidad sin bageza,. 
su liberalidad sin ostentación , su bizarría en 
obsequiar sin predom inio, su constante ale
gría sin bullicio , su sobriedad en la abundan
cia , y  su genial propension á procurar el 
bien de todos.

Parece que este desempeño se 'debe reser
var exclusivamente á uno de nuestros Socios 
de número , porque la institución de esta So
ciedad , asi como abrió campo proporcionado 
al genio fecundo é infatigable del C o n d e , que 
hasta aquella época no se habia dado á cono
cer enteramente por faita de m otivo , y  pres
tó  abundante materia á la llama de su zelo pa
triótico , para tenerle siempre en m ovim ien
to , y  Unicamente entregado á este grande ob- 
geto , también facilitó continuas ocasiones á 
los demás Am igos para tratarle iatimamente en 
asuntos.de su mayor interés, en que no sola
mente la ; importancia de la materia , sino la 
concurrencia de otros Individuos igualmente 
zelosof., y  sobre todo la confianza de las co
municaciones , los ponia en estado de conocer 
exactamente todos los quilates de su espíritu.

Y o  cOmo uno de e llos, no sabría elegir 
materia mas de mi gusto para el Discurso de

C  2 aber-



( i 8 )
abertura de estas Juntas, ni tampoco Hallar al
guna de mayor oportunidad para las circüns- 
tancias; pero me ha desviado del intento de 
tratarla , lo primero la desconfianza de hacer
lo  tan dignamente como ella merece. Porque 
si bien no necesita adornos postizos de la in
vención del compositor , requiere tino para 
elegir, para ordenar, cuidado para no omitir 
ni abreviar, y  cierta elegancia,'aunque sin apa
riencia de artificio, para que la nobleza de ias 
expresiones acompañe dignamente al cuerpo 
de la narración : á la manera que los pintores 
naturalistas aunque no sean criadores de los 
asuntos de sus composiciones , necesitan de 
genio , y  estudio para saber escoger lo  mas 
oportuno en cada clase , colocarlo en la situa
ción mas ventajosa para su lucimiento , y  dár 
el espacio competente á cada obgeto ; pero 
sobre todo facilidad de pincel para representar 
con la verdad posible los originales tomados 
de Ja naturaleza.

L a segunda razón ( y  la mas principal) 
que me dispensa de tratar este asunto es el 
constarme que la Sociedad le ha encomen
dado á quien satisfará sus deseos , y  los de to
do el público; pero no siéndome fácil apartar 
hoy la atención de obgeto tan recomendable, 
procuraré que lo que v o y  á d ecir, sin ser un 
elogio de nuestro A m igo , pueda servir como 
de apéndice al que se leerá despues. C om o to
dos estamos informados de las circunstancias

csen-
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esenciales del asunto , importa poco éii .esta 
ocurrencia que lo accesorio preceda á lo prin
cipal.

Acaso entre los muchos escritos con que 
justamente se han ponderado yá las grandes 
utilidades que producen las Sociedades eco
nómicas , no se ha fíxado bastante la atención 
en una que yo  considero de Ja mayor impor
tancia , y  es el haber abierto nueva carre
ra por donde puedan señalarse, y  adquirir uii 
honor inmortal los caballeros , y  demás po
seedores de mayorazgos y  bienes raíces, que 
viven cerca de sus haciendas repartidos en to 
das las Provincias del Reyno. Esta clase de va
sallos , una de Jas mas útiles sin duda entre las 
que componen el Estado, se consideraba co- 
mo excluida de contribuir á su felicidad fuera 
de los estrechos limites señalados por la exten
sión de sus haciendas, ó por la administra
ción de algunos empleos municipales de su 
residencia , mirando desde ella con in v o 
luntaria inacción las gloriosas tareas de los 
empleos ministeriales en las dos carreras polí
tica y  militar ; pero el feliz invento de las 
Sociedades, con el mismo impulso que dió mo
vim iento al zelo de los Españoles en todas 
clases , y  multiplicó los m otivos de íntima 
comunicación , abrió un vasto campo á los 
genios laboriosos, y  sobrantes de tiem po, pa
ra que puedan distinguirse , cada uno seguii 
sus talentos, en común utilidad de la Monar

quía.



qnía. Desde aquella época , qualquier Indivi
duo de la nación tiene cierto dereclio para 
considerarse llamado á la gerarquia del go
bierno , sea sabio , ó poco instruido , sea ca
ballero , comerciante , ó artesano , religioso , 
eclesiástico , ó seglar , todos tienen la puerta 
abierta á esta vocacion j 7  el público se dá por 
tan bien servido del establecimiento de una 
fabrica , ó del adelantamiento en la perfección 
de una manufactura , com o de una providen
cia reservada á los depositarios de la auto
ridad , ó de un descubrimiento sublime, á que 
solo pueden aspirar los ingenios sobresalientes.

Pero aunque todos los miembros de la na* 
cion deban estár agradecidos á la revolución 
obrada por el nacimiento de las Sociedades , 
comprende esta obligación mas est.ecliamente 
á los caballeros hacendados de las Provincias, 
los quales, siendo como individuos natos de 
aquellos cuerpos , y  gozando por su residen
cia fixa la ventaja de influir constantemente 
en sus Operaciones , siguiendo sin perder de 
vista todo el progreso de las empresas , tie
nen muchas m^s ocasiones de distinguirse 
exercitando su zelo ,.y la ventaja de ser consi
derados autores principales de los beneficios 
atribuidos al cuerpo general de la Sociedad.

En los pocos años que han corrido desde 
la erección de estos establecimientos , son yá 
imponderables ios beneficios que se han con- 
seguido por su intervención , y  no es fácil

con-
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concebir los que están reservados a sus esfuer
zos y  desvelos sucesivos: porque de las So
ciedades pUede decirse l o . que decía- un agri
cultor moderno hablándb dp .la fecundidad dé 
la tierra i < Quién ha llegado á saher hasta don
de fu íd e  extender sus dones esta madre henéfi- 
cal Lo que se sabe es, que sus beneficios se au
mentan en fróporcion de las atenciones- que se la 
consagran, i ’Quién  se atreverá á calcular has-, 
ta que punto de perfección é importancia pO" 
drán llegar estas asociaciones patrióticas ? Y  si 
este depende en gran parte de la protección 
del Soberano ,y  apoyo de sus Ministros ¿qué 
no se debe esperar de un reynado cuya benig
nidad facilitó el nacimiento de estos cuerpos 
patrióticos, y  cuyo gobierno está acreditan
do con frecuentes testimonios la opinion que 
yá se han adquirido con sus trabajos y  des
velos ? Los Consejos , la Junta de C o m ercio , 
los Secretarios del Despacho se han valido yá 
muchas veces del ministerio de estas asocia
ciones para completar su instrucción , ó para 
fundar sus dictámenes sobre materias de la 
m ayor gravedad ; y  por ventura 'no estamos 
lejos de verlas elevadas al grado de Diputa* 
ciones ministeriales en las Provincias del-Rey- 
no dotadas de autoridad correspondiente, pa
ra que como medianeras entre el R ey y el 
Vasallo, y  bien instruidas de las circunstancias 
locales de cada distrito, modifiquen el cumpli
miento de las reales determinaciones, propor-

cio-



Clonando los medios menos gravosos al con
tribuyente , y  mas conformes á la soberana 
voluntad, que siempre mira com o obgeto prin- 
cipalisimo la prosperidad de sus pueblos.

Carlos I I I , y  sus sabios M inistros, que 
nada desean tanto como fermentar en los 
corazones Españoles los afectos del verdadero 
patriotism o, apoyo sólido de la energia na
cional, y  presagio el mas cierto del engrande
cimiento de los Im perios, saben que las So
ciedades Económicas van allanando á toda 
priesa el camino para esta feliz revolución, 
derramando luces de nuevos conocimientos, 
declarando verdades no bien averiguadas, re
cogiendo noticias útiles á que antes no se ha
bia prestado atención , acercando las clases 
separadas , para que concurran unidas al bien 
g e n e r a l y  frecuentando las correspondencias 
instructivas de unas con otras Provincias, á 
fin de sacar provechosas consecuencias del co
tejo de las diversas calidades de todas, y  faci
litar la pronta comunicación de los recípro-- 
eos adelantamientos.

Conocen que las Sociedades por sí solas 
no serían bastante poderosas para el logro de 
esta grande empresa, ni aun podrian subsistir, 
sinó bajo los faustos auspicios de un gobier
no , cuya índole , por su benignidad y  fran
queza, esté en harmonía con el tono amigable 
y  persuasivo de unas Juntas que para hacer el 
bien no usan mas instrumentos que la razón,

el
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el desinterés y  la confianza. Por eso se vé 
que las ordenes del presente reynado , bastan
tes por su número y  calidad para formar 
época muy distinguida en el código de nues
tra legislación , no están concebidas en aquel 
estilo seco y  reservado , que anunciando una 
autoridad sin miramiento, se muestra mas aten
to á asegurar la obediencia , que el beneficio ó 
condescendencia de los inferiores. Se manda 
porque es preciso mandar j pero se procura mo
tivar las ordenes, declarando las justds causas 
que obligan á pronunciarlas : y lejos de temer 
instruir demasiado à los pueblos, ó darles mo
tivo  á discurrir , aparece en todos los escritos 
que hoy emanan del trono un caracter de jus
ticia y  bondad , propio de un gran Rey , que 
aunque conoce su mucho p od er, se desdeña 
de ostentarle con sus vasallos : y  que apre
ciando sobre todo el amor de los que le obe
decen , y  sintiéndose digno de merecerle , les 
convida á que reconozcan la pureza de sus de
seos , la justicia de sus providencias , la sua
vidad de sus preceptos. Esta migestuosa po
litica , sin degradar el trono , eleva hacia él las 
almas de los vasallos , poniéndolas de acuer
do en el concepto de la blandura del gobier
no , y  en los afectos de complacencia que son 
consiguientes al conocimiento de aquella feli
cidad : medios todos los mas eficaces para es
trechar los vínculos de sociedad entre los in
dividuos de una vasta Monarquía , y formar

D  un
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un carader nacional noble , ¡lustrado , v igo
roso , y  capaz de las mayores empresas. Vease 
como las sanciones ministeriales, aun aquellas 
que parecen menos análogas al instituto de las 
Sociedades , le promueven eficacisimamente : 
y  co m o , verificada yá la apreciable concordia 
de las leyes gubernativas, con las luces que 
continuamente derraman los cuerpos patrió
ticos , y  del poder soberano con ei influxo de 
los Socios distribuidos por las Provincias, no 
es fácil descubrir los límites en que se haya de 
circunscribir el exerciciode estas asociaciones, 
ni calcular su importancia. Pero se alcanza una 
verdad que hace á nuestro proposito, y  es, que 
las presentes disposiciones de nuestro gobier
no prometen un engrandecimiento progresivo 
á ias Sociedades económicas , cuya profesion 
será por lo mismo cada dia mas estimable, 
honorífica é im portante, labrándose en ella 
una gloria inmortal muchos genios nacidos 
para aumentar la felicidad de sus semejantes, 
pero que sin este invento hubieran v iv id o  en 
inacción , y  muerto en el olvido.

A un sin trasladarnos con la imaginación 
á otros tiempos que acaso creerán algunos 
m uy remotos ¿no es cierto que en la corta 
edad de los institutos patrióticos se han dis
tinguido y á , y  dado d conocer muchos de sus 
individuos por sus escritos, por sus inventos j 
por sus trabajos y adelantamientos útiles, co
ronándose de una gloria no manchada con la

san-
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sangre de otros hombres , sino esmaltada con
los justos títulos que los hacen acreedores de 
su agradecímieiito? < N o adquirida á expensas 
del sudor ageno , sinó i  costa de propios des
velos, dictados por unahicliiuclon desinteresa
d a, y  propensa 4 solicitar el beneficio del gene
ro humano? ¿Una gloría que ningún orden per
turba , cuyo resplandor ilustra y favorece 4 
los pueblos sin agravar el peso de sus contri
buciones , y  en cuyos triunfos nadie debe ge
mir sino la envidia?

Y  si queremos fixar nuestras ideas, ende
rezándolas á un obgeto determinado, sin apar
tar la atención del que hoy nos la ocupa tan 
justamente ¿ quién no conoce , que el honor 
y buen nombre que se ha grangeado Peñaflo 
rida, como Socio fundador , y  primer Direc
tor de nuestra Sociedad, es obgeto digno de la 
emulación de muchos personages , aunque ha
yan tenido brillantes empleos , y  eminentes 
dignidades? ¿Quién puede dudar que el nomr 
bre de este insigne patriota resonará gratamen
te en los oídos de nuestros mas remotos des
cendientes , mientras estén sepultados en eter
no olvido los de algunos hombres de grande 
autoridad y poder , que durante su vida hicie
ron mucho ruido, y  pocas cosas útiles á la hu
manidad? Sí señores, no hay que poner duda,, 
la opínion del Conde es inseparable de la fama 
de la Sociedad , y ésta crecerá á proporcion 
que se vaya perfeccionando el restablecimien-
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to de la Monarquía. Quando se lialle acabada 
esta grande ob ra, los curiosos investigadores 
de sus progresos reconocerán por principales 
agentes á las Sociedades económicas : busca
rán el origen de ellas , y le hallarán en los fun- 
dadores de la BaScongada , entre los quales se 
citará á Peñaflorida con la distinción de haber 
merecido ser nombrado unánimemente por su 
director vitalicio desde el primer momento 
de la existencia de este Cuerpo , y  logrado en 
veinte años de exercicio de aquel empleo ver 
elevada la Sociedad á un alto grado de re
putación.

Es verdad que en esta carrera, como en 
todas , el trabajo esta al lado del honor , y  no 
se cogen laureles sino á costa de fatigas y  
desvelos : además, que siendo yá grande el nú  ̂
mero de los concurrentes , se ha hecho tanto 
mas arduo el empeño de sobresalir. Por eso 
los que se sientan estimulados de tan noble 
ambición deben disponerse con tiempo , ad
quiriendo los conocimientos convenientes 4 
su propósito, y  madurarlos despues con la 
continua reflexión para hacer de ellos útiles 
aplicaciones.

La instrucción temprana de la juventud 
en las ciencias exactas y .naturales es la mas 
oportuna preparación para formar Socios ex
celentes. Con ella fácilmente sé adquieren los 
otros conocimientos , que pueden ser útiles 
para esta carrera : y  s¡ á todo se júntala afi

ción
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d on  al trabajo , y  el zelo del bien público , no 
habrá mas que desear, i Oh ¡quiera «1 c^elo 
que Ja nobleza Española , convencida de esta 
verdad, hagu familiares entre sus jóvenes aque
llos estudios! Que los Newtones , los Juanes, 
Jos Bufones , los Barbas, los Macker , y  los 
Bergmanes anden de aqui adelanta en manos 
de las personas distinguidas con la misma es
timación y frecuencia que por fatalidad me
recieron en otro tiempo los de novelas y 
caballerías; y que las idéas solidas , que nece
sariamente se derramarán en la nación dima
nadas de la doctrina de los primeros, tengan el 
mismo séquito que los devaneos frívolos y  
fantásticos en que hizo incurrir á nuestros ma
yores la continua lectura de los segundos»

En esta purte tampoco podemos menos 
de observar con especial complacencia, y sin 
exponernos á que se nos moteje de parciali
dad , la providencia admirable de nuestra So
ciedad Bascongada , que mirando á su perpe
tuidad y lustre , muy desde los principios de 
su existencia estableció entre sus clases la de 
A lu m n o s, y  abrazó com o parte esencial de 
su instituto la instrucción de ellos. Aun no 
contenta con esto , erigió luego que pudo ea 
este Real Seminario una escuela general, en que 
los jóvenes de las Provincias mas distantes del 
Reyno vienen á beber su espíritu para difun
dirle por todas ellas : de manera que habien
do sido este Cuerpo el primero que enarboló

en
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en España el estandarte del patriotismo , y  dió 
principioá la feliz revolución que Iioy vemos 
tan adelantada , no cesa de acelerar continua
mente su movimiento , enviando a todos des-, 
tinos jóvenes criados en su seno , imbuidos 
en su doctrina , que la propaguen por los dila
tados espacios de la dominación Española , y 
haciéndose por este medio autor de los inmen
surables progresos que se conseguirán en ella 
por todos ramos al influxo de tantos hábiles 
agentes. Dentro de pocos años apenas habrá 
pueblo de alguna consideración en este vasto 
imperio desde el cabo de Creux á hs orillas 
del Chile , y desde el promontorio de Finis- 
terre hasta hs costas mas orientales de las re
motas Filipinas , que no,haya recibido alguna 
muestra de esta educación , y participado sus 
favorables efectos.

Pero no se recíban estas expresiones como 
desahogo de un engreimiento jactancioso ; se
ría abuso reprensible entretenerse con vanos 
pensamientos tratando de materia tan impor 
tante. Se dicen para fixar la consideración so
bre los grandes beneficios que obra y á , y  pro
mete en lo venidero el establecimiento del Se
minario Patriótico al Estado en general, y con 
mas particularidad á estas Provincias, en cu
y o  suelo está fundado , á fin de que conocién
dose mas completamente su ine^timable va
lor , los padres se apresuren á hacer partici
pantes de ellos á sus h ijos, y estos concurran

por
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por su parte con la aplicación debida a sacar el 
mayor provecho que puedan de su enseñanza.

Por lo que toca á los Individuos de la So- 
ciedad sería muy superfluo qualquíera exorto, 
sabiéndoselos desvelos,y gastos con que han 
contribuido al establecimiento del Seminario, 
y  que los Socios de número , revestidos de un 
zelo sin exemplo , se sugetaron i  ser sus Direc
tores, sirviendo por alternativa el empleo de 
Presidente con residencia fixa dentro de esta 
comunidad. Semejantes esfuerzos no se hacen 
sino por motivos m uy graves, á que se haya 
dado un alto aprecio en la opinion ; pero no 
son los únicos.

A un no satisfecha la Sociedad', y su Junta 
de Institución con haber puesto el Seminario 
Patriótico en el estado de adelantamiento que 
hoy tiene , com o si nada le costára el multi
plicar estas oficinas de la virtud , capaces por 
todas sus circunstancias de dar digno exercicio 
á la autoridad sobem napiensa en acelerar la 
ilustración del Reyno encargándose de la en
señanza del otro sexo , para lo qual ha pensa
do erigir un Seminario de Señoritas en que 
se admitan las de todas las Provincias del Rey- 
no , segun io permitiere su cabimiento. Este 
proyeáto , del qual se propuso una Idea gene- 
ral k ks juntas del año de 83. trasladado á no
ticia del Rey mereció su soberana aprobación 
con la expresión apreciabíe de asegurar que 
S. M . le fomentará , y encargando que se for

ma-
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maliznse el plan ,con los estatutos , y  medios 
de subsistencia , como lo acredita el aviso ex
pedido en consecuencia por la Secretaría de 
Estado , cuyo tenor es el siguiente :

,, D on Félix de Samaniego me presentó 
,, un escrito intitulado Idea abreviada de un 
,, Seminario ,ó  Casa de educación para Niñas, 
,, que se intenta establecer en Ja Ciudad de V i- 
,, toria baxo h  dirección de esa Real Sociedad 
,, Bascongada ; y habiendo dado noticia al 
„  Rey de este pensamiento , le ha parecido 
,, que puede ser uril , y le fomentará S. M. 
,, siendo para admitir Niñas de todas las Pro- 
„  vincias del Reyno. En esta inteligencia po- 
„  drá la Sociedad disponer que se formalice 
,, eJ plaii del establecimiento con todas sus 
,, reglas , estatutos, y  medios de subsistencia, 
„  para que precediendo el examen correspon- 
„  diente , le apruebe S. JVÍ. si le hallare de su 
„  Real agrado.

D ios guarde á V . S. muchos anos. 
E l Pardo 12. de Marzo de 1784. El Conde de 
Florida Blanca. Señor Diredtor de Ja Sociedad 
Bascongada.

En obedecimiento de un precepto tan 
respetable , no ha cesado la Sociedad de traba
jar en la formacion completa del plan y  o r
denanzas para este segundo Seminario : tiene 
yá concluida Ja obra , y  se debe esperar , que 
despues de bien examinada y  corregida , pro
cederá con igual actividad á su verificación,

im-
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implorando en caso necesario el auxilio pro
metido de la Real munificencia.

Sijesta nueva empresa de la Junfa de Ins
titución prosperáre , como es creíble , al paso 
que el Seminario Patriótico , veremos salir 
de él Señoras llenas de idéas virtuosas , y só
lidas , que desempeñen noblemente las obli
gaciones de madres de familia , de amas de su 
casa , y  de dignas compañeras de los hombres 
en qualquiera clase ó empleo donde las co lo
care su destino , poniendo á los jóvenes de 
nuestro sexo en la necesidad de cnlcivar los 
buenos estudios para merecer su estimación, 
prom oviendo admirablemente por medio de 
una emulación tan honesta el beneficio de la 
ilustración general , y sirviendo de monu
mento permanente para honrosa memoria de 
los autores de su fundación.

S í , Sociedad ilustre , mí alma se baña del 
mas puro gozo poniendo á tu vista algunos 
de los favorables efectos que han producido 
los desvelos de tus Individuos, y  se deleyta 
en la compl.icencia que. cada uno de eJlos de
be sentir en su pecho al aspecto de un obgeto 
tan lisongero. N o  temo que esta considera
ción excite movimientos de vanidad ágenos 
del intento con que me he detenido á recor
darlos; antes tengo por cierto que sacando de 
ella el conocimiento de tu poder , te dedicarás 
á consolidar mas y mas su fundam ento, es
trechando los vínculos de amistad entre Jos

E  So-
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Socios : y  que repasando en la memoria el 
feliz suceso con que lograron ser coronadas 
tus primeras empresas , te alentarás para prose
guir otras de igual importancia y  vencer cons
tantemente lasdificultadesy contratiempos que 
siempre acompañan á los intentos grandes.

Uno de los mayores que podía temer tu 
constitución era ciertamente la muerte dema
siado temprana de tu insigne Director : golpe 
que en otro cuerpo menos consolidado po
dría parecer irreparable , y capaz de infundir 
en los demás miembros el desaliento. T ú  , sin 
dejar de ofrecer á su venerable memoria el 
tributo debido de ternura y  estimación , te 
muestras inalterable á tan grave fatalidad; an
tes parece que tomando ocasion de ella para 
avivar el fervor de tu zelo , nunca te has os
tentado mas grande que en este dia , nunca 
mas llena de idéas patrióticas, ni. con mayor 
vigor para promoverlas. Este exemplar te en
seña que mientras conserves en su integridad 
el espíritu de unión que hoy te anima , no de
bes temer accidente que perjudique á tu en
grandecimiento ; asi como no se hallará estor- 
Vo que se resista á tu impulso , ni dificultad 
capaz de frustrar los elevados designios, cuya 
execucion hará tu nombre respetable en los si
glos mas remotos»
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E L O G I O
D E  D O N  X A V I E R  M A R I A

D E  M U N IV E  ID IA Q U E Z , 
C O N D E  D E  P E Ñ A F L O R ID A .

A d  por feliz casualidad en la misma Pro- 
v ìn c ia , en la misma V illa  en que nació el 
Conde de Peñaflorida , pocos años despues 
que este grande hombre.

E l parentesco cercano , y  la estrecha amis
tad que unía á nuestros padres en un peque
ño pueblo, nos proporcionó un trato íntimo 
y  franco, que ha sido siempre la basa de nues
tra larga amistad..

Treinta y  seis años he vivid o  inseparable
mente unido con mi am igo, y casi puedo ase
gurar que sé quanto dixo , quanto hizo , y  
quanto pensó en todo su tiempo. Diré , pues, 
quien fue Peñaflorida , que es lo que se de
sea saber.

N o  v o y  á hacer un elogio de moda : abor
rezco el artificio de fríos y peinados clausu** 
Iones, Tam poco prometo hacer una ora- 
cion fúnebre : no tengo talento ni gusto de 
encadenamientos oratorios. Ful amigo de Pe-

E  2 ña-
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ñaflorida : soy líbre : hablaré sin ninguna su
jeción , como mejor me parezca ; pero diré 
en todo la verdad, que es lo  que importa mas 
que las jformulas.

Las grandes qualidades que cupieron 
en suerte á mi amigo fueron , nacimiento 
m uy iJustre : haciendas muy pingües respecto 
á su país : cuerpo sano , robusto, bien orga- 
nizádo : corazon bbndo y  anchuroso : cabe
za firme y  armónica. L a  llamo armónica, por
que es cosa muy sabida é incontestable, que 
antes que á decir aytay ama (que son las pri
meras palabras que se pronuncian por estos 
países). aprendió á entonar las canciones y  
zorcicos conque le arrullaba su nutriz.

N ació en la Villa de A zco y tia , pueblo pe
queño , pero uno de los principales de la Pro
vincia de G uipuzcoa, el dia 23 de octubre 
de 1729 , de padres ilustres, m uy religiosos y  
devotos , que velaban sobre él con tanto ma
yor interés y esmero , quanto no tenian otro 
hijo , ni esperanza de tenerle*

Aprendió las primeras letras y  la gramá
tica en un pequeño colegio ú hospicio , que 
habia allí de los Jesuítas. A  los catorce años 
habia concluido estos dos ramos de enseñan
za á satisfacion de sus maestros: en cuya es
cuela v iv ió  confundido aun con la clase mas 
ínfima de los concurrentes. Esta era la prácti
ca inescusable de aquel tiempo : no se distin
guía al hijo único de los Condes de Peñafio-

ri-*
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rida entre los hjjos de los artesanos menos 
estimados. i Y  qué sabemos si á este género de 
vida popular en su infancia debió lo que fué 
despues? En su casa aprendía las costumbres 
y  las modales de caballero ; y  fuera de ella se 
acostumbraba á tratar noblemente con todo 
genero de personas.

Sea como fu ere , esta especie de humi
llación no logró hacer que degeneráse su co- 
razon generoso y enérgico.

Jamas se le v ió  bajeza. E s memorable lo 
que respondió este ilustre joven á su maestro 
de gramática. Habia en aquella aula la fea, 
pero bien rcibida y  autorizada práctica de 
azotar liberalisimamente , y  turnaba el horro
roso exercicio de azotador entre los escolares 
al antojo del maestro. Escogió éste en una 
ocasion á nuestro Peñaflorida para tan inde- 
ceixte m inisterio: escusose el noble discípu
lo  , y  díxo al maestro : mas quiero ser azota- 
do , que no hacer el oficio de verdugo. Era Pe- 
ñüflorida de los mas adelantados entre los gra
máticos de su mismo curso ; sin embargo pa
saba por descuidado , poco aplicado , y  aun 
por floxü. Dcbia serlo , no es extraño : una 
seca nomenclatura de palabras , una trabajosa 
clasificación de voces , y una analisis difusa y  
metvífisica de una lengua muerta no puede 
ocupar llenamente una gran cabeza , y  una 
imaginación fecunda é inclinada á Ja benefi
cencia.

Des-
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Desde aquella edad se descubría en nues

tro Joven un caracter sosegado , pacifico , y  
bondadoso. Grueso por constitución , amaba 
la quietud. Era m uy fácil en divertirse. Ja- 
m is fue impertinente , ni mimoso. Natural
mente curioso y  observador , adquirió luego 
conocimientos superiores á sn edad.

Su primera salida de A zcoytia  fue á T o 
losa de Francia , à donde le destinaron sus pa
dres para completar su educación en el famo
so seminario dirigido en aquel tiempo por los 
mas sabios y respetables sugetos de la extin
guida Compañía. Los primeros estudios á que 
se dedicó Peñaflorida en aquel celebre cole
gio fueron las matemáticas y la fisica experi
mental. Aprendió- el cálculo y  la geometría; 
pero no penetró mucho en esta inagotable 
ciencia , en la qual no se pueden hacer pro
gresos que procuren al genero humano gran
des ventajas,sin una larga y profunda medita
ción , y  sin vivir mucho tiempo abstraído en 
alguna manera , y  apartado del comercio y  
trato de las gentes. Era demasiadamente co
municable el corazon de nuestro Conde , y  
debía resistirse necesariamente á esta especie 
de separación : ni estaba templado para la 
tardía averiguación de algunas verdades su
blimes , que inmortalizando su nom bre, cau- 
sáse admiración y asombro á los venideros. Pe
ñaflorida , entregado todo al estudio de la na
turaleza , ia hubiera quizás desentrañado : la

hu-
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hubiera forzado á nianitestar verdades que au
mentasen considerablemente el número de los 
conocimemos hum anos; pero entre tanto no 
podía hacer aplicaciones útiles de las verdades 
halladas hasta su tiempo. Metido á sabio , se 
empeñaba en nuevos hallazgos,en encontrar 
mievos instrumentos para el bien de la huma
nidad ; pero no haría uso de los yá encon
trados. N o era este su destino. N ació para 
reunir, combhiar y  dirigir los conocimien
tos hechos á la mayor felicidad de sus se
mejantes.

A lgo mas de quatro años estuvo el C o n 
de en el seminario de Tolosa. Defendió unas 
conclusiones de física experimental dedica
das á Felipe V  con grande aplauso : y  vo lv ió  
á su casa al seno de su madre , viuda yá , pia
dosa, y  extremadamente devota. <Qiié hará 
este joven á los i8  años de su edad , con 14© 
ducados de renta, metido en un pueblo peque
ño de de una pequeña Provincia ? ¿ Qiié hará ? 
consolar ,á su afligida madre , dejar en sus 
m anos, con el manejo de sus haciendas, su 
propia suerte, su perpetuo destino. La tier
na y dichoia madre no piensa yá sinó en 
a«;egurarse y afirmarse bien en la propiedad 
de su amable hijo. N o hay medio maseficáz 
que establecerle : se determina á proponerle 
una boda , y  queda casado nuestro Conde con 
la hija del Barón de Areyzaga , sobrino del 
Capitan general D on Carlos de Areyzaga.

Yá
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Ya tenemos i  nuestro Conde llenando 

perfedamente las obligaciones del hijo mas 
tierno y  obediente , y  las de fiel y  cariñoso 
esposo. Yá vá á entrar en los cargos de V illa  
y  Provincia : eligenle Alcalde , le nombran 
Diputado general, admite con gusto y  apre
cio estos empléos , se esmera en desempe
ñarlos , y logra la estimación y  el amor de to
dos. R evive el pequeño pueblo de A zcoytia, 
y  se anim a; nuestro Conde presencia y  regen
ta todas las funciones, ysi'en el Tem plo , co
m o en la plaza. En la Iglesia se le vé delante 
del facistol rodeado de todo el cabild o, lle
vando el compás , y  cantando las misas y  
arietas que ha compuesto él mismo. Se le vé 
en la plaza instruyendo al tamboritero , y  ha* 
ciendole tocar zorcicos y  contrapases de su 
composicion.

Desde esta época se declaró para siempre 
protector infatigable de las diversiones pú
blicas. Un pueblo triste y macilento mas es 
una congregación de cadáveres , que de v i
vientes. La debilidad , el miedo , y  la igno
rancia engendran tristeza y  melancolía : el que 
no se muestra alegre no está san o, y  debe 
medicinarse. '

En A zco ytia  , com o casi en todos los 
demas pueblos de Guipuzcoa y  Vizcaya , ha
bia de noche tertulias en las casas de V illa , y  
acudían á ellas Ja mayor parte de caballeros 
y  clérigos ú tiles: se jugaba , se bebía , se co

mía.
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mía , se parlaba , y  cada uno se retiraba á su 
casa con Ja esperanza de volver la noche In
mediata 4 la misma distribución. Por el año 
de 48 habian tomado y 4 una forma mas ele'- 
gante estas asambleas nocturnas. L a tertulia 
de juego y  merendonas se transformó en Jun
ta Académica compuesta de varios caballe
ros y  algunos clérigos despejados y  estudio
sos. Por medio de unos reglamentos senci
llos se habian fijado la hora y el parage á la 
concurrencia, su duración y  distribución de 
tiempo. Las noches de los lunes se hablaba 
solamente de matemáticas: los martes de fí
sica : miercoles se leía historia, y  traducciones 
de los Académicos tertulianos : los jueves una 
música pequeña, ó  un concierto bastante bien 
ordenado : los viernes geografía:sábado, con
versación sobre los asuntos del tiempo : do
m ingo, música.

La puntualidad, el gozo , y  cl empeño 
con que. se concurría á estas Juntas , es im 
ponderable : el contento del Conde era sin 
igual. E l gabinete de los Académicos cons
taba de una máquina eleccrica de la prime
ra construcción del Abate N o lle t; de una 
máquina neumática doble que se hizo traer 
de Londres, y  de dos microscopios., el uno 
splar, y  el otro de reflexión , ambos traídos 
también de Londres. C o n  estos socorros se 
iba perfeccionando mas y  mas la nueva A ca 
demia , se hacían experiencias,  se disputaba

F  mo-
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modestamente sobre los resultados.

Yá en el rincón de A zcoytia  tenía N ollet 
sus sectarios, y  Francklin los suyos en sus 
lespectívos sistemas sobre la explicación de 
los fenomenos eléctricos ; quando á muchas 
Jeguas al rededor en teatros mas anchurosos se 
perdía el tiempo en questiones inutiles de una 
barbara metafísica , y  en controversias añejas, 
é interminables , pasando por h á b il, por ins* 
truido , por sabio el que daba mas v o c e s , y  
pateaba mas con los tunaiitones sobre las im
portantes materias de universales d fa r te  reiy 
precisiones objectivas , & . & .

Los Jesuitas de A zco yn a y  de L oyola  se 
reían yá del imaginado horror del v a c io , que 
defendían al mismo tiempo los padres de Sa
lamanca como un artículo de fé. Asi iba di
sipando la nueva Academia rápidamente los 
errores, propagando las verdades y  conoci
mientos Utiles ; pero por una fatal combina
ción de funestas causas que no sabe respetar 
los establecimientos humanos, perecieron con 
muerte temprana dos Individuos los mas uti
les y  laboriosos. Este gofpe mortal desbarató 
irresistiblemente la nueva Academia 4 pocos 
años de su erección : no quedaba arbitrio de 
restablecerla , porque faltaban sugetos : se en
tristeció el Conde *; pero incapaz de abatirse , 
se entregó con mas calor à la lectura y  al es
tudio.

En los ensayos de la Sociedad de Dublinen-
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encontró bastantes especies para formar un 
plan com pleto de agricultura ó economía 
ru stic i,q u e  presentó á la provincia de G u i
puzcoa congregada en sus Juntas generales en 
ía Villa de Villa-Franca. A prob ó la Provin
cia , y  admiró esta obra : dió gracias á su au
tor ; pero la resistencia que siempre encuen
tran las grandes novedades, no permitió que 
se pusiesen en práctica Jos saludables pensa
mientos de nuestro celebre patriota. V ió  frus
trado su proyecto : no le gustó, pero no des
m a y ó , antes bien crecía su ardor patrioti- 
co á proporcion de los obstáculos que en
contraba.

Por estos tiempos trataba el Ministerio de 
algunas reformas en las Provincias esentas, y  
la de Guipuzcoa se apresuró á nombrar por 
defensor á Peñaflorida, que pasó á Ja corte 
inmediatamente. Quatro años estuvo de dipu
tado en e lla , junto con su cuñado el Barón 
de A reyzaga, sirviendo gloriosamente á su 
patria , de donde volvieron habiendo logrado 
quanto se podia esperar en las circunstancias.

V o lv ió  á su centro nuestro Peñaflv>rida , 
y  se entregó vigorosamente á sus ideas pa
trióticas.

Las disputas, por decirlo asi, piadosas, pe
ro reñidas entre la V illa  de Vergara y  la de Bea- 
sain , sobre la pertenencia de un Santo Mártir, 
estaban preparando á nuestro Conde ( sin 
que él n i nadie lo  pudiese adivinar) ia épo-
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ca que tanto deseaba de la reunión de vanos 
amigos animados del mismo espíritu patrióti
co. La V ilía de Vergara logró una Bula de su 
Santidad concebida en términos favorables, 
y determinó celebrar esta victoria con unas 
fiestas magnificas : acudió 4 Peñaflorida , que 
se presentó gozosamente al desempeño.

Empieza 4 trabajar al instante : traduce con 
elegancia una opera cómica Francesa : crea una 
nueva opera Bascongada : reparte los papeles 
de una y otra : se prepara 4 salir 4 público tea
tro con compañeros de ambos sexos de la pri
mera distinción. Sin mas principios de músi
ca que unas ligeras lecciones de v io lin 'q u e  
tomó en el seminarlo de T olosa, compone su 
opera, donde habia bellas arias, graciosos dúos, 
trios , y m uy buenos co ros, y  una grande 
abertura de toda especie de instrumentos. N o  
]a oyó  profesor que no se hiciese lenguas de 
ella. Dudo que haya habido otro exemplar de 
semejante talento musico.

Es imponderable la fatiga y  el afan con 
que nuestro Conde , transformado en autor 
cómico , y  en compositor » instruía 4 los nue
vos operantes. C om o estos vivian dispersos 
en diferentes pueblos de Guipuzcoa y V i z 
caya , era casi imposible reunirlos en un lu
gar; y  asi tenia que acudir nuesiro Conde á 
todas partes. Tan pronto estaba en Marquina, 
como en Vergara , y en A zcoytia , ocupado 
y  afanado en ensayos , en reparos de su nue

va
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y a  o p e ra , y  en formar y  entonar la nueva 
eom pañia; pero salió con  el intento. E l dia 11 
de septiembre de 1764 , se representaron am
bas operas en la sala consistorial de la V illa  de 
Vergara ; ¡ pero con  qué aplauso , con qué sa
tisfacción de todos ios expectadores ! Fue 
tan grande el concurso , y  tan lu c id o , que no 
puede hacerse creíble , sino á los que le vie
ron.

Habia al mismo tiem po una magnífica cor
rida de toros en una gran plaza construida á 
toda costa para esta función. E l contraste de 
operas y  toros era m uy propio para descubrir 
el gusto dom inante del concurso; y  se v ió  cla
ramente que prefería al sangriento expetáculo 
de la p la za , la dulce y  armoniosa diversión 
del teatro. Esta parece la inclinación mas na
tural , á lo  menos en el hom bre civilizado.

Estaba en sus delicias nuestro C on d e , ro
deado de un inmenso pueblo , d iv ertid o , go
zoso y  embelesado. < Q ué impresión harian 
cn su sensible corazon los aplausos, los re
petidos vivas , y  continuas aclamaciones de 
tantos y  tan distinguidos expectadores ?

Acabáronse las funciones , y  llegó Ja ho
ra de la despedida. Bien se echa de ver quan 
costosa y  amarga debia ser esta separación, 
m ayorm ente la de aquellos caballeros jóvenes, 
que por la conform idad de genios y  senti
m ientos quedaron mas unidos y  estrechados. 
Cada qual trabajaba en hallar algun m edió do

e v i -
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evitar esta separación , ó  de hacerla mas so
portable. Decía uno : elíjase qualquiera V i 
lla , y  obliguém onos á v iv ir  juntos en ella. 
O tros gritaban : á lo  menos convengám onos 
to d o s, y  demos palabra de juntarnos cada año
4 pasar siete ú  ocho días amistosamente.

Sobre este calor puro de la sana amistad 
se echaron los fundamentos de la Real So
ciedad Bascongada de Jos A m igos del País.

V o lv ió se  el C o n d e á A z c o y tia  en com 
pañía de algunos am igos todos bien anima
dos , y  dejaba en Vergara otros igualm en
te dispuestos. C on ven id os en la aso ciación ,y  
en su obgeto de cultivar las ciencias y artes, 
prom over la industria , y  mejorar la educa
c ió n , se pasó á tratar del títu lo  que se había 
de dar á esta nueva asociación , y  se adoptó 
el de Sociedad de los A m igos del País.

Por A b ril del año de 65 estaba aproba
do por el R ey nuestro Señor este pensamien
to. La nueva Sociedad elige por su D irector 
al C o n d e de Peñafiorida, que desde ei m o
m ento no pensó en su vida en otra cosa » si
no en las ventajas y  progresos de este estable
cim iento patriótico.

Trabajaban á competencia los recíen aso
ciados en la form acion de sus Estatutos : pu
blican su obra de Ensayos , y  em prenden, sin 
reparar en gastos, quanto presenta el menor 
v iso  de pública utilidad.

C om o U buena educación de la juven
tud
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tud dentro del País era uno de los princi
pales'obgetos de la Sociedad Bascongada, por 
conocer que la que se recibe en reynos ex
traños , junto co n  alguna instrucción , trae 
ideas y  costum bres que no nos co n vien en , 
fue tam bién m uy particular el esmero y  em 
peño con  que se dedicaba á este im portan
tísim o ramo. E l em pleo de Jos Vigiladores 
que velaban inmediatamente sobre la instruc
ción y  conducta de los caballeros alumnos, 
era de los mas p en o so s; pero los A m igos 
Socios se ofrecen á porfía á desempeñarle. Se 
dá á lu z  el plun de la Escuela patriótica , que 
se debe en la m ayor parte á nuestro C onde; 
obra m u y apreciable , llena de las ideas mas 
sanas y luminosas , y  cuya práctica hará inde
fectiblem ente feliz á quaiquiera nación.

G obern ado por estos grandes principios, 
y  siempre constante , siempre firm e , siem
pre v igo roso  nuestro Peñaflorida, h izo  los ul. 
tim os esfuerzos para dar una completa edu
cación á sus hijos. Malogrose el prim ero, el 
prim ogénito , despues de haber viajado unos 
cin co  años en compañía de un mentor , y  
con  instrucciones que le dÍ6 la Sociedad, por 
Francia , toda la Alem ania y  la Suecia , expo
niéndose á qualesquier riesgo á trueque de 
lograr un conocim iento útil. Bajaba á las m i
nas mas profundas 4 observar, reconocer y  
recoger los primores que obra en silencio la 
naturaleza en sus cabernas: registró con.aten
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clort las ñbricas y  manufacturas <3e todos 
aquellos iiidusfriosos paises, particularm en
te las mas análogas y  aplicables al país Bas
congado : sacó varios diseños y  m odelos 
de los diferentes hornos de fundición en que 
se trabajan hierro y  acero , con  el fin de ha
cer comparaciones justas de aquellos trabajos 
con  ios de nuestras ferrerias. M alogrose este 
precioso joven 4 poco tiem po que v o lv ió  de 
sus largos, penosos y  costosos viages, y  se per
dieron con  él todas las esperanzas de las feli
cidades tan justamente fiindadas. T o d o  el mun- 
do lloró  esta muerte temprana , y  afligió cruel
mente el corazón de su padre , quien necesitó 
de toda su firmeza de ánim o para resistir 4 un 
golpe tan mortal. Incapaz de abatirse , no 
aflojó un punto en sus benéficas tareas : dis
curre , piensa y  trabaja con el m ism o vig o r 
que antes de este fatal catástrofe : resuelve que 
vaya  4 París á su hijo segundo D o n  A n ton io  
María de M unive , y  Je envía 4 que se Instruya 
cn las ciencias quím icas y  metalúrgicas.

C onvencidos los nuevos patrióticos So
cios de la importancia de una buena educa
ción , nada los ocupaba mas gustosamente que 
la perspectiva de un Seminario bien consti
tuido.

C o n  la expulsión de los Jesuítas quedó 
desierto el célebre colegio  de L o yo la  , edifi
cio  el mas propio'para un establecimiento de 
este género por sus raras y  gloriosas círcuns-

tan-
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tandas. L a  Sociedad hizo los mayores esfuer
zos , las representaciones ínas eficaces porque 
se le adjudicase este magnífico edificio , este 
respetado santuario, para el mas importante de 
los establecimientos , la educación de la ju
ventud; pero el M inisterio, que yá le tenia des
tinado para otros fin e s , no pudo conceder á la 
Sociedad esta gracia. E n  el mismo instante 
en que v io  nuestro C on d e la imposibilidad 
de lograr la adjudicación del colegio de L o 
yo la  , puso la mira en el que dejaron los ex
pulsos en la V illa  de Vergara. A  los primeros 
pasos que d ió  la Sociedad en esta nueva soli
citud se descubrió que era mas asequible que 
la primera, l í o  hubo menester mas para que 
nuestro C on d e abandonase su pueblo y  sus 
com odidades : trasladóse inmediatamente á la 
V illa  de Vergara con  toda su familia.

Dejaba en A zco ytia  una casa m u y com o
da y  graciosa que acababa de poner á todo su 
gusto á costa de m ucho dinéro ; y  dejaba sus 
haciendas , por trasladarse á una V illa  donde 
n o  poseía nada. Adem ás la mudanza ó el 
transporte de todos sus muebles debia acar
rearle m uchos gastos : sobre todo veía la aflic
ción  y  la consternación que iba á causar en el 
pueblo de A zc o y tia  su salida : otras m il con
sideraciones fuertes se oponian á esta animosa 
resolución ; pero el entusiasmo patriótico del 
C on d e superó alegremente este m onton de 
obstáculos poderosos. V in o  á establecerse á

G  Ver-
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Vergava el año 170 7 , v in o  i  reiinírse con sus 
Con-socios : uno de estos le cedió su propia 
casa , trasladándose á otra m ucho mas redu
cida , y  algo incom oda , á trueque de que su 
am igo estuviese con alguna anchura.

E l dia 18 de M arzo del año de 69 se dió 
principio á las Juntas generales extraordinarias 
sobre la institución de una casa de Educación. 
L o s  asistentes á estas juntas eran media doce
na de amigos animados todos , y  unidos con 
un mismo obgeto.

A  esta feliz reunión de am igos los mas 
finos , de las intenciones mas sanas, laborio
sos y  desinteresados , se deben todos los gran
des sucesos de la Sociedad.

Se presentaron en esta junta diferentes re
presentaciones de la Sociedad para el Conse-* 
jo  extraordinario , un plan de enseñanza , el 
extracto de ordenanzas de m uchos semina
rios ; á que siguieron varias ordenes ó  provi
siones Reales , y  de sus resultas diferentes actos 
posesorios del edificio m a teria l, y  de algunos 
efectos del colegio de Vergara (a),

C o it
(a)  I.  U na representación que h izo  la Sociedad al 

C on sejo extraordinario por n oviem bre de 1 7 6 7  so
bre la necesidad que habia en e l país Bascongado d e  
un seminario ó  casa d e  educación  nacional. A c o h i-  
pafiaba á esta representación un  plan de enseñanza 
con catorce a rtíc u lo s , que abrazaban todos los ram os 
d e  instrucción , indicando cl núm ero y  qualidad de los 
maestros que los podían desem peñar j y  acaba la rc-

prc-



,  Í 4 9 )
C o n  solos 4024 reales, y  el edificio ma

terial del colegio era im posible poner en prác
tica grandes ideas. L o  único que se podia ha
cer , y  se hizo , fue mejorar las dos escuelas 
que estaban yá establecidas , la de primeras le
tras, y  la de gramática: y  por Real Cédula des
pachada por el C onsejo  á 27 de A b ril de 1774  
se aprobaron las reglas que proponía la Socie-
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presentación saplicando rendidam ente se sirviese des
tinar e l co leg io  d e  V e r g a ra  para este útil estableci
m iento : 2. Segunda representación sobre c l mismo 
asunto heéha por diciem bre del mismo a ñ o : 3 . O tra  
hecha por enero de 5769  con la misma pretensión , en 
la q u e  se ofrece la Sociedad í  abrir el seminario con 
veinte y  quatro seminaristas pretendient,s á ocuparle: 
4 . E xtra cto s d e  diferentes seminarios : e l d e  M id r id  
en e l m étodo a n tig u o : e lm éto d o  nuevo d e l mismo R e a l 
seminario ,  e l d e  C a la ta y u d , d e  B a y o n a ,  d e  T o lo sa  de 
F ran cia  , d e l Sem inario 6 co leg io  R e a l d e  T iro l en el 
m ism o r e y n o  d irig id o  por R elig iosos B enedictinos de 
San M auro ,  e l d el co leg io  de L ila  en F la n d ís , del 
d e  S oreze en F ra n cia : y  u lt 'm im e n te , u n  p ia n d o  ua 
co leg io  para 24. seminaristas p r .re l que tenían los R e 
gulares de la Com pañía en  la V i l la  d e  V e rg a ra .

E l, 19  d s  agosto d e  17 6 9 . se recib ió  una R e a l 
P revisión  d e  los Señores del C on sejo extraordinario 
destinando y  aplicando la  c a s a , Ig lesia  ,  y  edificio 
m aterial d c l co legio  que fu e  d e  los Regulares d e  la 
C om pañía de V e r g a r a  á la R e a l Sociedad Bascongada 
para la educación de la juventud. C o n  fecha de 9 y  i 9 
del mes de octubre d e l  mismo se recibieron dos R e a 
les Ordenes , por las quales los Señores del Consejo 
extraordinario aplicaban á ]a R e a l Sociedad Basconga

d a ,
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dad para este m ejoramiento. •

E l tesón , h  constancia , y  el empeño de 
nuestro C o n d e subió á tan alto grado que se 
hacia casi im portuno : no habia Camarista, 
Consejero , ni persona de algún valim iento 
en la corte , á quien no acudiese con  la ma
y o r  eficacia , y  le buscase por patrono para 
el lógro de este establecimiento ; no se pen
saba , ni se soñaba en otra cosa que en bus
car arbitrios para abrir la Escuela. N o  puedo 
callar una representación en que se pide á S.M . 
uno de ellos y  dice asi : „  Este arbitrio , Se

ñ o r, es el de la distribución de la Bula de la 
„  Cruzada correspondiente-al Señorío de V iz-  

caya , y  Provincias de G uipuzcoa y  A laba, 
, ,  sin que la Sociedad pretenda en esto otra 
,, novedad que la de solicitar de V .M . el que en 
,, este cuidado se mude m a n o , passudo de los 
„  particulares que le han tenido hasta a q u i , á 
_________________________________ » la
da , para e l seminario , los libros d e  Ja b ib lioteca , y  
los aposentos del colegio  que flie d e  los R egu lares d e  
la Com pañía en V e r g a r a  , el m enage y  batería de coci
na ,  y  la casa antigua , llam ada de los arcos, y  sus aulas.

E l  I.  d e M a rzo  d e  1 7 7 0 , otra R e a l O rden  apli
can do á la Sociedad para parte de dotacion de m aes
tros 46 2 4  reales ve lló n  d e  renta anual.

E i dia 6  d e  febrero d e  1 7 7 1  , tom ó posesion 
c l C o n d e d c l co leg io  y  todos sus m uebles en nom 
bre de la R eal Sociedad Bascongada. A l  ver su g o zo  , y  
satisfacción parecía que acababa de tom ar posesión de 
m i R e y n o  el mas floreciente.
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„  lá de esta Real Casa perteneciente k V .  M . 
,, y  reíiindiendo á beneficio de ella el que han 
„  gozado hasta ahora aquellos.“  N o  se pudo 
lograr esta gracia : diez años largos de conti
nuas y  eficaces peticiones, y  solicitudes sin lo 
gro algun o, no acobardaron á los Con-socios 
Vascongados : endulzaba el efecto amargo de 
los desengaños la brillante perspectiva del Se
minarlo fiaturo.

E n  las Juntas generales de 1775  celebra
das en Vergara se presentó y  aprobó el plan 
de una casa de pensión propuesto por D on 
M artin de E rro  , á quien se aseguró una dota
ción com petente de los fondos de Ja Sociedad. 
Se abrió Inmediatamente la casa de pensión 
en el m ejor pie que permitían las actuales 
estrechas circunstancias. E l año inmediato de 
17 7 6  h izo  presente á la Sociedad D o n  M ar
tin de E rro , que se le proporcionaba en Pam
plona una catedra de retórica y  poesía bien 
d otad a, y  habia resuelto pasar allá por me
jorar de fortuna. L a  casa de pensión , pros- 
perando bajo la vigilancia de los Socios de ia 
Junta de institución , tenia 30 pensionistas al 
tiem po de la despedida de D o n  M artin de 
E rro : y  de esta misma despedida , que al pare
cer , debia desbaratar el establecim iento , sacó 
la constancia de ios imperturbables A m igos 
las ventajas que nadie podía prometerse.

C onvencidos todos , que no podia tener 
la Sociedad obgeto de utilidad mas inmediata



á la nación y  al país que el de la educación 
pública , se adm itió y  aprobó en Junta gene
ral de 21 de septiembre de 1 776 , un plan de 
escuela provisional presentado por Peñaflori
da y  otro A m igo.

Aseguraban los dos desde luego á la caxa 
de Institución 300 ducados de sobrantes al 
año en cada docena de Seminaristas , que pa
gasen doscientos de pensión anual.

Hacian presente al mismo tiem po á la 
Junta , que para aumentar la concurrencia , y  
consignar los fondos , convendria poner en 
m ejor pie la enseñanza , añadiendo á ios maes
tros de latinidad , primeras letras y  dibuxo^ 
que eran los únicos que habia entonces , un 
principal con  su ayudante, que además de la 
R eligión, buenas costumbres y  modales, ense
ñase también la física experim ental , y  otros 
elementos de literatura , un maestro de mate
máticas , otro de hum anidad, otro de lenguas 
extrangeras.

Q uedó , p u es, adm itido y  aprobado este 
nuevo plan de la escuela provisional , cedien
do la Sociedad los fondos necesarios para su 
cum plim iento. A q u i se redobla el zelo y  el 
trabajo de los A m igos Socios : form an un 
código de institución , ordenanzas para los 
Sem inaristas, reglamentos é instrucciones pa
ra cada em p ico , em pezando desde el principal 
hasta el portero. Se establecen juntas quadri
mestres , y  el dia 22 de D iciem bre de 1776 se 
celebró la primera. Des-
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D esde esta época empezaron a ¡untarse en 

Vergara tres veces al año los Socios vocales 
de institución. L a  duración de estas Juntas és 
de seis dias , que sê  destinan á los exámenes de 
Seminaristas , á la revisión de cuentas, y  á una 
residencia general sobre la observancia de las 
ordenanzas, y  conducta de maestros, Semina
ristas , y  criados : y  últimamente se reparten 
prem ios entre los que mas se han distinguido 
en la conducta , aplicación y  aprovechamien
to . L os premios se reducen 4 unos lazos que 
se ponen los premiados en el ojal de la casa
ca , y  algunos juegos de libros.

L a  justicia , el aparato y  solemnidad con 
que se hacen estos repartimientos produce 
m aravillosos efectos en los jóvenes ; que 
van  siempre m ejor conducidos per el honor 
y  la em ulación , que por el miedo y  la dureza.

N o  era el que menos se ocupaba en es
tás patrióticas tareas nuestro C on d e. Sin em
bargo , hallaba tiem po para seguir una tirada 
correspondencia con  los principales Socios 
de la península , que eran bastantes , y  con  los 
de las Indias , que eran m uchos mas.

E l am or de la patria en los corazones bas- 
congados crece á proporcion de la distancia. 
E l efecto de este amor le ha experim entado, y  
esta experimentando la Sociedad, que debe sus 
aumentos á la noble generosidad de sus paysa- 
nos. Sin los caudales que tan liberalmente han 
prodigado los Socios de A m erica , no se hu-

bie-
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biera podido llevar adelante la grande em pre
sa del Seminario : lléno está de jóvenes de 
aquellos ricos países : y durará la memoria; 
de los Meaves mientras dure la Sociedad.

Adem ás de esta estrecha y  larga corres
pondencia con los Socios , se ocupaba nues
tro C o n d e en el desempeño de algunas c o 
m isiones que habia dado el M inisterio á ía So
ciedad. Trabajó m ucho en formar instruccio
nes para varios , que pensionados por S. M , 
viajaban por países cxtrangeros con  diferen
tes miras.

N o  se ocultaba al C o n d e ,n ¡  á sus C o n 
socios , que las naciones que se aplican mas, 
y  hacen mas progresos en las ciencias natura
les deben lograr mucha superioridad sobre to
das las que carecen de estos verdaderos cono
cimientos. Estaban bien persuadidos que no 
hay mas que un cam ino para adquirir ve r
dades , y  es el d-e la experiencia y  la observa- 
clon  : que los conocim ientos abstractos , y  
discusiones puramente imaginarias, contribu
yen  poco al bien estár de los pu eb lo s: que los 
que mas observan, los que mas preguntas ha
cen á la naturaleza , son los mas sabios : y  en 
una palabra, que toda la ciencia de tejas abajo, 
se reduce á un acopio de respuestas bien co n 
testadas que se han sacado de la misma natu
raleza.

Las ventajas inmensas que reciben la m edi
cina y  todos los ramos de industria de los tra

ba-
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bajos de quím icos , mmeralogistas , y  meta
lúrgicos hábiles convencieron 4 los perspica
ces Socios de la necesidad indispensable de es
tas profesiones , para que adquiriese la nacioa 
conocim ientos provechosos.

N uestro C o n d e fue u n o  de los que mas 
se empeñaron en demostrar esta«; verdades 
innegables^y Vergara ha sido el primer pueblo 
de España en que se han visto  dos profesores 
de estas útiles ciencias , el uno de química, 
y  el otro de metalurgia , ambos dignamente ■ 
dotados por la Real m unificencia, por Cédula 
despachada en el Pardo á 26 de m arzo de 1 778.

L a  agregación de esta enseñanza particular 
á la general del Seminario patriótico , hace á 
este establecimiento m uy superior á todos los 
demás de este género en el ramo de instruc
ción. A  los nobles jóvenes Seminaristas de 
Vergara n o  se les enseñan solo palabras , sino 
tam bién cosas. U n  laboratorio quím ico es una 
oficina pequeña , pero maravillosa , en que 
ei hom bre remeda los trabajos , las com bina
ciones que la naturaleza produce lentamente 
en sus inmensos espacios : y 4 veces forma 
nuevos cuerpos. 1

Este es el gran paso que ha dado España 
por su ilustración : abierto está el cam ino pa
ra las ciencias ; resta alentar á las gentes á que 
entren en él. E l interés y  la opínion son los 
mas principales, ó  únicos agentes en las accio
nes de los hombres. España abunda en latl-H  nos,
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nos., en m oralistas, en m é d ico s, abogados, 
7  en teoiogos ; y habría yá igualm ente quí
m icos , si V állese tanto , ó  si se estimáse en el 
m ism o grado esta profesion. Si sonase tan 
bien á los oídos de los Españoles : es un 
gran químico, como es un gran abogado, es un 
gran teólogo y háhÚ3i en breve tantos quím i
cos , com o teólogos ó abogados.

El lógro de esta apreciabíe gracia de la d o 
tación de las dos catedras em peñó mas y  
mas á nuestro C on d e 7  sus Con-socios en 
proporcionar y  adelantar las ciencias de mas 
inmediata utilidad al estado , las matemáticas, 
física , quimia , metalurgia. H icieron presente 
á S. M . que siendo poco conocidas en España, 
especialmente las de quim ia y  metalurgia , y  
no  presentando carrera , com o las que se ense
ñan en las universidades , es consiguiente que 
sean poco freqüentadas sus aulas : y  propusie
ron  un medio para estimular la concurrencia 
de los discípulos á estas clases en una hum ilde 
representación. (F)

Se esperaban resultas favorables de esta 
_______________ • ■ re-

(̂ ) S E Ñ O R  : L a  Junta de In stitución  d e  la R e a l 
Sociedad B a sco n g a d a , encargada por V .  M . d e  la di
rección  de estudios d el Sem inario patriótico Basconga
d o  ,  juzga ser de su ob ligación  exp on er á la R e a l 
consideración de V . M. tod o  lo  que puede contribuir 
al adelantam iento y  propagación de las ciencias que 
se enseñan en este estab ecim iento. Las que sin duda 
ninguna traben mas inm ediata utilidad  al estado son las

d e
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'representación : el Seminario iba logrando una 
gran fama , y  en conseqüencia el catalogo de 
los Socios Bascongados se iba engrosando con
siderablemente ; y  com o para nuestro C onde 
no habia en el m undo mas obgeto que Socie- 
_________________ H _2____________ ^ d

de m atem áticas, fìsica , ciencias subterráneas , qu i- 
mia y  m etalurgia ; pero siendo p o co  conocidas en JEs- 
p.uia , especialm ente las ultim as d e  ellas , y  no presen
tado carrera ó  destino , com o ias ciencias cultivadas 
en las U n iversid ad es, que ofrecen una decen te subsisr 
tencia 1  los que las p ro fesan , es consiguiente que sus 
aulas sean p o co  frecuentadas , ó  po r m ejor d ecir , solo 
concurran á  ellas algunos Seminaristas, <5 Caballeros par
ticulares, que im pelidos por ord en an zas, ó  atrahidos por 
mera curiosidad ,  no pueden ser sugetos m u y  propor
cionados para hacer progresos en e lla s , y  menos para 
difundir sus conocim ientos. H abiendo , p u e s , m edita
do seriamente la Junta sobre ios m edios de estimular Ix 
concurrencia d e  discípulos á estas clases, ha hallado -va
rios que pudiera proporcionar el poderoso influxo de 
V .  M ;  pero uno d e  ellos ’sobre t o d o , que por ser su
mamente asequible y  ventajoso á todas m iras, s e d e -  
termina á  insinuarle en esta h um ilde representación. 
L a  facultad  q u e tiene mas relación con dichas cien
c ia s , y  es al mismo tiem po una d e  h s  mas abundantes en 
profesores, es la m edica. N;\dte puede negar que e l es
tudio de la fis ica , despues d e  los principios precisos d e  
las m atem áticas, y  seguido d el de la quimia , c o n tri
b u y e  infinito á esta fá cu ira d ,ta n  interesante á la liu-^ 
m anidad. F ra n c ia , In g la te rra , A le m a n ia , y  uhim a- 
mente R usia , se hallan tan persuadidas á e llo  , q u e poif 
solo el adelantam iento d e  la medicina han multiplica-^ 
do las cátedras d e  ásica  y  qúiinla e a  sus respectivas 
universidades.

¿Qué



dad 7  Seminario , v iv ía  en una plenitud de 
satisfacciones , que solo puede com prender 
quien sea capaz de percibirlas , y  sentirlas co
m o mi buen A m ig o .

A  este mismo tiem po D o n  A n to n io  de 
San M artin , principal del Seminario patrio

ti*

¿ Q u é  c o s a , al parccer , mas justa que el adm itir 
y  habilitar los años em pleados en los cursos d e  mate
m á tic a s , fís ica , y q u im ia  por equivalentes de los con
sumidos en Ja filosofía aristotélica , que se exp lica  en las 
mas d e  nuestras universidades? ¿Y qué m edio mas seguro 
y  fácil para aumentar la concurrencia á las clases de ma
tem áticas , física » y  q u im ia , q u e una declaración de V. M . sobre que los años d e  asistencia á  las lecciones 
d e  estas ciencias dadas en qualquiera de los estableci
m ientos aprobados po r V .  M , sean adm itidos por otros 
tantos años em pleados en el estudio d e  la filosofía en 
qualquiera de las universidades de España ? L a  Junta 
no puede menos de lisongearse de que este m e d io , que á su sencillez une las ventajas de perfeccionar la m e
dicina , y  atraer discipulos á Jas nuevas c la se s , ha de 
m erecer la aprobación de V .  M  : por lo  q u a l, y  atento 
á  que cada curso de estudios d el Seminario patriótico es 
d e  d iez meses: Suplica á  V -  M . con e l debido respeto, se 
d ign e o rd en ar, que en qualquiera universidad d e l R e y -  
n o  h ayan  d e  admitirse á  los profesores de m edicina, 
p o r los tres cursos ordinarios de filosofía , dos que hu
biesen seguido en este establecim iento , haciendo cons
tar su asistencia durante ellos á  las clases de matemáticas, 
fisica y  chim ia p o r  certificación d e l secretario d e  ins
titución  con  rererenciaá las que particularm ente diese 
cada catedrático : gracia que esperai deber á la benifí* cencía de V. M.
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tico desde su erección , se v io  obligado á de- 
xar este empleo , asi por su quebrantada sa
lud  , com o por ciertos negocios domésticos 
que exigían su presencia en Madrid : y  pidió 
licencia á la Sociedad en las Juntas generales 
de Bilbao para pasar á la corte ; y  no pudo 
m enos de conformarse con su súplica. D e  re
sultas de esta noved ad  quedaba el Semina
r io  sin principal. ¿ Q u é harian los Socios 
en este'lance ? Las buenas ideas que se diri
gen derecha y  únicamente al mejor estár , á la 
m ayor felicidad del género hum ano , se dis
tinguen en su carácter de ardor puro , y  en
tusiasmo sano: tal fu^ la que tu vo  un Socio ea 
estas circunstancias^, y  d ixo  : Qualquíera de 
nosotros se ofrecerá á  llenar las funciones del 
empleo de ̂ rincipaVcon mucho gusto y  satisfa- 
iion. A brazaron  este pensamiento todos los 
Socios concurrentes con ün aplauso y  u h  em
peño correspondientes á su z e lo , ofreciéndo
se á porfía á ser los prim eros en este honroso 
exercicio , que habia de turnar en adelante en
tre todos. Se cedió esta gloria al A m igo D irec
tor, á nuestro Peñaflorida, que enm udeció por 
la demasiada intensidad del go zo  y  contento 
que le embargaron deliciosamente.

Esta feliz idea de la dirección , ó  presi
dencia del Seminario por turno entre los So
cios , ha sido la mas gloriosa para la Sociedad 
Bascongada, por la ^ ro b a cio n q u e  mereció de 
S. M . en carta de 26 de Julio de 1782 fecha

en



«n S.TIdefónso, én la qual dice asi el E x .“ * S.** 
C o n d e  de F loridablanca: „  Q ijeda S. M . m uy 
„  gustoso con  los progresos que cada dia se 
,, notan en ese útil establecim iento ; com o asi 
„  m ism o de la resolución sin exem plar que han 
„  tom ado los caballeros Socios individuos de 

la institución de residir alternativamente en 
„  el m ism o Seminario en calidad de director, 
,, dexando su casa á este fin , y  transfiriéndose 
,, 4 él desde los lugares de su residencia. “

Acabadas las Juntas generales de B ilbao 
del año de 1778  v o lv ió  Peñaflorida nuestro 
D irector y  Presidente , lleno co n  los dos tí
tulos á qual mas apreciables. L le g ó  á Vergara, 
y  se apeó en su casa ; pero no h izo  mas que 
saludar á sus gentes ligeram ente, y  pr.só luego 
al Seminario á tom ar posesion de su quarto 
presidencial. Un hom bre com o nuestro C o n 
de sumamente obeso , abrazado de media do- 
zena de alumnos Seminaristas,que le festejabán 
succesivamente, era un expectáculo el mas nue
v o  , mas tiern o , y  delicioso para los expectado- 
re s: l pues quáles serian sus sensaciones, quál 
su situación ? N i  él m ism o acertaba á explicar 
su gozo y  su pleno contentam iento : y o  le v i  
llorar por la primera v e z  ; co n  lágrimas dulces 
me expresó io  que 110 podia con  palabras.

Q ueda encerrado nuestro C o n d e , y  hace 
trasladar ai nuevo quarto toda la papelera de 
su casa, y  trabaja á todas horas. E xacto  el pri
mero al toque de la campana , asistía á todos

los



los actos de la com unidad : prom ueve lo5 
juegos y  diversiones de los caballeritos , com o 
quien con oce bien los buenos efectos del exer
cicio  , la ‘ disipación , el honesto recreo , y  la 
alegria en la juventud. A m an d o la música con 
tanta predilección , no podia menos de fo 
mentar esta arte con m ucho empeño : asi lo  
hacia. Inspectores , maestros , Seminaristas, 
camareros , y  hasta los barrenderos hacian su 
papel en los conciertos que se daban dos v e 
ces á la semana en un gran salón. Las noches 
de los dom ingos , y  las tardes de los Jueves se 
destinaban á esta dulce recreación : llenaban 
justamente la m ayor parte del tiem po las sin
fonías y  quartetos de H ayden : habia algunos 
solos de v io lín  y  de flautas , y  tal qual aria y  
duo m u y bien executados. P o r ningún m o
tiv o  faltaba nuestro C o n d e  á esta distribución» 
haciendo veces de maestro de capilla,y siempre 
ocupado co n  el v io lín  , la v io la  , ó  el canto.

C u m p lid o  su plazo de presidencia tu v o  
que ceder el Seminario al nuevo presidente 
de turno , y  se restituyó á casa contra toda su 
voluntad  ; y  confesaba despues de m uchos 
dias , que se hallaba com o desorientado ftiera 
del Sem inario. E n  m edio del regalo de su me
sa, se acordaba de 1a olla y  guisado del tinelo.

A  proporcion de los progresos de la So
ciedad y  Seminario crecían las satisfacciones 
de nuestro C on d e. U na im aginación fecunda, 
y  gloriosa co n  buenos succesos , le hacían

su-



sumamente feliz , sano y  robusto. Su empeño 
p rin cip al, com o el de sus C o n -so c io s , era yá 
diflm dir y  propagar en la nación los conoci
mientos cientificos:y á este fin se h izo el 1 5 de 
junio de 84 otra representación ( í ).

P or este m ism o tiem po , en que nuestro 
C on d e trabajaba el bosquejo de un drama , ú 
opera cóm ica intitulada h a  P a z  , y  el proyec
to  de otros dramas in o cen tes, para la d iver

sión
(c) SEÑ O R : La Junta de institución de laR .S.B . 

deseando corresponder á ia confianz:i conque V .M . 
le honró por eí mes de Julio del año pasado ponien- 
’do á su cuidado la Escuela metalúrgica agregada pof 
su Real munificencia al Seminario patriótico Basconga
do , ha dispuesto en sus sesiones quadrimestres de ma
yo ultimo las ordenanzas que ha juzgado por condu
centes al buen régimen y  progresos de este estable
cimiento , como á la verificación de las sabirs miras 
que el paternal corazon de V .  M. se ha propuesto ea 
su erección.

Aunque pava lograf el honor de presentar á los 
pies del Trono las expresadas ordenanzas solo aguar
da la Junta á que acaben de coordinarse y  ponerse en 
limpio, tiene por indispensable anticipar esta humiU 
de representación, para exponer á V - M. los medios 
que juzga por mas precisos para el complemento de 
Jos fines de la Escuela metalúrgica , que pendiendo 
de la mera gracia de V . M , no pueden comprehen- 
dcrse cn las ordenanzas dcl establecimiento , sino agre
garse á ellas en calidad de privilegios concedidos por 
la Real beneficencia de V . M.

Estos medios, Sefiot, se reducen á aquellos que 
serian capaces de fomentar ia concurrencia á unos es

to*



sion y  exercicio de los jo v e n e s , y  en particu
lar para el uso del Seminario patriótico , tu vo  
la fatal precisión de pasar á L o gro ñ o  , donde 
contrajo ,unas tercianas tan malignas y  revel- 
des , que no se pudo encontrar rem edio con
tra ellas. V o lv ió  á su casa tercianario des Je L o 
groño con  m ucho trabajo , pero con m ayor 
sufrim iento. Si era el C o n d e  admirable por

su
tudlos nuevos, y  desconocidos, que no ofreciendo sa
lidas y  acomodo , como los demás que florecen en las 
universidades del Reyno , no es posible atraigan , ni 
llamen, sino á un corto número de curiosos , que co
giendo mas fruto para sí mismos, que parala univer
salidad del estado , quedará por conseqüencia frustra
do en gran parte de las ventajas que debia prometerse 
de este establecimiento , y  se disfrutan á manos llenas 
en otras naciones.

El primero de estos medios es la habilitación de 
los estudios metalúrgicos para el grado de Bachiller en 
filosofía, lo que de orden d c V .M . tiene declarado el 
Consejo en Cédula de 15 de octubre de 1782 ; pero 
como la adjudicación del grado queda reservada á las 
universidades, y  para conferirse en ellas se exigen exá
menes de filosofía escolástica, se sigue , que nadie se 
atreve á obtar á esta gracia por el justísimo temor de 
uaa reprobación. La física que se enseña cn este esta
blecimiento es puramente experimental: la quimia ei 
ciencia enteramente nueva : ni una, ni otra se practi
can en las universidades j con que se infiere que los exá
menes que alii se hagan no recaerán sobre estas par • 
tes , ni los que han de ser examinados podrán sufrir 
el exámen sobre otras que no han estudiado, y  que 
seguramente no son tan útiles. Este medio , Señor,

I  de



su bondad, y  por su genio com unicable mien
tras sano , no lo  fue menos en tod o el tiem 
p o  de su penosa y  larga enfermedad , por la 
constancia , igualdad de ánimo , y  tolerancia 
con  que sufría sus males. N unca se le o y ó  de
cir que lo pasase m a l, y  se esforzaba extraor
dinariamente para hacer creer á los suyos que 
no era m ucho lo  que padecía j y  sobre todo

C7ue
de habiliur los grados contcndus en este establecimien
to , podría acaso ser transcendental, no solo al lustre 
del establecimiento mismo , sino también á esparcir las 
luces de la sana fisica, y  desterrar de las escuelas l;i 
inútil y  vana escolástica : porque si una vez los en
tendimientos se fuesen familiarizando con la verdad, 
con facilidad se darán pasos muy largos hacia la ilustra
ción. La Sociedad no cree ocioso recordar á la piedad 
de V . M , que por Real Cédula de 22 de julio de 
1 783 , se ha 'dignado conceder igual gracia al Real Se
minario conciliar de San Fulsencio de Murcia: antes 

•  t  ^  animada con este exemplo renueva á V .  M. esta hu
milde súplica t de cuyo buen éxito dependería tal vez 
cl mayor lustre y  extensión dc las ciencias que se en
señan cn este Seminarlo , y  una no pequeña parte 
dcl cumplimiento de los útiles y  justos deseos de 
V .  M.,

El segundo medio sería el que V .  M. mandase, 
que los pensionados que por las Secretarias de Estado 
é Indias se destinan á países extrangeros para los es
tudios metakírgicos , viniesen á cursaren los del Semi
nario patriótico, ínterin se vayan estableciendo otros 
iguales en el Reyno ; en la cierta inteligencia do que el 
estado lograría en ello dos ventajas considerables ; la 
'ina cl ahorro de mas dc la mitad dcl g.isto_,y la se-
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que no era peligrosa su enfermedad. Repetían 
entre tanto los ataques de las ftmestas tercianas 
cada v e z  con mas furor y  violencia; iba el mal 
haciendo cada dia mas estragos ; y debilitando 
y  trastornando la cabeza del hom bre mas dig

no

guridad de mayores adelantamientos y. progresos en 
ellos, por quanto con las proporciones de unos maes
tros nada inferiores á los que puede haber en otras 
partes, de coleccìòncs de histrumentos, máquinas , mi
nas &c. de un laboratorio químico metalúrgico bien 
surtido , deJ interés y  cuidado muy diversos que estos 
maestros han de tomar en instruir á sus discípulos , y  
finalmente de los pocos obgetos de disipación que es
tos últimos encuentran en un pueblo corto, han de 
ser indispensablemente mucho mas copiosos, profiin- 
d o s, y  prontos los conocimientos que igualmente pue
den adquirirse en Vergara , respecto á Paris , y  otros 
pueblos de confusion , en donde la juventud mas apli
cada dificultosamente puede resistirse á los embelesos 
y  encantos que á cada paso se le presentan.

Finalmente , Señor, para que los jóvenes viesen 
un fin de carrera en estos estudios, sería muy condu
cente que V .  M. declarase , que los empleos de di
rectores de minas, fundiciones , y  fabricas reales, ca» 
sas de moneda , y  otros en que pueden ser convenien
tes los conocimientos metalúrgicos , se provean con 
atención á ellos, sea por concurso , ó como fuese del 
mayor agi-ado de V .  M.

Estos tres medios ha creído la Junta debe hacef 
presente á la Real consideración de V .  M. esperando 
que su clemencia admitirá con benignidad esta rendida 
y  humilde representación, que licna de cOniiaiiza diri
ge á sus Reales pies.



Xìo de v i v i r , le sobrevino ima accesión terri
ble , fue e.n aum ento hasta causar ía muer
te mas sentida, j Q u é  pequeño es el hom bre 
en el universo! ¡ qué corta su vid a en la dura
ción de los siglos r

M urió Peñaflorida ; m urió el ciudadano 
mas zeloso , el hom bre mas indulgente , el pa
dre tiern o , el esposo fiel , el m ejor A m ig o , 
Fue justo , bueno , dulce , y  reconocido : amó 
á su patria y  á su n ación , y  trabajó y  em pleó 
to d o  su tiem po , talentos y  bienes en benefi
cio  de eJZa. Fue hom bre franco , sincero y  
sensible *. com unicaba á sus conciudadanos los 
dones que recibió de Ja naturaleza ; siempre 
desvelado en procurar á los que trataba la m a
y o r  sarisfaccion, el gozo  y  el contento..

Fue feliz, porque no cometió^ acción ningu
na que pudiese causar en el fondo de su cora
zon  rubor , terror , ni rem ordim iento. Siem
pre fue grande aun á sus propios ojos , por
que siempre h izo  el m ayor bien que pudo» 
Jamás dejó su corazon de enternecerse en las 
desgracias de sus semejantes ; siempre estuvo 
abierta su generosa mano para socorrer á los 
necesitados : siempre pronto á enjugar las lá
grimas de los oprim idos ; y  su honesto cora
zon. estuvo ardiendo constantemente en el 
dulce calor de la mas sincera amistad : y  asi 
fue amado y  adorado de quantos tuvieron la 
fortuna de conocerle,

KE-
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R E S U M E N  
D E  L A S  N O T I C I A S ,  

T E N T A T I V A S ,Y  O B S E R V A C IO N E S  

Q U E SE H A N  PR E SEN TA D O  

A  L A  J U N T A  

P O R  L A S  C O M I S I O N E S  
D £  L A S  TRES PROVINCIAS.

COMISIONES PRIMERAS 
D E  A G R I C U L T U R A  Y  E C O N O M IA

R U S T I C A *

N U M E R O  I-

N O G A L E S .

MA b ien d o  franqueado la Socied d  un her
m oso v iv e ro  de nogales que reñía en 

V ito r ia ,c o n  la mira de reparar en las Pro
vincias la decadencia ea que se halla esta es-

pe-



pecie , se han sacado de él este iv ie rn o , pa
ra piantar en esus cercanías, doscientos qua- 
renta y un plantones m uy hermosos , de los 
quaJes se híin em plejdo ciento y  treinta y  
siete en poblar un bello prado á corta dis
tancia de esta ciudad , form ando calles dá 
sesenta pies de ancho , y  cercandole con zan
ja para su defensa. Quedan rodavi^ otros m u
chos plantones en el v iv e ro  en estado de 
poderse trasplantar en el año inmediato ; y  
para continuar en los sucesivos se ha sem 
brado una ftnega de nueces que han naci
do sin perderse ninguna.

C O



COMISIONES SEGUNDAS

B E  CIENCIAS Y  A R T E S UTILES. 

A R T I C U L O  I.  
N U M E R O  I.

E L E C T R I C I D A D  M E D I C A L .

S E  Interesa ,  ó  debe interesarse el hom bre 
en el conocim iento de las cosas en ra

zón del m ayor ó  menor influxo que tienen 
estas , sea sobre la conservación , sea sobre la 
destrucion de su máquina : y  siendo la elec
tricidad , la materia ó  Huido eledrico  , uno 
de los agentes mas poderosos de la natura
leza , será Id averiguación de sus efcéxos el es* 
tudio mas importante que pikíden hacer los 
filüsofos. Es verdad innegable, y  que no Ja 
pierden de vista (dígase en honor y gloria 
de la hum anidad) los verdaderos sabios de 
nuestros tiempos.

SI se considera á esta materia , ó  este flui
do Unicamente bajo las relaciones mas Inme
diatas con nuestros in d iv id u o s, ó  en quan
to álas aplicaciones que se pueden hacer de 
él para el tratamiento de nuestras enferme
dades , se le llam a electricidad m edical. L os

prl-



primeros m édicos y  físicos de Europa han 
escrito y  están escribiendo sobre este nuevo 
y  prodigioso remedio , cuyos efedlos tampo
co  se ignoran en las Americas , habiendo si
do el célebre Franklin quien hizo sus pri
meras aplicaciones en la Am erica Setentrio- 
nal. M r. M jud uit en su obra intitulada Me- 
moria sobre los diferentes modos de adminis
trar la electricidad, y ebservaciones sobre hs 
efectos que han producido, hace una enume
ración de ios escritos mas clasicos que se han 
dado á lu z  hasta el día en esre asunto : por 
ella se ve que la Alem ania , la Inglaterra , la 
Italia y  la Francia trabajan á porfia en ali
v io  de Ja hum anidad, generalizando los efec
tos saludables de Ja electricidad c<.)ii las fe
lices aplicaciones que hacen de ella en m a
les que sin su socorro serian incurables.

E l reumatismo , la sordera , la odontal
gia , Ja ophthalm ia , la paralisis, y  las mas de 
las enfermedades co n vu ls iv as, ceden muchas 
veces i  este m aravilloso ren-\edio bien admi- 
ni'-trado. Los m edios de administrar la electri
cidad , son tres : 1 .“ el baño eIe£trico : 2.° ias 
chispas : 3.“ la com ocíon.

E l baño electrico es el tratamiento mas 
dulce , pero lento , y  conviene á los sujetos 
delicados , y  extremamente sensibles. Para la 
aplicación de las chispas hay diferentes mé
todos , según las partes que se quieran elec
trizar. D e la com ocíon  se debe usar solo

en



(7 0
en ciertos casos particulares.

Seria de descerque todos los señores mé
dicos acudiesen á esta nueva curación , á lo 
menos en los casos que no hallasen recurso 
en los demas remedios.

El Real Seminario Patriótico de .Verga
ra tiene en su gavinete una hermosa m áqui
na electrica ; y  es lástima que no se h^ga uso 
de ella para alivio  de los pacientes , que debia 
ser su principal destino.

E n  la ciudad de Santo D om in go de la- 
Calzada , en la Rioja , hay otra máquina eléc
trica , que manejada por D o n  Joaquin de 
Texada , In d ivid u o  de la Real Sociedad Bas  ̂
congada , produce los buenos efectos que se 
verán en la adjunta memoria que ha d irigi
do á la Sociedad este zeloso é ilustrado pa
triota. L a  curación que se lee en ella de, al
gunos tercianarios confirma las congeturas del 
D o d o r  Boadateh m edico de B o h em ia , el qual 
en un tratado sobre la electricidad medical 
com unicado á la Real Sociedad de Londres 
dice : que despues de muchas esperiencias, 
piensa que no hay enfermedad á quien con
venga mejor la electricidad que ¡a hemiplegia', 
y que cree que podria también ser Util pa-» 
ra las fiebres intermitentes.

E n  el año de 1769 dice D o n  Joaquín 
de Texada , por el mes de O ctubre hice la 
máquina electrica , siguiendo las dimensiones 
que describe M r, N o lle t en su ensayo so-

K  bre
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bre la electricidad. Pocos días de<ipues se 
jne presentó la ocasion de hacer Ja primera 
experiencia sobre un paralitico de la viiJa de 
O ch jn d u ri, llamado Roque de Leyba , de 
edad de treinta y  quatro años. poco m-s 6 
m en os, que se hallaba inm óvil de brazos y  
piernas, de modo que ni aun con muletas 
podia andar sino m uy p o c o ; en cu yo  esta
do se hallaba com o seis ú ocho m eses, sín 
que las sangrías , baños, y  demas remedios 
que le aplicaron el medico y  cirujano de su 
pueblo , ftiesen bastantes para lograr el menor 
alivio. E l m otivo ó  causa de esta paraJisis 
fue , que hallándose en cama con unas ter
cianas que por largo tiempo le molestaban, 
un día que se hallaba con ella , tuvo noti
cia de que un vecino suyo habia hechado 
un cauce de agua por una de las heredades 
que él labraba con mucho perjuicio de su 
hacienda; lo que le fue tan sensible, que no 
pudiendo contenerse , saltó de la cama y  fue 
al campo á dar otra dirección á el agua : en 
cuya maniobra se agitó bastante , y  se enfrió 
de suerte , qu« al vo lver á casa se halló em
barazado de brazos y  piernas, y  al mismo 
tiempo libre de las tercianas que Je moles
taban. L o s efectos que con éi obró la má
quina son los sig.uientes. E l dia primero es- 
tubo mas de un quarto de hora sobre la ba
sa , sin dar muestra de e lectrizado, aunque 
cl tk jn p o  estaba b u c ü o , y  los condu¿lores

des-
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despedían chispas muy activas; y  también se 
observó que las muletas sobre que estaba 
apoyado se habian electrizado. Pasado este 
rato prorrumpió en sudor m uy copioso , y  
en el instante se notó que tocándole en el 
cuerpo despedía chispas; pero en las piernas 
no se pudo lograr este efecto hasta el dia'se- 
gundo. En este dia se le v o lv ió  á electrizar 
por espacio de media hora , y  dió señales de 
estarlo completamente : recibió algunas co- . 
mociones de la experiencia de Leyd¿n : la 
noche de este dia la pasó con algún desa
sosiego , y  sintió dolores que no había teni
do. E i dia inmediato se repitió la misma ope
racion , y  se sintió mas ágil para pod^r an
dar con las muletas,continuando siempre crn  
mejoría , pero con algunos dolorcillos í hasta 
el dia sexto , cn que enteramente desaparecie
ron , y  él se halló bastante aliviado para t i
rar las muletas y  vo lver á su posada como 
si nada hubiera tenido. Continuó no obstan
te en electrizarse la media hora por la no
che , y  recibir media docena de golpes de la 
botella de Leyden , hasta el du  nueve , que 
sintiéndose ya enteramente restablecido , se 
fue á su pueblo á pie , aunque dista dos le
guas de esta ciudad.

Este sujeto se halla al presente robusto 
y  sano, sin que desde éntonces haya tenido 
la menor indisposición.

D ivulgóse ei caso de que fueron testi- 
K  2 ' gos



( 74)  , , ■
gos muchos canonigos y  personas distingui
das de esta ciudad, y  al instante empezaron 
á concurrir multitud de enferm os, muchos 
de los quales lograron alivio, y  otros no sintie
ron novedad; por lo que fue imposible poner 
en todos Ja atención y  cuidado que en el pri-» 
mero y  asi solo podré decir algo de aque
llos que por su grave enfermedad , ó otras 
circunstancias, me han quedado mas en la 
memoria. Entre ellos fue uno D on Juan V i- 
llarreal, que se hallaba acometido de un ac
cidente de perlesía , que en el espacio de un 
año le habia repetido varias veces, y  le ha
bia dejado inm óvil el brazo y  la pierna , sin 
que para su restablecimiento hubiesen alcan
zado quantos remedios le habian aplicado los 
facultativos. Empezó á electrizarse con el mis
mo método que el prim ero, esto es , media 
hora todos los dias por la n o ch e, y  recibir 
algunos golpes de la botella , los que se pro
curaba hacer circular por las partes enfer
mas : los tres primeros dias no sintió nove
dad , pero al quarto notó un hijo suyo que 
hablaba con menos torpeza que hasta enton
ces. Desde alli en adelante la mejoría fue m uy 
visible ; y  aunque no continuó mas que ocho 
días , se vo lv ió  á su casa con mas alivio dei 
que se podia prometer en un hombre que 
pdsabu de cinquenta años, y  en mas de seis 
que despues ha v iv id o  , no le ha repetido el 
accideuce.

An*



A ntonio Muro , vecijio de la villa de Na- 
varreie, de edad de diez y  ocho añ os, v i
no con el brazo izquierdo enteramente pa
ralitico , pues ie tenia insensible y  tan con
sumido , que no abultaba la mitad que el de
recho. Habíale quedado asi de resultas de un 
acídente de perlesía que le acometió mas de 
nueve meses antes. Empezó á electrizarse con 
ei metodo dicho , y  concluida la media ho
ra del primer dia , se ié hizo recibir en la 
parte afecta de ocho i  diez golpes de bo
tella , notándose que á cada boteliazo iba lo 
grando mayor a liv io , hasta llegar á poderse 
quitar la montera que tenia en Ja cabeza con 
3a mano enferma ; pero no duró mucho es
te buen efecto , pues pasadas dos horas v o l
vía á su primer estado. En el segundo dia 
se notó el mismo efecto , y que la simple 
electricidad le causaba mucho sueño. E n  el 
tercero y quarto dia se repitieron las mismas 
experiencias, y  siempre se halló eJ mismo 
resultado. En el quinto y sexto huvo un tem
poral de aguas tan malo para la m áquina, 
que no se pudo continuar electrizando á los 
que por entonces concurrían ; por cuyo mo
tiv o  , y temiendo que continuase demasia
do dicho tem poral, se marchó el muchacho 
'ú su Jugar con animo de volver luego que 
el tiempo mejorase ; pero fuese por desidia , 
ó  por falta de medios , el muchacho no vol
v ió  : y habiéndole repetido á ios seis meses

otro
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otro acídente, mnrió de él.

D on Manuel Bjim aseda, vecino de esta 
ciu d ad , y  comerciante en e lla , hacia muchos 
años que se hallaba con una ulcera en la pier
na , ocasionada de resultas de un golpe ; la 
qüe le causaba tan vivos d olores, que ni )e 
dejaba dormir ni dar un paseo. Se electrizó 
con  eí m étodo dicho por espacio de doce 
d ia s , recibiendo algunos golpes de botella en 
la pierna ; y  fue tanto el alivio que sintió, 
no obstante de ser el mal inveterado , y él 
de mas de sesenta años de edad , que logró 
poder dormir sin dolores y pasearse , y  la lla
ga , aunque no se cerró , purgó mucho , y  to
m ó mejor co lo r, sin que desde entonces aca 
haya tenido novedad.

Michaela de Echavarre , v iu d a , vecina de 
esta ciudad, de edad de ochenta años, hacia 
m ucho tiempo que de un dolor reumático 
le  habia quedado en la muñeca derecha un 
entorpecimiento que no podia servirse de ella 
para hilar & c. V in o  una noche por curiosi
dad á ver los que se electrizaban , y habién
dose puesto á recibir una com ocíon de la 
botella electrica , con otras muchas personas, 
sintió todo el efecto de la descarga en la 
mano enferma , y  a! instante empezó á ma
nejarla con la misma facilidad que la otra; 
y  sin tener necesidad de repetir Ja experien
cia quedó buena.

Un vecino de la villa  de E zcaray, de edad
co-



como, de cinquenta años, acometido de un 
acídente de perlesía que le habla privado qua
si de la habla , y  entorpecido ei celebro , v i
no á la máquina poco tiempo despues de ha
berle acometido el accidente j y  habiéndose 
eiectrizjdo por espacio de ocho dias , media 
hora en cada uno de ellos , y  reciSido las 
comociones de Ja botella , se restableció per
fectamente á su antiguo estado , y  en muchos 
meses despues me consta que no tuvo no
vedad.

Doña Josepha O xeda, de edad de vein
te años , hija del Corregidor de esta ciudad, 
que al presente lo es de Logroño , hacia mu
cho tiempo que se hallaba opilada , bastante 
indispuesta del estomago : habiendo experi
mentado algunos remedios sin efecto , quiso 
usar de este, y  la primera noche que se elec
trizó , estando sobre la basa , com o al quarto 
de hora , empezó á sentirse indispuesta y  re- 
volversele el humor de m odo que fue for
zoso tomarla del brazo para llevarla á otro 
aposento y  hecharla en la cam a, pero antes 
de llegar , rom pió en cursos, vo m ito s, & c. 
quedando desde aquel dia tan buena,que aun
que continuó algunos mas con el remedio , 
fue solo por asegurarse , surtiendo igual be
neficio á otra hermana suya de menor edad.

Joseph Rioja , vecino de Cuzcurrita , de 
edad com o de sesenta años , hacia que se ha
llaba enferjjió de un reumatismo general, é
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hidropesía de pecho , segim relación del ci
rujano de su lugar, como dos años ; y  estan
do ya desaucíado por los facultaiív^os, vino 
á experimentar la electrización. A l verle tan 
indispuesto , no me atreví á admitirle sín que 
le reconociese el medico de esta , quien fue 
de dictamen de que se le podia electrizar. 
Recibió este Ja electrización por espacio de 
doce días mañana y  tarde , sin que en los 
ocho primeros me atreviese á' darle el mas 
leve golpe de botella por tener el pecho tan 
malo ; pero viendo que cada dia iba mejo* 
lando de semblante y recobrando fuerzas, rae 
animé á que experimentase los efectos de la 
botella, que le fueron m uy favorables; bien 
que procuré fuesen m uy moderados : y  aun
que á su casa no v o lv ió  del todo restable
cido , logró estarlo en breve sín haber he
cho otro rem edio, y  al presente se halla sa
no y  robusto.

FeJix Prieto , vecino de esta ciudad , de 
edad como de quarenta años , se hallaba bas
tante indispuesto del estomago hacía algunos 
meses, quando vino una noche á electrizar
se , y  habiéndolo hecho por espacio de un 
quarto de hora , y  recibido tres comodones 
de la botella electríca, no sintió por enton
ces novedad alguna ; pero vuelto á su casa 
comenzó á experimentar una grande desa
zón  , y  despues de haberse acostado empezó 
4 arrojar tautas ventosidades, que todos ere-

ye-
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yeron fuese preludio de algún grave acíden
te ; pero á la mañana inmediata se halló bue
no , y sin haber continuado mas , logra al pre
sente de buena salud.

E l maestro de primeras letras de la villa 
de Redecilla del Camino , de edad como de 
cinquenta años , vino enfermo de unos do
lores de ciatica que habia dos ó otres años 
estaba' padeciendo. Se electrizó por espacio 
de quince dias , media hora por la mañana, 
y  otra media por la tarde , dándole muchos 
golpes de botella ; pero sin efecto alguno, pues 
no pudo conseguir mas alivio que mitigar
se un poco los dolores por el tiempo que 
se electrizaba , y  luego volvian á repetirle: 
por lo que desesperado de alcanzar lo que 
deseaba , se v o lv ió  á su país.

Manuela de . . .  . natural de Vergara, de 
edad de veinte años , curó de una recia opi' 
lacion solo con haberse puesto algunos ra
tos á la simple electricidad: y  en este mis
m o tiempo huvo muchas curaciones de es
te accidente , que poi ser tantas no las 
pongo.

Un vecino de Castañares , llamado N . 
G ib a ja ,d e  edad com o quarenta años, se ha
llaba sumamente postrado de un reumatismo 
general que hacia tiempo le atormentaba Em 
pezó á electrizarse media hora por Us no
ches , y  recibir algunos golpes de botella, que 
le eran en estremo sensibles, aunque muy
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provechosos ; pues antes de ocho días se v io  
casi enteramente libre de su m al, que se le 
acabó de disipar con el exercicio.

En el mismo tiempo , y  por los mismos 
pasos, logró igual alivio Manuel de Azofra, 
de edad de diez y ocho años , que hacia mas 
de uno se hallaba postrado en la cama con 
un reumatismo general.

U n vecino de V illaseca, que entonces se 
hallaba Alcalde de su lugar , vino en dos 
costales de paja , tan paralítico que tenia to 
do ei cuerpo insensible y  frió , encogidas las 
rodillas hasta el p ech o , sin que tubiese mas 
m ovim iento en rodo su cuerpo que el de 
la cabeza. Habia quedado a s i, segun su re
lación , de I resultas de una sangría que' le hi
zo  cl cirujano de su lugar por haberse sen- 
tido indispuesto á resultas de una tempestad 
de lluvia y granizo que le cogió en el m on
te cortando leña. Acababa de venir de los 
baños de A rn ed illo , donde no habia senti
do el menor alivio , com o tampoco con otros 
muchos remedios que le aplicaron los mas 
de los facultativos del país. Em pezó el pri
mer dia i  electrizarse, para cuyo efecto fue 
preciso hacer una basa en que estubiese ten
dido , por no poderse sostener de otro mo
do i y recibió también algunos golpes de bo
tella , pero sin sentirlos. El segundo dia se le 
v o lv ió  á electrizar por espacio de una ho
ra í y recibió mas de una docena de golpes
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con  una botella que se habia cargifio con 
agua tibia ; este dia dió muestras de un po
co sensación. E l tercer dia se repitieron 
las mismas experiencias que el segundo : y  
dixo que mientras estaba sobre la basa sen
tía menos frialdad que antes. A l  quarto día 
empezó á sentir los golpes de la botella en 
las articulaciones, y  pudó menear los dedos 
de la mano. E n el quinto , despues de repe
tidas Jas mismas experiencias, al vo lver á su 
posada , se ensayó en la caballeriza á dar al
gunos pasos con ayuda de unas muletas, y su 
criado ; y  consiguió dar vuelta al establo don
de dormía entre el estiercol por razón del 
frío. En. el dia sexto se puso 4 electrizar de 
pies sobre la basa, apoyado de dos muletas, 
y  sintió excesivamente todas las com odo
nes de Ja botella, que se Je dieron de los píes 
4 la mano , sintiendo por instantes Ja mejo
ría. A l  séptimo vin o  4 la máquina electríca 
por su pie , aunque ayudado de sus muletas 
y  criado ; pero apenas se empezó á dar á la 
rueda quando el g lo b o , desprendiéndose del 
betún que le sujetaba , se h izo  pedazos. N o  
pude hallar en el país otro globo que le subs
tituyese , por cuyo m otivo se v o lv ió  en el 
estado que he dicho el paralitico 4 su pue
b lo  con animo de vo lver quando tubiese U 
m 4qulna compuesta ; pero con mcíiivo de 
haberme ausentado por dos años de esta pue
blo , no pudo ni tubo necesidad de conti-
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. .
nuar con la medicina j pues sin haber hecho 
otra, y  solo con el exercicio , contltuó la me
joría de m odo que antes de dos meses se 
halló enteramente restablecido, y  prosigue con 
la mas perfecta salud.

C on  el segundo globo que puse en la má
quina no logré hacer curación alguna, por ser 
de mala calidad, y  haberse roto á las primeras 
csperiencias.

Arm é el tercer globo hacia ultimes del 
año de 1782 , con el qual se han hecho mu- 
chisimas curaciones. Solo pondré Us que me 
ocurren , porque no he llevado razón al
guna.

D om ingo M jrin , vecino de esta ciudad, 
de edad de setenta años, acometido de una 
reuma á los brazos, que le impedia exerci
tarse en su oficio de sombrerero , vino á espe- 
rimentar Jos efectos de la máquina : Jos quales 
le fueron tan saludables ,que ya á los ocho dias 
se hallaba enteramente bueno , con solo ha
berse electrizado media hora en cada uno , 
y  recibido algunos golpes de la botella.

Gabriel G óm ez , vecino de dicha ciudad, 
de edad de treinta años, acometido del mis
m o accidente , logró por iguales medios to 
tal mejoría en el término de una semana.

Javier de Solar, también vecino de ella, de 
edad de cinquenta años, y  de oficio tintorero, 
tenia el brazo derecho quasi impedido de re
sultas de un golpe. Se electrizó por ocho dias,
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recibiendo algunos golpes del quadro magi
c o , y quedó enteramente bueno como loes» 
tá al presente.

Luis de Iglesias, vecino de esta,y de edad 
de sesenta años , se íiailaba de medio cuer
po abajo quasi baldado de resulta de un reu
matismo : se le electrizó como los anterio
res por espacio de seis d ias, y  logró que
dar bastante ágil para seguir las labores del 
campo.

M iguel Castro , vecino de esta , de edad 
de ochenta años , hacia mas de veinte que 
se hallaba impedido de las piernas, é im po
sibilitado de sostenerse sin el arrimo de un 
palo : empezó á electrizarse , aunque co n ia  . 
desconfianza de ser su mal m uy viejo; pero 
á los quatro días sintió mucho a liv io , por
que se le mitigaron ios dolores que le mo
lestaban , y  continuando por el espacio de 
q u in ce, se halló bastante agíl para ir sin pa
lo hasta su casa , que dista de esta tres quar
tos de legua. De alli á algun tiempo vo lv ió  
á sentirse mas entorpecido ; pero repitiendo 
la experiencia , consiguió el alivio , y  desde 
entonces se ha electrizado todas las prima' 
veras.

Francisca de Colm enares, hija de V icen 
te Colmenares, vecino de esta , de edad de 
quatro años, empezó á sentir unos acciden
tes , que privandola de sentido , la ponian á 
la m uerte, sin que el medico de esta ciudad
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hallase otro remedio que sangrarla para que 
volviese en sí. Continuó por aignn tiempo 
dandole estos accidentes de mes á mes ; y 
advirtiendo los de Su casa que la muchacha 
estaba m uy gorda y  robusta , lo  que podría 
ocasionar los accidentes por falta de circu
lar bien los liquides, comunicaron con el 

'medico para ver si le convendría la electri
cidad.'Convino este en ello , y  se electrizó 
por primera vez com o quatro días antes del 
termino que le correspondía el accidente , 
el qual le faltó por aquel mes , aunque tu
v o  las señales ordinarias. A l inmediato se 
v o lv ió  á hacer lo  mismo surtiendo igual efec
to  ̂como en los demás meses consecutivos; 
por Jo que considerando que Ja muchacha 
estaba ya curada radicalm ente, la ausentaron 
sus padres de esta ciudad , y al cabo de qua
tro meses le v o lv ió  á acometer el mismo ac
cidente. Noticiosos de ello sus padres la tra- 
geron á esta , eñ donde no le ha vuelto á 
repetir el accidente por continuar electrizán
dose de tiempo en tiempo.

M anuel D iez , vecino de esta , de edad , 
com o de cínquenta años, hacia muchos que 
padecía un dolor reumatico en una rodilla: 
se electrizó por espacio de diez d ias, y de
sapareció enteramente la reuma , sin que des
pues haya tenido novedad.

Magdalena de. . .vecina de esta ciudad, de 
edad de sesenta años, tenia en el juego de la ro
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dilla un tumor duro , y  del tamaño de un 
lim ón , que los cirujanos de esta ciudad no 
habian podido curar. En este estado acudió 
al remedio de la máquina , y habiéndose elec
trizado por espacio de tres dias , y  recibido 
algunos golpes de la botella del pie 4 la ma
no , sintió que el tumor se iba ablandando y  
resolviendo, de m odo que m uy en breve 
mostró 4 todos los que acudun en aquel 
tiempo 4 la máquina la rodilla enferma tan 
sana y  buena com o ía otra»

L a  muger de D on A n to n io  Carrascon, 
medico actual de esta ciudad , habia padeció 
do un accidente de perlesía , y  conservaba 
algunas reliquias. Quiso su marido que ex
perimentase los efectos de la electrica: con
currió 4 ella tres dias ,  sintiendo en los dos 
primeros algún alivio ; pero ai tercero la mo
vió  un fluxo de sangre , 4 que es muy pro
penso su temperamento, por lo que no se 
atrevió 4 continuar,

Atanasio G on zalez, de edad de catorce 
años , se hallaba bastante perseguido de ja
quecas: se electrizó por ocho ó diez dias, 
y  desde entonces no ha vuelto 4 sentirlas.

Cayetano de . , . vecino de esta , de edad 
de treinta años, fue acometido el invierno 
pasado de un reumatismo que le dexó bal
dado , de modo que ni aun con muletas po
dia moverse. Aconsejáronle que viniese á la 
máquina , y lo hizo el primer dia con mu
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cho trabajo. Estnbo sobre la basa medía ho
ra, y despues recibió ocho boteliazos. A l v o l
ver á su casa se sintió tan indispuesto , y con 
tantos dolores, que creyendo que le habia 
hecho daño , propuso no volver mas : y en 
efecto , en dos dias inmediatqs se mantuvo 
en la camá resuelto á valerse de otras me
dicinas ; pero en este corto tiempo sintió tan
ta mejoría y  agilidad , que mudando de dic
tamen » v o lv ió  á electrizarse , logrando tanto 
alivio que á los ocho dias se paseaba solo , sin 
sentir mas mal que un dolor que le habia 
quedado en la pantorrilla, el que se desva
neció en cl dia inmediato en el mismo ac
to de recibir una descarga de botella. A l  pre
sente se halla sano y  bueno.

U n labrador de una de las aldeas inme
diatas á Burgos vino , por noticias que le 
dieron - de esta máquuia , 4 ver si podia res
tablecer la salud , que habia perdido de resul
tas de haber bebido un trago de agua estan
do sudando. Se hallaba embarado de medio 
cuerpo abajo, y  sin dolor alguno. Se elec
trizó media hora por ocho días consecuti
vos , recibiendo muchas descargas del qua
dro y  botella; con lo que consiguió quedar 
enteramente agíl y  curado.

D on Felipe de Ranedo , cura de Leyba, 
vin o  á ver si podia conseguir algún alivio 
de una sordera que hacia poco tiempo le m o
lestaba. Electrizóse Jos tres dias primeros sin
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haber sentido novedad alguna ; pero al quar- 
to advirtió con mucha admiración suya que 
la v is ta , que desde muchacho habia tenido 
m uy cansada , se le había aclarado tanto que 
ya podia leer sin anteojos lo que antssaun 
con ellos le costaba trabajo. Conthiuó elec
trizándose doce d ías; pero no pudo lograr 
mas alivio que el de la vista.

Maria Angela de . . . hacia muclio tiem
po que padecía una indisposición de esto
mago y  cabeza. V in o  á electrizarse , y  en diez 
días que continuó , notó un alivio muy gran
de , advirtiendo que apenas se ponía en la 
basa , empezaba á despedir tanta ventosidad, 
que la era forzoso quitarse luego , porque 
creía la había de sufocar : tras esto se seguía 
el salivar de continuo.

Una muchacha de edad de diez y  ocho 
años , hallándose opilada y  en estado tan ma
lo , que el medico desconfió poderla curar, 
concurrió á electrizarse , y  antes de quince 
días se halló mas sana y robusta que lo ha
bia estado nunca.

Joseph Valdivieso , vecino de Ormilleja, 
de edad de sesenta añ os, se hallaba postra
do con unos dolores reumáticos , de resul
tas de unos ayres frios que le habian dado 
en las faenas de la labranza; y por mas re
medios que le aplicaron los médicos, no con
siguió alivio , hasta que vino á Ja electríca, 
en donde 4 los quatro días lo consiguió, sin
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haber usado para su curación de la simple 
electricidad , sino solo de ks descargas de la 
botella , con lo que consiguió poder andar 
libremente , y  sentarse de rodillas. N o  con
tinuó por cl mal tem poral, y  ha quedado en 
vo lver para la otoñada.

N . Ochoa , natural de esta , de edad de 
veinte años , hallándose sirviendo en la villa 
de Azofra con un labrador, se sintió aco
metido de unas tercianas, que hacia poco le 
habian faltado con la quina ; por lo qual no 
quiso volver á usar de e lla , y  enfadado de 
los demas remedios , se vino á esta con ani
mo de no hacer ninguno. A  pocos dias de 
estcTT aqui , en donde le continuaban, le lla
mé para hacer una esperiencia que hacia tiem
po estaba deseando. V in o el dia que le to 
caba de hu eco: se electrizó por media hora, 
y  despues recibió diez ó doce descargas de 
una botella bastante grande. N o  sintió nove
dad al tiempo de la electrización , ni des
pues la tuvo , pues al inmediato día le faltó 
la terciana : y él viendose Ubre , marchó á tra
bajar fuera del pueblo sin haber sentido la 
menor novedad.

Miguel de Bargas , natural de esta , y  de 
edad de treinta años , hacia mas de seis me
ses que se hallaba con tercianas , sin haber 
podido lograr cortarlas con sangrías, purgas, 
& c. por lo que ya no hacia remedio algu
no j quando oyendo lo que habia pasado con
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Ochoa , concurrió á la máquina. Se le elec
trizó por la primera vez en el dia de des
cansó, haciendo lo .mismo que con el-pri
mero , y  al inmediato dia le falcó 1a tercia
na. Continuó electrizándose por espacio de 
ocho dias , y  viendo que ya no le daban , 
fue á continuar sus labores del campo ; pe
ro á los tres ó quarro dias que faltaba tu
bo un amago , lo que le obligó volver por 
otros ocho dias , quedando despues entera
mente bueno , y  sin tener novedad alguna 
hasta el presente.

Otro m uchacho, com o de-diez y  ocho 
años , hijo de un labrador de esta , llamado 
Domingo Metola , vino á ver si conseguía 
alivio de unas quartanas que le molestaban 
hacía un año. Electrizóse por la primera vez 
el dia que tubo de hueco : continuó el se
gundo , y  al tercero le faltó la quartana, en 
el que también se electrizó con el mismo 
método que los anteriores ; pero al quarto 
d ia , á poco rato de estar sobre la máquina, 
se le demudó el color , y  empezó á sentir 
el frió. Prosiguió ’no obstante electrizándo
se , y  estos síntomas desaparecieron ea me
nos de ocho minutos. Continuó electrizán
dose hasta el séptimo dia , y  viendo que le 
habian errado dos, fue á seguir las labores ' 
del ca m p o , y  hasta el presente no ha sen
tido novedad.

En este tiempo me ausenté yo  de casa, 
M a  y
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y  he sabido que se curo otro tercianario ; 
pero los que entonces dirigían la máquina 
no me han contado particularidad alguna 
de él.

A l presente se están electrizando un pa
ralítico muy estropeado , y  ya empieza á sen
tir alivio : y  una muchacha bastante indis
puesta de opibcion , que también ha senti
do mucha mejoría.
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N U M E R O  I I .

M I N A S  r > E  E S P A Ñ A .  

Onsieiir de Chandeaiissiere V ice ins
pector general de las minas de Fran

cia , y  inspector general de las de la Baja 
Navarra , presentó una memoria sobre la mi
na de cobre de Orbaiceta en el valle de Aez- 
coa , en Navarra. Esta memoria empieza con 
un preámbulo sobre la prespectíva brillante 
que ofrece la España para trabajos de mi
nas , por la abundancia de vetas ricas que 
encierran sus vastas montañas. En confirma
ción de esto cica varias minas que han lle
gado á su noticia , como las de Guadalcanal, 
que por maJa dirección se han abandonado 
despues de haber sepultado en ellas algunos 
m illones una compañía francesa: las famo
sas de azogue de A lm ad én : las de cobalto 
y  piorno de Aragón , la de plomo que se 
ha empezado á trabajar en Guipuzcoa , la 
mina de cobre de A ralar, de la que podia 
sacarse mas utilidad de la que se ha sacado 
hasta ahora , y  por fin la de cobre de Orbaice
ta : y  añade , que esto no es nada en com
paración de lo que prometen otras muchas 
vetas que no se trabajan , y  de tas que solo 
se conocen ciertas muestras de grande apa- 
liencia. Finalmente asegura haber pasado por
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SUS manos varios minerales de estaño , de 
zinc , de bisinutlio y antimonio , proceden
tes de España j y  algunas piezas de mineral 
de oro m uy rico de una montaña llamada 
San Andrés.
'  La mina de cobre de Orbaiceta se halla 
á media falda de una m ciitaña, cuya direc-, 
cion es de oriente á poniente , y  consta de 
una pizarra negra que la esperiencia ha en
señado ser mas favorable para los minerales 
de cobre , k lo menos en los Pirineos. La 
veta que en ella se ha descubierto y traba
jado lleva su rumbo de norte á sur: su grue
so regular es de tres pies : consta de pirita 
de cobre mezclada con mucha pirita sulfú
rea ; y lleva por matriz q uarzo, y  algo de 
pizarra.

Los trabajos que se han practicado en 
esta veta se extienden á i8o pies de profun
didad , con m uy poca inclinación , porque 
la veta se aleja muy poco de la perpendi
cular ; y  en este trecho se han hecho tam
bién varias labores orizontales. Habiéndose 
hallado demasiado abundantes las aguas en 
dicha profundidad para proseguir los traba
jos , se ha tirado perpendicularmente á la v e 
ta un socabon de 8o toesas, á cuyo suelo 
se dió demasiada inclinación ; pues si es
ta se hubiera limitado á tres lineas por toe- 
sa , qiiC es lo suficiente , hubiera llegado sn 
reunión con la veta á tres toesas mas abajo
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de Io que se linlla al presente , y  por con
siguiente se hubiera labrado mas este trozo con 
mucha facilidad. Los trabajos hechos en se
guimiento de la veta , se extienden asi al es
te como al oeste de este socabon, y  forman 
en todo un callejón de 62 toesas. En todo 
este estrechóse presenta la veta con tres pies 
de grueso , excepto algunos parages en que 
ha padecido alguna interrupción por el en
cuentro de una pizarra blanda , y el fronton 
occidental del callejón se halla en este ca
so ; pero estas interrupciones no alteran na
da la veta , que vuelve á hallarse á cierta dis
tancia con las mismas propiedades que tenian 
antes. Esto ha sucedido ya varias v e c e s y  
es regular que continuando los trabajos, vnel 
va á encontrarse bien arreglada hacia el oc
cidente : pues aun al exterior siguen sus mues
tras á mayor distancia de la que correspon^ 
de á dicho fronton. Todo el grueso de la 
veta consta en algunos par.iges de pirita de 
cobre muy mezclada con l«s demas substan
cias, y de que es preciso separarlas para su 
beneficio ; pero por 110 haber construido un 
batan , y los lavaderos correspondientes, no 
se ha aprovechado hjsta ahora. Esta mezcla 
sigue también en toda la longitud de ia ve
ta ; pero por lo regular lleva á demas una 
cinta en que, el mineral de cobre está , 6 pu
ro , ó únicamente mezclado con la pirita sul
furea : y  esta cinta tiene en unos parages
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diez pulgadas de g ru eso , y  en otras doce.
L a  parce superior de la vera que corres

ponde á los ciento y  ochenta pies de p ro 
fundidad, se ha trabajado en igual longitud 
con  poca diferiencia qué la del callejón in 
ferior : y  parece que la causa de haber ce
sado los trabajos , ha sido la abundancia de 
las aguas , y  el no querer costear las máquinas 
indispensables para evaquarlas, si han de se
guir ios trabajos.

L o s propietarios de esta mina no han 
construido aun ningún batan para aprove
char el mineral m ezclado con  el quarzo y  
la pizarra , que es m uy abundante^, y  se han 
contentado con  beneficiar el mas puro en 
una funderia que establecieron á media le 
gua de la mina , con varios hornos regula
res , y sus trompas correspondientes para e l 
v ie n to , bastante bien construidos : y  el c o 
bre que se ha fabricado es de excelente ca
lidad.

E l autor de esta memoria prom ete una 
descripción de estos trabajos ; pero su inten
ció n  por ahora ha sido unicam ente el dar 
á conocer esta im portante mina : y  si esta 
relación fuese del agrado' de la S o cie d a d , se 
ofrece á comunicarla el por m enor del la
boratorio de las minas de Francia , y  en par
ticular de las de Navarra la baja , asi com o 
del beneficio de los minerales que se encuen
tran en aquellos países.
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B A R Q U I N E S  D E  T A B L A .

f O S amigos comisioiiados para hacer las 
pruebas de los barquines de tabla , se

mejantes á los de Stiria , á expensas de la 
Sociedad , con la mira de adelantar en el país 
esta economía tan esencial , presentaron e l 
diario siguiente :

A  las dos de Ja tarde del dia 29 de no
viem bre de 1784 empezaron á trabajar los 
nuevos barquines en la ferrería de Arizm en- 
d í. Se tu vo  que hacer la fragua nueva , y  
levantarla un píe mas de Jo que antes esta
ba. A  las 5 § horas salió la primera fundi
ción delante de un numeroso concurso que 
asistió á la novedad , y  á todos les pareció 
m uy buena ., y  que su peso excedería al quin
tal. Paró Ja ferrería, y  se d exó  ia escoria ó 
cepa dentro del fogaJ.

E l 30 por la tarde em pezó la ferraría, y  
prosiguió hasta la media noche del dia 3 de 
diciem bre ,  en que paró por haberse peg^'do 
la cepa al sigiJo , y  se sacaran los dos uni
dos .notándose que Ja caJda que tenia el se
gundo era suficiente para haberle tirado en 
barras. Inferim os de esto que el sigilo debia 
estar mas distante del o jo  de la tubera j por 
l o  que le bajamos una onza m a s, y
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guió la ferreria hasta el dia 7 inclusive: E n 
todo este tiem po ha. hecho U ferreria varì;is 
piiradas para arreglar el m ovim iento de los 
barquines , poner- planchas- de. hierro á. ios 
esgameles , y  otras obrillas..

E l dia 6 se h izo una fundición' con  car-- 
bon. medido- delante, de. inuclios concurren
te s - ,y  en 4 í ’ horaS: se. h izo  un quintal de- 
hierro: con 4 | ;  cargas- dò. carbón. Desde el
6 al 7' sé hicieron, seis fundiciones no gran
des en 24 horas y  20 m inutos d icho dia7 se pesaron 32 quintales de. hierro en 96 
barras-buenas..Que)aronse.,loS’oficiales de que 
las venas tardaban- en fundirse , sin embargo 
que. las caldas se. daban á los- hierros con su
ma brevedad : por tanto , queriendo adelan
tar las-fundiciones , y viendo que el un bar
quín, no encañonaba, todo su soplo al ojo 
de la tovera , sino que retrocedía á .causa de 
tener su cañón demasiada curbatura , se resol
vió enderezarle , subir un poco el sigilo , y 
retirar algo la tovera. En efecto se hizo así,, 
y  empezó la ferreria á las 4 i .d e  la tarde 
del día. 9 v pero las* resultas-no fueron tan fa
vorables como se- esperaba , pues á las 3 ^ de 
la tarde, del dia siguieute sacaron la quinta 
fundición , y  esta no. pesaba.el quintal. Vien
do este, atraso de. tiempo y de hierro , se tu
bo por conveniente parar'la  ferreria.,.para 
dar otra postura al fogal ó barquines , oyen
do primero^ Jos  ̂ dictamejies- de los oficiales,

■que



que fueron estos : el flindldor Jbaseta dixo^ 
que el soplo de los barquines no tenia la’ 
fuerza suficiente para fundir las -venas ; á es
te parecer se adhirió el tirador. E l fundidor 
Icuiño d ix o ,q u e -e l soplo de los barquines 
tenia quanta fuerza se podía desear ; pero que 
no lo dirigían al parage correspondiente de 
la fragua. Algunos oficíales que se hallaba« 
cn la ferreria atribuían .el atraso á la dema
siada inclinación de los cañones : otros á su 
largura ; y .en fin , cada qual decía lo gue le 
parecía. En vista de tan diversos .pareceres, 
mandé sacar toda Ía brasa de la fragua pa
ra reconocerla, y  se notó : que la brasa 
era muy pesada., señal evidente de que el 
carbón estaba mezclado con vena sin fun
dirse : 2.° se halló una porcion de cepa pe
gada al sigilo , y  este tan caldeado como la 
vez primera , de modo que no se podia ha
cer otra fundición : 3.® que los barquines no 
soplaban al parage correspondiente en el as- 
searri j ú n o  mucho mas abajo , y  quasi en 
cl parage donde forma ángulo con el sigi
lo  , de lo que provino el caldearse este.

El dia I I  , y  lo  mas del 13 se-empleó 
cn dar á los cañones aquella dirección que 
nos pareció conveniente, gastando para ello 
mucho carbón: y  habiendo empezado la fer
reria , se hizo una fundición ; pero por su pe
q u en ez, y el mucho tiempo que tardo en 
fundirse, coaoci no Inbiamos conseguido
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nuestro intento , y  m andé parar la férrerra. 
Recel'ando qne el no fandirse las venas tan 
pronto com o se deseaba , y  e l quedar algu
nas sin fundirse m ezcladas con- el carbón , 
provenia de la demasiada duración del so» 
pío  del barquín , pues eada uno para expe
ler de sí- 5 5 píes cúbicos de ayre , tardaba 
d« 12 3 14 segun d os, y en este tiem po se 
enfriaba el Jado de la fragua que estaba sin 
soplo , resolví que los barquines no diesen 
tanto ayre , y  el que dies<in sin tanta inter
mitencia : para- Ib qiíe se acortaron los nia- 
zu qu eros, y  los brazos de las balanzas que 
estaban acia la fragua; y  con eáta mutacioia 
se consiguió aligerar el m ovim ien to  de los 
barquines, y por consiguiente hacer su so
plo-mas continuo en los- dos lados de la fra  ̂
gua ,.sin embargo de que cada barquín so
lo  e-xpele 39 pies, cúbicos de aire en 8 se
gundos.

E l 14 y  e l 15- se hfzo esta m aniobra, co*- 
mo también la de poner burucos de bron
ce- ¿ los exes , sobre los que se m ueve to 
da lü. máquina , para evitar parte de los fro
tamientos'. Este ultim o día- se jum aron en 
la ferrería quatro tiradores , y  despues de una 
larga conferencia con ellos>, se resolvió le
vantar el sigilo alguna cosa , 'adelantar el as  ̂
Searri dos onzas .acia la tovera , poner á es
ta mas o r iz o n ta l, con las alturas de 19 ou'- 
zas en el vetarri, y  3 7 en su ojo. le qu i

tó



tó  también la curbatura que regularmente se 
suele dar á todas las toveras en su punta , 
y  se puso el' labio superior quasi á ángulo 
recto con su lado superior.

Desde 29 de noviem bre hasta 17 de di
ciembre se ha hecho un hierro b u e n o , y  la 
fragua ha estado m uy sosegada hasta el 15 > 
perp el ly  em pezó i- resquebrarse el hier
ro  , y  desde entonces k  fragua se ha nota
d o  estar inquieta , com o también que las fun
diciones se adelantaban pues hicieron seis 
agoas de á quintal en 23 |  horas. E n todo es
te tiem po lo  que ha dado mas que hacer ha 
sido los cañones , que no solo están m a lh e
chos , sino que su hierro es m uy agrio y  na
da manejable ; por lo que contem plo se ne
cesitarán cañones, nuevos para e l año que 
viene. E l i 8> paco la ferrerìa a  m edío día pa
ra en aquella tarde com poner una plancha- 
de los esgamahs ; pero aun sin esto hubie
ra tenido que parar, pues al sacarla ultima 
fundición se notó que la cepa se habia pe
gado al sigilo y  para v e rlo  se sacaron las 
brasas y  se halló por tercera v e z  , no solo 
caldeado- el sigilo-, sino tambi-en el assear- 
r i 'y por lo  que ambos se tubieron que. sa
car fuera. Esta aberia contristó bastante á los 
oficiales  ̂ pero, y o  quedé lleno de satisfacción, 
pues por ella conocí la fuerza del soplo dé 
nuestros barquines. D ich o  dia se pesaron 
19 quintales.de hierro en 5 8 barras que con

los
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los 32 quintales en 96 barras,, hacen 51 quín 
tales en 154  barras. E n esta pequeña labran
za , llena de aberias , se han gastado 3 quin
tales de vena , y  6 f  cargas de carbón en ca 
da quintal de hierro. E sto parecerá exceso 4 
quien no esté hiform ado de haberse hecho 
la fragua nueva repetidas veces : otras se ha 
tenido que enfriarla á fuerza de agu a, y  pa
rar el barquín para-corregir lo s  .defectos que 
se le iban notando.

E l 20 de diciembre a las 7 i  de la n o 
che em pezó a labrar el arrendatario de la 
ferreria , y  prosigue en el dia de m odo que 
en ninguna ferreria de la ria se labra tanto 
y  tan buen hierro en igual tiem po. D esde 
el 20 hasta el 14  de febrero de 1785 han 
tenido repetidas maechuras los barquin es; 
■pues com o todo el mes de en^ro han rey- 
nado vientos calienten de m edio d í a s e  han 
abierto y  viciado los lados de los barquines, 
sus tapas y  ém b o lo s, de m odo que ha si
do preciso afianzar estos con  barretones de 
hierro , hacer reylas nuevas , y  otras m en u
dencias , en las que se ha gastado tiempo y  
dinero. E l 22 de enero se pesaron 44 quin
tales de :buen hierro., labrado aquella sema- 
na , y  ganaron ios oficiales el prem io que 
Ies tenía ofrecido , si pasaban de 42 quinta
les en una semana.

Esto es tod o lo  ocurrido hasta a q u í; pe
ro de ello n o se puede sacar aquella con-
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sequencia o utilidad que creyó lá Sociedad 
quando decretó se hiciesen de. i5  ¿2odi<is 
de ensayos para el conocim ienro de los nue
vo s barquines. E sto s, su m ovim iento y  co- 
locacion , se podían perfeccionar, si-la Socie
dad destinase algunos-reales para e llo  , ha
ciéndolos reconocer á personas inteligentes, 
com o se dixo antes ; siendo cierto que á los 
mas que los han visto Ies ha parecido una 
invención maravillosa y  sencilla. Entre to 
das las máquinas de una ferrería , ninguna de 
m ayor dispendio que los barquines ; ellos so
los son capaces- de hacer feliz ó  desgraciado ‘ 
al ferron : y  siendo esto c ie rto , lo  es tam
bién el que de ninguna de ellas tenemos me
nos conocim iento que de los barquines ,.por 
ser m uy dificultoso el dar reglas-, no solo para 
su construcción ,, s in c  aun para su' coloca- 
cion:, y  adaptados á fraguas que les corres-- 
pondan. M uy bien co n o ció  esta dificultad 
nuestro célebre D o n  Pedro Bernardo de V i-  
lláreil ,. quien habiéndonos- dejado las- mas 
excelentes reglas para: la construcción de má> 
qujnas de ferrerias nada- hablatde barqui*- 
nes j y  de la fragua- solo - dice y q u e  sus - d i
mensiones no' están sujetas á reglas geomé
tricas sino ai capricho dé: los oficiales : y  
podía haber d icho - esto m ism o de los* bar
quines , cuya construcción ha estado sujeta 
ai capricho de- un barquínero-, que heredó- 

oficio, de su abuelo.^
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N adie ignora lo util que «em  poner unas 

reglas para la construcción de barqiiines y  
fragua , que aunque no fuesen in fa lib les, se 
aproximasen á la verdad quanto fuese p o 
sible. T o d o s saben tam bién lo  dificultoso 
que es el dar estas reglas, pues para ello no 
basta solo la teórica , y  es precisa una série 
de esperiencias hechas en repetidos años con 
la mas escrupulosa exactitud ; pero com o es
tas no es fácil las haga u a  p articu lar, solo 
un cuerpo com o el de la Real Sociedad es 
el que pudiera tom ar á su cargo el hacer
la s , y  el buen éxito de ellas seria de ia ma
yo r utilidad á estos países ; pues no dudo 
se adelantaría m ucho la fabrica del hierro si 
para ello tubiesemos las reglas , ó  .principios 
fundamentales que tanta falta nos hacen. T o 
do esto y  m ucho mas alcanza la penetración 
de este cu e rp o , y  asi n o  d ud o prosiga con  
ei fom ento de un ramo ,  sin e l qual pere
cerían estas provincias.

Antes de hablar de la dim ensión que tie
nen los nuevos barquines , n o  podem os me
nos de prevenir que se ha leydo el paran
gón de los barquines de tabla y  cuero , y 
por él solo se puede sacar e l coste de am^ 
bos géneros de barquines : y  también se ha 
leyd o  ia com paración de los varios b a rq u i
nes de ta b la , que habla de las dimensiones 
d e  cinco barquines, del ayre que reciben , 
y  e l que exp elen , & c . A  estos cinco bar-,

qui-
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qüíri5$ anido o tfo 'd e  cuero de una dimen
sión re g u la r; éste quando está en su m ayor 
abertura contendrá 50 pies cúbicos de ayre 
con corta diferencia : quando se cierra para 
expeler el ayre que contiene , no lo  expele 
del todo , sino que á causa de quedar la ta
pa superior sin tocar á la inferior , queda 
entre ambas un hueco : en este , y  en el plie
gue que hacen los cueros al cerrarse el bar
quín , quedan 28 pies cúbicos de ayre , y  
por consiguiente en cada soplo solo expele 
22 pies cúbicos de ayre , y  con solo este so
plo se hacen labranzas de hierro m uy bue
nas. A hora pues , si con  22 pies cúbicos de 
ayre ó  soplo me basta , ¿para qué hacer unos 
barquines de unas cavidas tan grandes com o 
las que se espresan en la comparación de los 
cin co barquines de tabla? Confieso que no 
lo  se , y  que estoy persuadido que con me
nor barquín se lograrían mayores ventajas, 
com o lo  he experimentado con  el nuevo 
barquín. Cada uno de estos contiene 87 pies 
cúbicos de ayre con corta diferiencia. A l  prin
cip io  de las tentativas expelía 5 5 pies cúbi
cos de a y r e , quedando dentro del barquín 
los otros 32 pies. Pespues hicim os que so
lo  expeliese 39 pies cúbicos cada barquín , 
y  solo quedaban en él 40 p ie s , pues los 
otros 8 pies los inutilizam os á causa de ha
ber subido el em bolo m edio pie. C o n  esta 
mutación se logró una ventaja com o lo que di-
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x®= 'áfriba-, "f ^ningtina f̂èfferlà '̂' tíí-»
la ria'se haci-a tanto n i'tàn '-buen íiiérro en' 
igual tiem po , ComO; ed 'A tizm en d ii L a  cbm - 
parágion'de los  ̂ c in co ' ba-rqnines co n clu ye  
Cón;dar 1¿ preféfencia-'á lòS dè M r. Griñón^ 
á caus'a'd© qué* de- Ibsí'8̂  ̂ .-pies cúbicos de 
ayre que contiene cada:'üño de ellos , expe
le 7 2 /j j y pone en infim o lugar á los de 
Inchanrragai porque d e  los 69 pies cúbicos; 
de» ayiré que contiene cada barquui , solo ex^ 
pele 33. Esta conclusión seria cierta si los 
tiempos se suponen iguales j pero com o en 
la comparación no se expresa el tiem po que 
tardan en salir del barquín los píes cúbicos 
de ay re allí anotados , parece que para dar 
la preferencia á los de G riñón  j se debían 
también comparar los tiem pos , asi com o se 
han comparado las dimensiones de los cin 
co barquines. Para p>rueba de esto traígase á 
la memoria lo que díxe arriba , esto es , que 
al principio de las tentativas el un barquín 
expelía 55 píes cúbicos de ayre en 13 se
gundos , y ahora el mismo barquin expele 39 
pies cúbicos en 8 segundos : esto es , al prin
cip io  expelían ambos barquines en una h o 
ra 151231 pies cúbicos de ayre no cabales, 
y  ahora en igual tiem po expelen i7 5  5 op ies 
cúbicos. Supongamos que una fundición re
gular tarda 4 horas : en ellas entrarán en la 
fragua 60924 pies cúbicos de ayre , suponien
do á los barquines seguiv al^principio j pe--
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ro corno éstan eii.el dia , expelerán los 60924 
pies cnbieos de ayrc .en 4  horas. menos 21 
minutos.. LuigOfieiDcadai fu n d ìd o n -m s ahor
ro 21 minutos de tiem pai liu ig o  aL príisen-/ 
te deben fu n d ir  nuestros .barquines r i  quin* 
tales e n e i tiem po qué. con las ' dmien^iones 
primeras solo hubiera labrado 11 , L uego  se 
deben comparar' los tiem p o s, y  hacer apre-- 
cío  de ellos para d arla  preferencia á  U n  bar- 
quiñi L a misma- conclusión finaliza dicien
do , que la construcción más'.ventajosa de un 
barquín de tabla es dar d la tapa superior 
ia mayor cabida posible ■, y  à  la  inferior la 
menor cabida .posible. E n  esto ultim o con
vengo , pero -no en Jo prim ero ; pues dan
do á la tapa superior una cabida grande , era 
menester que tardase m ucho tiempo en ex
peler el-ayre que contenía , y  por con/iguieiv 
te cada soplo sería de mucha duración ; ó pa
ra abreviarla seria preciso aumentar la po* 
tencia , esto e s , la abertura del chim bo dé 
la rueda barquínera ,1o  quesería perjudicial 
en las mas de las ferrerías.

E n  dicha comparación de los cin co bar* 
quines dice el primer corolario : que el ayre 
que queda en el barquin despues de cerrado 
este , es inútil, y nulo , ^ c .  Y o  aña-do que es 
m uy perjudicial , com o me lo  ha mostrado 
la esperiencia. He dicho que en cada uno 
de los barquines , despues de cerrarse , que
da un espacio ds 40 píes cúbicos de ayre;

O  es-
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estos llegan 4 comprimirsé de m odo , que al 
tiem po que cesa esta, y  es quando se abre 
el barquín , se. d ilatan !/ ocupan nn m ayor 
espacio que' al tiem po de su compresión ; 
con que no entrarán los 39 píes cúbicos que 
debían entrar , sino algo menos. Mas : los 
40 pies de ayre que quedan en el barquín, 
se calientan de tal m odo , que m ezclándose 
con el ayre que recibe el barquín , quando 
se abre , resulta ;un ayre » aunque no tan ca
liente , si suficiente para hacer se com prim an 
las tabUs de los barquines, y  de esta com 
presión resulta el que se abran las u n ion es, y  
por ellas salga una cantidad de ayre que debia 
salir por los cañones. A  estos al principio se les 
puso sus balbulas para que al tiem po de abrirse 
los barquines se cerrasen y  im pidiesen se intro
dujesen chispas y  carbones encendidos; pero á 
mas de esta ventaja se logra otra , y  es el que cer
rándose las balbulas no se com unica tanto ca
lo r de la fragua por los cañones á los barquines.

Quan importante sea esto lo  he v is to : pues 
luego que se inutilizó  la balbula de un barquín 
em pezó este á calentarse de tal m od o , que se 
abrieron todos sus lados y  tapas hasta tal punto, 
que se han tenido que cerrar las aberturas con 
baldeses encolados, lana, & c . de lo  que se pue
de inferir lo perjudicial que es ai barquín el ay
re que le queda dentro despues que ha expeli
do todo quanto ha p o d id o , y á mas lo  útil que 
le son las balbulas. A rizm en d i 14  de febrero 
de 1785. C O -



COM ISIONES TER C ER A S. 

D E  H I S T O R I A ,  P O L I T I C A
y  buenas letras..

N U M E R O  L
C A S A S  DM  C O R R E C C IO N  R A R A  L A S  

tres Provincias.

^ ■ EIlz época , en que ya no es necesario 
formar discursos ni fatigar las personas 

para desterrar la in civil é irreligiosa, preocu
pación que dominaba contra los hospicios, 
y  casas de corrección. Se supone su estable
cim iento preciso para mantener la religión 
pura , y  la sociedad exenta de los vicios que 
suelen perturbarla : se supone su origen ema
nado de los primeros cánones de nuestra pri
m itiva Iglesia , de las actas apostólicas, y  de 
nuestra prim itiva legislación : se supone en 
f i n , que toda caridad que no sea dirigida i  
su erección y  conservación es expuesta y  
arriesgada á fomentar la vagacia y  holgaza
nería , á poblar los caminos de mal* hecho
res y los lugares de mal entretenidos , los tri
bunales de crímenes , las cárceles de foragí- 
d o s , y  los cadalsos de desgraciados.

A l  religioso zelo  de nuestro católico So
be-



C.o8>
berano debe España tan deseado desengaño. 
Desde los mas remotos siglos han sido co 
nocidas entre nosotros las Jeyes que prohi
bían esta-especie, de ^etite pordíofer^ ,'inu* 
t1í , 'y  perjudicial ; pero com o lá maquuia''pò- 
linca no habh  llegado 4 níai&enerse sobre 
aquel punto preciso que era necesario, falta
ban á los tifibuhales los medios> 3e su exe
cucion.

E l fom ento que recibe la' naveg^clo’n > 
especialmente desde el año de. 1778 con ha
berse cortado lÍs diferentes travas que la Im
pedían : los adelantamientos que se van . e x 
perimentado desde Ja conclusión de la til- 
tima guerra ; la paz profunda que logram os 
con toda Europa las treguas con nuestros 
antiguos enemigos los Marroquíes y A rg e li
nos ; los privilegios y  exem pciones concer 
didas por Ja real mano á diferentes especies 
de manufacturas y  primeras materias ; la erec
ción de U t i l e s  compañías ; el n uevo arreglo, 
en los reales tribu tos, son otros tantos estí
m ulos poderosos para que florezca el com er
cio , se aumenten las fábricas , y  reciban un 
n u evo  aspecto los diversos ramos políticos 
de nuestra monarquía.

T o d o  esto faltaba en los años anterio
res, no por escasez de conocim ientos en nues
tro gobierno , sino porque el sistema unir 
versa! Jo exigía. Su deseada variación la te
nia ei cielo reservada para premiar con, ella

el



d  cum ulò de virtudes de nuestro glorioso 
Soberano : se ha verificado en mucha parte, 
y  á proporcion dèi aumento que se experi
menta en el trafico y  agricultura van desa
pareciendo las causas que poblaban el rey- 
no de mendigos-, ociosos , y  malhechores.

N o  era pos-ible su recolección por mas 
figor y  zelo que hubiese en los magistrados; 
porque faltando la industria de los pueblos, 
desertaban de ellos en tropas sus vecinos á 
solicitar su socorro.

D e  aqui nacia la pereza , el abandono * 
el desaliño en el v e s tid o , el corto número 
de matrim onios, el desamparo de Jas muge- 
íes é hijos , los robos y  los escándalos : so
braban b ra zo s, y  faltaba trabajo en que em* 
picarlos.

H o y  que las fábricas se han aumentado 
con las exem pciones que la real generosidad 
ha dispensado á muchas de ellas , no hay jus
to m otivo de mendigar : todos encuentran 
ocupacion si la desean ; las obras públicas  ̂
la abertura de caminos en todo el reyno , 
la de utilisimos canales, son otras tantas ofi
cinas de caridad en donde se mantiene el 
pobre de qualquier sexo que sea , con. beneñ« 
ció  propio y del estado.

E l zelo notorio del Real y  Supremo Conr 
sejo de Castilla , animado por nuestro sobio 
Ministro , ha abierto las puertas de los hos
picios , que hasta ahora han estado cerradas

en
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en la m ayor parte de las capitales , ó  por 
escasez de fondos , ó  por las razones insinua
das. E n  ellas encuentran seguro asilo los v ie 
jos , los estropeados, las viudas y  doncellas 
honestas, los huérfanos y  otras especies de 
gente honrada , destituida de auxilio , y  per
seguida de su desgracia.

L o s alivios y  honores concedidos á la 
tropa , e l racional trato que experimentan 
mientras sirven , y  el prem io seguro que en
cuentran en el sosiego de sus casas , despues 
de haber cum plido aquel número de años 
prevenidos por ordenanzas, son eficaces re
m edios contra la holgazanería y  vagancia , y  
los mas activos alicientes para irclin ar á la 
juventud á que abrace un destino honroso y  
lucrativo.

Las levas abiertas y  generales en todo el 
r e y n o , sirven asi mismo (co m o  se v e  por 
experiencia ) para obligar á los oficiosos á que 
tom en ocu p acio n , y  á que se aproveche el 
estado de los holgazanes incorregibles, subs
tituyendo estos en lugar de los honrados la
bradores y  Utiles artesanos.

L as prudentes facultades que se conceden4 las justicias ordinarias para la form aciou 
de semejantes sumarios , y  hacer exequibles 
á poca costa sus determinaciones , condenan 
sin escusa de omisos á los alcaldes y  jueces 
inferiores que en su jurísdícion permiten 
gentes ociosas y  mal entretenidas. A  todo

ha
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ha ocurrido el discreto zelo de la superio
ridad.

A  4os mozos sanos y  robustos desecha
dos para el servicio de las armas, por no te- 
Jier la talla correspondiente , ya no se les 
molesta con largas detenciones en las cárce
les , se les aplica á la m arina, en donde se 
les admite para el servicio de batallones, con
duciéndolos para m ayor facilidad á ias caxas 
establecidas en Jos tres departamentos , por 
real orden de i8  de julio de 1774 , siendo
4 cargó de S. M. la conducion desde dichas 
caxas á Cádiz , F erro l, ó Cartagena , seguu 
se previene en la Real Cédula de 11 de ene
ro de 1784.

E n  el capítulo I I I  de ella se manda por 
punto general que los ineptos para todo real 
servicio , y  ios de corta edad que no ten
gan otro delito ni vicio  que el de Ja vagan
cia , sean destinados por el tiempo que pa
reciese oportuno 4 los hospicios y  casas de 
misericordia , de donde no deberán salir si
no despues de haber dado muestras nada equi
vocas de su aplicación, y  con las precau
ciones prevenidas en el capítulo inmediato.

La mayor dificultad consiste en el dea- 
tino de los vagos ineptos resaviados , que ni 
pueden servir para el real servicio de mar 
ó  tierra, ni se deben aplicar á las casas de ca
ridad , porque no se hagan odiosas en el con
cepto de las gentes, ni las inficionen con sus

P  pex-
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perversas indlnaciones, com o se previene por 
S. M. en Real orden coraum cada por el E x 
celentísim o Señor C on d e de Florida-blanca, 
en j 6 de A b ril de 1784.

Sus delitos tampoco- son suficientes pa
ra la imposición, de pena, corporis a jik th a ,  
com o la de presidio en los h o m b re s , y  en 
las mugeres galera ; por cuyas razones son 
detenidos en las cárceles , .sufriendo la lenta 
substanciación de un dilatado proceso , de 
cuya definitiva determ inación regularmente, 
ó  apela el reo , ó el Prom otorfiscal para los 
tribunales superiores, padeciendo entre 
to estos infelices , y  sufriendo los pueblos , 
ó las penas, de Cámara , los inevitables gas
tos de su m anutención. Por lo  regular la 
pena de destierro es la única que se les pue
de im poner , y  con la que. finalizan seme
jantes causas despues de anos, de prisión.

Esta inescusable detención en las corce
les , y  continuo trato con  los foragidos de 
mas conseqüencia , acaba, de. contaminarles el 
espíritu y  de transtarnarlos en incorregibles: 
alli se. hacen sus oidos á tod o género de im 
piedades ;to m a n  afición al v ic io  , se familia
rizan con: él , adquieren, odio  irreconciliable 
á los Jueces-y á los que fueron causa de su 
arresto y  desgracia; se desr.udan hasta de las 
mas minimas reliquias de humanidad ; pier
den el natural pávor al robo , al asesinato , 
y  al incendio ; y en.fin , salen co m o  sangrien

tos
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tos leones devoradores, vom itando Vengan
zas y  crueldades.

E l incauto aldeano que sirvió  de testi
go  en la formación de su proceso , que ha
bita solo , com o sucede en estas provincias, 
en la soledad de un m onte , sin el auxilio 
del vecin o  , tiembla al oir su libertad ., y  v i 
v e  desde aquel m om ento en continua zo zo 
bra , habiéndose verificado no pocas veces sus 
temores.

A  los fieles y  justicias sobrecogen igua
les consideraciones y  ¿xemplares ; y  de to 
do esto proviene que los mas atroces deli
tos no se puedan verificar ; que falta el v i
gor en los Jueces Inferiores para descubrir
los , y  aprender los reos y  perturbadores ; 
que sus convecinos por tem or los encubren; 
y  que todas las sabias precauciones que aca
ba de dictarnos con tanto acierto la Supe
rioridad , quedan sin cum plim iento en gra
v e  perjuicio de los p ueblos, de su tranqui
lidad , de su industria , y  de la Real Hacicn- 
da , por el m ayor número de coniravandis- 
tas que produce semejante escuela.

E n  todos los siglos ha tenido la admi
nistración de justicia los mismos obstáculos, 
especialmente entre estas asperas montañas: 
todos los referidos los recopilan las l¿yes lo  
y  12 de los títulos 9 .y 34 del Fuero de 
V izcaya  : y  considerando las tristes conse- 
qüencias que^se originarían de quedar ím-

P  2 pu-



pnnes los delitos , ordena en la primera , que 
con los indicios que sean suficientes por el 
derecho com un del reyno para torm ento , 
se pueda im poner la pena ordinaria : y  por 
la segunda que se pueda castigar á los in
cendiarios y  taladores por presunciones y  
sospechas.

Seria defectuoso el codigo que acaban 
de dar á sus pueblos S. M . y Consejo , pa
ra la extinción de m endigos, y  recolección 
de vagos ineptos ó robustos , sino contuvie
se los mas eficaces y  activos remedios contra 
tales daños.

Qiianto se puede in ven tar contienen la 
Real Cédula de 11 de enero , y  R eal orden 
citadas de 16 de A b ril de 1784. Desde el 
Instante tn  que se verifique en las p ro v in 
cias y  capitales la oportuna erección de ca
sas de corrección que por ellas se manda , 
sujetas á las justicias y  juntas de caridad de 
los hospicios , no podrán los jueces discul
par sus omisiones y condescendencias con  los 
temores insinuados.

Los gastos crecidos de penas de Cáma
ra y  de justicia se desminuiran notablemen
te , porque los reos serán destinados con pron
titud y  recluidos con seguridad , y  esperan
za de que se enmienden. ¡Ha si se prcfixase 
á las justicias el término en ei qual deberían 
concluirse y  determinarse estos procesos como 
está ordenado en, las causas de contravando !

Los
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L os presidios de A fr ic a , cuya mantifeit- 

cion  sufre la Real hacienda, participarán con 
tales providencias de las mayores ventajas j 
porque serán menos en numero los que se 
hayan de aplicar á e llo s ,y  menos los que rein
cidan despues que salen de ias cárceles sin mas 
pena que la referida de destierro.

T am p o co  se freqüentará tanto esta espe
cie de condenación; pues aunque se reputa 
por leve , y  lo  es seguramente para los que 
n o  tienen dom icilio , ni familia , ni hacen 
animo dc corregirse,produce al estado las mas 
funestas conseqüenciass

Desde el mom ento en que es un hom 
bre desterrado ,  anda prófugo por necesidad, 
refugiándose entre cavernas y  obscuridades: 
freqüenta los sitios s o lita r io s la s  ventas , los 
desiertos,  las férrerias y  tabernas colocadas 
en los rincones mas ocultos. A lli  encuentra 
compañías que Je inducen á toda especie de 
atrevim ientos, y  á separaráe del patrio suelo 
en donde puede ser descubierto : páerde 4 
poco tiem po el pudor  ̂ y  obstigado de la 
necesidad , de la desesperación , y  del intim o 
trato con malhechores , abandona sus hijos 
y  c a s a , convirtiéndose unos y  otros en m iem - 
Ijros inútiles y  perjudiciales ai resta de la 
Sociedad.

Debieran temblar los Jueces al firmar una 
pena que ocasiona tantas desgracias. C o n  igual 
atención, si es p o sib le , deben medirse en

ella
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ella Jas circunstancias  ̂que para la im posición 
de la ultima y  mas te r r ib le , que es la or
dinaria.

Obligados estamos p o r lo  mismo i  v e 
nerar y  ponderar sin -cesar la sabia m ano 
de nuestro piadoso Soberano , que ha dicta* 
do las mejores reglas para semejantes esta
blecim ientos de corrección y  caridad ; por
que .con elJos serán menos en calidad y  nú
mero los crím enes , y  se facilita i  los Jueces 
el m odo de corregir sin ^dilacion  ̂ y  con  co 
m ún utilidad,.

L a  Real C édula de 3 de febrero de es-t 
te a ñ o , mandada com unicar á los A yu n ta 
mientos de los pueblos en donde hubiese hos
picios , ordena la observancia de los autos 
acordados de 13 y  30 de m arzo de 1 7 7 8 , 
probeidos para la lim pieza de tales gentes, y  
gobierno de M adrid.

Si se observan en las demas capitales, 
seguramente esperimentarán los mismos pro
picios efectos que se han notado en la cor
te. C laro  es que las qualidades de los pue
blos no son idénticas 5 pero la discreción de 
las justicias consiste en com binar diclias re
glas con prudencia , y  en hacerlas efectivas cn 
lo que lo  sean.

E n todas partes ocurrirán dificultades al 
ingreso ; pero un religioso zelo y  discreto 
tesón cn los m agistrados, las disipa , y  ha
ce ver á los vecindarios ei Ínteres que á to*

das
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das las clases resulta de su observancia.

L o s primeros obstáculos que se presen
tan generalmente serán sin duda los de en
contrar edificio seguro y  capaz fondos cier
tos para su. conservación y  subsistencia de 
los re o s, y  ocupaciones útiles en que se exer- 
eiten.

Y o  no tengo' los  ̂conocim ientos precisos 
de las demas provincias del r e y n o , para ha
blar de elLs en quanto á estos tres puntos, 
que son de la m ayor entidad. La prudencia 
y  discernimiento de sus respectivos jueces , 
ayuntamientos, y  sociedades , discurrirán lo 
mas o p o r t u n o y  combinarán lo  que se man
da , con Us circunstancias' de cada una. D e 
las provincias de G uipuzcoa y  A la b a , co 
m o confinantes á V izca y a  , tengo algunas n o 
ticias ; pero confieso igualmente que no son 
las suficientes para que magistral mente me 
arriesgue á dictarlas unas reglas , que acaso 
n o  convendrán con> la- forma; de su go-n 
bierno;

Sin embargo , solo por dar una prueba’ 
de docilidad' á los A m igos que han tenido 
la bondad de rogarm elo , .extenderé este su
cinto plan á las tres , pero m uy desconfia
do del acierto ,-debiendo ser por esta causa 
examinado antes de adoptarse por' el ilus
trado cuerpo p .ítriotico , á quien se dirige.

Se supone que el edificio para recojer 
estas gentes ha de ser seguro y capaz , don

de



de sin com unicación , ni aun remota , pue- 
dan habitar y  trabajar las de uno y  otro 
sexo.

V iz c a y a  tiene sin destino en la villa de 
L equ eytio  un edificio sólido  , cóm odo , y  
herm oso , que fue colegio de los regulares 
expulsos. Su capacidad es suficiente para hom 
bres ; pero no para m ugeres, á un mií.mo tiem 
po , y  á poca costa se puede disponer quanto 
necesiten.

En Orduña hay otra igual casa m agní
f ic a , de las mejores que tenían en el reyno. 
E l hospicio de aquella ciudad tiene entabla
da pretensión para que se la concedan , de
jando el ámbito correspondiente para un co- 
Jeglo de misioneros , á que se destinó por el 
C onsejo extraordinario , con arreglo á su fun
dación , según tengo entendido. E n  estas pro
vincias no hace falta el pasto espiritual, ni 
quien predique con el m ayor fervor y  fru
to la palabra de D ios , porque á mas de los 
m uchos sacerdotes devotos y  aplicados que 
v iv e n  en e lla s , hay un suficiente número de 
conventos , y  algunos cuyos individuos tie
nen el título de Misioneros , que le desem
peñan con  instrucción y  edificación.

Es también difícil se verifique esta fun
dación por falta de fondos. Su esperanza no 
es razón que inutilice aquella fabrica , con  
detrim ento suyo y  del público , com o se ex
perimenta : á lo  menos interinamente se pu-

d ie -



( ” 9)
piera destinar á casa de corrección para mu- 
geres, sujeta á los directores de aquel hos
picio , segun se previene en la Real Cédula 
citada de i i  de enero de 8 4 , dejando pa
ra una y  otra clase de gentes la separación 
que se desea , y  proporciona la magnitud dei 
edificio.

Los pueblos en donde se radican son los 
mas oportunos para el intento : el uno por 
ser puerto de m a r, y  por la com odidad de 
sus alimentos j el otro por ser la garganta de 
Castilla. E n ambos hay sujetos seculares y  
eclesiásticos , caritativos y  zelosos. Y  en efec
to  , en Orduña mantienen el hospicio con 
admirable arreglo, com o m e consta , siendo 
el principio de la reparación de aquella ciu
dad , con  imponderable consuelo de sus ve 
cinos. Las ventajas de estas proporciones se 
distinguirán me-jor en la breve exormacion de 
los dos puntos que restan.

Es de los mas esenciales el encontrar fon
dos cieitos para la subsistencia de lo  mate
rial de ambas casas, y  para la manutención 
de sus individuos. Jamaste verificará su .erec
ción si se deja á ia contingente caridad de 
los fieles. L o  estoy vien d o prácticamente en 
la casa de misericordia de esta noble v illa  
de Bilbao. Su trafico y  co m ercio , sus cau
dales , y  el numeroso concurso de gentes , 
parecia que habian de producir abundantes 
limosnas para el diario alimento y  vestido

a  de
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de doscientos que encierra ; pero no es ssi. 
Se mantienen con  estrechez , y en virtud  del 
continuo, cuidado y  zelo. de sus D irectores. 
cSi esto, sucede en un  pueblo de tales cir
cunstancias , qué. podrán esperar las casas de 
corrección situadas en L e q u e y tio y  Orduña? 
Estos temores y  conocim ien tos me han re- 
trahido de establecerlas en V izcaya  , sin em 
bargo que v iv o  tan persuadido de su necesi
dad , que no dudo en asegurar (p o r  los con
tinuos casos que me ocurren , y  conflictos 
en que ¿ne v e o )  que sin tales establecim ien
to s , á donde se destinen con celeridad los 
ineptos resaviados , no es posible administrar 
con exactitud la justicia.

Las fábricas , y  lo que pueden ganar con 
su sudor estos in felices, dan. m uy p oco  de 
sí en estas, provincias , asi porque cara v e z  
hice un trabajo fbrz.ido ,, com o por las par
ticulares razones que en iguales, expedientes 
tengo representadas á la superioridad. Si de 
ellas, sale lo suficiente para mantener repara
dos los edificios , será quanto pueda apete
cerse. E s necesario p u e s , discurrir y  arbitrar 
fondos, para los. restantes, sin separarnos del 
espirita de hs, expresadas Reales cédulas.

Supongo-, según e l l a s q u e  solo por co n 
denas, de ias justicias , y  por el tiem po que 
asign en , se puede aplicar á los reos á estas 
casas de corrección , y  que jamas la junta 
ha de recibirlos sin el testimonio que lo  acre-

di-
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d íte , com o se colige de los capítulos I V  y 
V I  de la dü i i  dü E nero de 1784.

Siendo esto asi, es evidente que su ma
nutención , m iem rasson detenidos ea las cár
celes , la sufren jas penas de Cámara de los 
respectivos pueblos i y no alcanzando estas, 
los propios , arbitrios, y  eventuales de ellos 
mismos , conforme á modernas executorias de 
la Real C hancilleria de V a lla d ü lid ,y  del 
Consejo.

Supongo lo  segundo , que si estos re o s, 
con  peim iso de la Sala del crim en , no sien
do de V iz c a y a s o n  transplantados á la real 
cárcel de la C h an cilleria , se libran los pue
blos de su diario sustento , pagando por ca
da uno quatro ducados al ingreso., y  cargan 
con él aquellas penas de Cámara.

Supongo en fin , que indistintamente , y  
por punto general, se exim en Jos pueblos de 
la manutención desde el dia en que son re
matados los reos , hallándose en dicha real 
cárcel destinados 4 qualquier presidio; y asi 
mismo se eximen las penas de Cámara de 
ella en todo cl tiem po que dura bU con
dena.

D e  aqui se infiere, que la subsistencia ds 
los reos encarcelados la sufren los puebK>s, 
y  hs penas de Cámara ; y  de los recluidos 
cn presidios S. ‘M . que son las dos especies 
de reos que se conocen en el dia , á ditericn- 
cia de lo  que sucede con las mugeres destl-

0 .2
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nadas ¿las galeras , de cuya manutención pro- 
vid'encU ii las penas de Cámara de los T r i 
bunales Superiores.

C o n  el establecim iento de estas casas de 
corrección se aumenta otra tercera clase de 
reos , que no pueden llamarse presidarios , y  
por consiguiente no es justo que sufra el R ey 
su manutención. E n estas provincias no hay 
los medios que en otras , para dotar estas ca
sas. L o  dixe en cierta carra respuesta , co a  
fecha de 4  de junio ds 1 7 S 4 , al Señor D o a  
^edro Jacinto de A la v a  , que. me hizo  el h o 
nor de preguntar qué arbitrios se podrían dis» 
currir en V izcaya para la erección’ de. una 
casa general de expositos. M e refiero en es
ta. p arte4.su. contenido , por no alargar mas 
este papel.

Las penas de Cámara de cada pueblo , y  
sus propÍDS y  arbitrios, deben ser re.spoasa» 
bles unicanente , quedándoles el derecho de 
reintegrarse de los bienes del reo si los tu* 
viese. E sto es lo que parece, mas- equitativo 
por los grandes beneficios que el país reci
be en libertarse de. tan infecta especie de 
gentes , y  lo que sin duda es conform e á las 
Tealés executorias insinuadas de la Real Chan- 
cilleria. Cada pueblo debe mantener sus reos, 
y  vestirlos por una. v e z  quando los en vie, 
com o ordinariamente se acostumbra con  los 
de presidio. L a  asignación para cada uno po  ̂
drá sej la de un real ,diario , siendo obliga

ción
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Clon de la casa su raajiu-tencion tn  el estado 
de sano y  ¿nferm o.

Estos alimentos deberán satisfacerse de 
tpes en tres ó de quatro en quatro meses,, 
p or las respectivas justicias ,  á la junta de ca
ridad , tomando recibo ,c u y o  docum ento les 
servirá para presentarle ante el C orregid or, 
ó  junta general de propios- y  arbitrios deí 
reyno , con la cuenta particular de lo que 
han producido las penas-de Cámara de aquel 
a ñ o , para que eon uno y  otro se sepa, sin 
posible sospecha de íiraude , su inversión y la 
legitim idad de ella.

Si hubiese algunos pueblos morosos , la 
junta deberá escribir á las justicias'recordán
dolas su obligacion j y  no cum pliendo en el 
mes inmediato , se entenderá con los dos C o r
regidores y  D iputados generales , quienes pro
videnciarán executivam ente lo conveniente;: 
debiendo en todo evento ser responsables 
las respectivas diputaciones generales , con 
calidad de reintegro de los deudores, para 
qu e  de este m odo nunca quede la casa per
judicada y  siempre tenga unos fiadores tan 
distinguidos , de quienes repetir:

Si las condenas fuesen de la Real Chan- 
cilleria seria conveniente que en  las senten
cias se dixese que pueblo , con atención al- 
dom icilio  ó naturaleza del reo , debería sa
tisfacer los alimentos 5 suponiéndose que no 
se había de destinar á. esta casa á quien no fue

se
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se de estas provinciaí>, por la dificultad en 
su exacción.

E l producto de lo  que trabajen no se 
puede calcular por ahora , aunque no debe 
presumirse grande. Sea lo  que fuere , no es 
regular haya con él suficiente para el surti
do de ropa exterior é interior , b o tica , m e
d ic o , y  demas ramos de la enfermería. E s
tas casas necesitan alguna custodia , y  de otros 
dependientes asalariados para el gobierno eco
nom ico. E l coste de Jos reparos es tam bién 
inevitable : y cn el primer ingreso necesitan 
de algunas cantidades para proporcionar las 
habitaciones y  oficinas que requiera el actual 
d estin o , y  para el surtido de aquellos mus- 
bles indispensables , y  de instrumentos y  her
ramientas para el trabajo.

Las tres provincias podrán contribuir pa
ra lo  primero con 200 ducados cada una al 
año. L os quatro m il reales para la casa de 
L equeytio  , y  los dos m il y  seiscientos para 
la de O rduña , quedando á beneficio de una 
y  otra respectivamente el rédito de las la
bores.

Para que este gravam en, aunque tan cor
to  , no las sea repugnante , y no sientan cl 
menor perjuicio en sus rentas y patrim onio 
p rin cip al, podria salir en A laba y  V izcaya, 
de lo que reditúan el peage y  fondos de sus 
nuevos caminos , propios de ambas provin
cias. T ienen igual parte en ios de este país

U
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la noble villa de Bilbao , y  su ilustre co n 
sulado ; pero el filial respeto que conservan 
al Señorio , y  el Interes que toman en be
neficio del público , les hará prestar su c o n 
sentimiento  ̂del que no es licito dudar sin 
ofensa suya. En G u yp u zcoa puede salir igual
m ente esta caritativa pensión del cinco y diez 
por ciento que respectivamente a  sacan de 
sus propios para los suyos.

A  caso no serán bastantes los 600 duca
dos para ocurrir á las referidas necesidades. 
Pero si mereciese la suprema aprobación es
ta idea , se puede esperar de la Real clem en
cia , y  de la notoria caridad de los Ilustri- 
simos Señores Com isario General de C ru za 
da , y  C olector General de E xpolios y  V a 
cantes , apliquen á estos piadosoi estableci
mientos algunai cantidad anual fixa de la. l i 
mosna que produce, el in d a h o  para com er 
carnes en los dias. asignados d e  quaresma , 
si este se prorrogase j, de las vacantes , y  de 
la parte con  que se han gravado las digni
dades eclesiásticas de España..

Para los. precisos, gastos- insinuados eix 
este primer ingreso ,, no les seria gravoso sí 
diesen por sola una v e z  á dos mil reales las 
tres provincias , y  siguiesen su exem plo la v i 
lla  de Bilbao , y las dos ciudades de San Se
bastian y  V ictoria .

Era niuy fa ctib le , que á vista de una ge- 
nerosidad tan benefica y laudable, imitasen



á estos respetables cuerpos sus dos ilustres 
consulados ; con lo  que habia suficiente pa
ra las precisas obras , acopio de provisiones, 
é instrumentos para el trabajo y  exercicios 
corporales de los recluidos.

L a  misma practica dictará i  la junta  los 
■que deba prom over , com o mas U tile s , que 
es el ultim o punto d e  este escrito» A si ha 
sucedido en todos los hospicios del reyno, 

La Real Sociedad Bascongada, cu yo  prin
cipal instituto es fomentar los ramos d e  in
dustria de estas tres p ro vin cia s, podrá con  
m ayor coiiocim iem o y  mejores princip ios, 
prom over los mas adaptables á la situación 
de ambas casas, á la disposición del terreno, 
y  á los resavios d e  los reos.

M e ocurre , aunque co n  te m o r, si en L e- 
q'Ueytio s& podrían emplear en serrar tabla, 
y  hacer duela , cu yo  consum o es m uy gran
de y  seguro , y  la m ayor parte viene del ex- 
frangerò. La proxim idad de tantos m ontes, 
V la fácil conducion por mar á otros puer
tos , haría acaso estimable por todos thulos 
esta .ocupacion. A  ella era consiguiente la fa
brica fácil de barriqueria , cubetos y  barriles, 
que siempre van escasos en V izca y a  y  G u i
puzcoa , por los infinitos que son necesarios 
para Am erica , para los chacolíes , sidras , y  
escaveches.

A s i m ism o se podría prom over Ja de ces- 
Cas, redes para la pesca, rem o s, anzuelos , y

otras



Otras manufacturas igualmente sencillas, pero 
necesarias para la marina. Las mugeres po
drian ocuparse en hilados de la n a , aumen
tando los telares que h oy mantiene el hos
picio de Orduña con excelente economía , 
ó  en lo  que discurriesen sus prudentes d i
rectores.

Estos no tendrían que variar el método 
que hoy observan en el gobierno interior 
del h o sp icio , por los favorables efectos que 
ha producido. Por consiguiente es escusadá 
qualquier ordenanza que á mas de la que tie* 
nen se les intente dar.

Sin embargo seria necesario no perdiesen 
de vista la Real Cédula de 11 de Enero de 
1784 , y  la Real Orden de 16 de A bril del 
mismo ano , porque son expedidas para la 
erección y regimen de Jas casas de correc
ción.

Para el gobierno econom ico interior de 
la de Lequeytio  podrian servir , en lo com 
patible , ó las ordenanzas del Real hospicio 
de V ito r ia , ó las que di para el de Bilbao, 
que casi son idénticas , y  han merecido la 
respetable censura de la Real Sociedad Ma!- 
tritense, y  hoy se hallan esperando la supe
rior del Consejo.

Están unas y  otras acomodadas á las par
ticulares circunstancias del país , que es lo 
mas necesario para su exacto cumplimiento. 
Es regular -necesiten alguna variación , ó

R  adíe-
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adicción , por la diversidad de estatutos ; p? 
ro esta era fácil, y  la misma junta qus se for
mase providenciaría lo conveiiienie.

En el gobierno de estas casas no d^^ êrian 
mezclarse ninguna de lastres provincias, ni 
sus justicias, por evitar la confusion y  los 
encuentros. Todos los jueces , y  las mismas 
diputaciones generales deberían auxilinrJas ; 
pero el gobierno era preciso corriese por la 
junta , presidida del Alcalde , con sujeción al 
Corregidor de Vizcaya ,, que es del territorio.

Es quanto rae. ocurre que decir en este 
asunto , sujetándolo todo a la  corrección de 
la sabia Sociedad Bascongada , á quien , co
m o individuo su y o , rindo mis respetos. B il
bao y  Julio 19 de 1785. Joseph C olon  de 
Larreategui.
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N U M E R O  II .  .
PREMIOS DE PRIMERAS LETRAS.

■̂ “>Espues de haber sido examinadas las 
Dianasplanas de las escuelas de las tres pro

vincias , se adjudicaron los premios en la 
forma siguiente.

^ K I M E R  J? R E  U 1 0 .

E n  A la v a , 4 Lucas Antonio Saenz de 
Cortarzar , y  4 su discípulo Clemente , Maes.- 
tro de la escuela de Vitoria.

En V izca y a , 4 Pedro Antonio de M í- 
houra, y á su discípulo Juan de O rb ea,d e 
la de Marquina. ,

Eu Guipuzcoa , 4 Joseph Ventura de Zu- 
biaurre, y  4 su discípulo Gabriel Tom asa, 
de la del Real Seminario de Vergara.

S B G X J N I t O

En A lava , 4 Manuel Saenz de R u sío , 
y  4 su discípulo Martín de U rte ,d e  Ja es
cuela de Vitoria.

En Vizcaya 4 Miguel Antonio de Ubir- 
richaga , y  4 su discípulo D on Dom ingo A m 
brosio de Letona , de la de Durango.

En Guipuzcoa, á Joseph Agustín de Ga- 
R  2 k r-
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Jyrdi, y  a su discípulo Joseph de G ah rd i, dc 
la de Ernani.

P R E M I O S  D E  D I B U X O ,

P R I M E R A  C L A S E .

A  D  o  R  jsr o,

1.° A  Nicolas de Sarasibar, de la escuela de 
Alava.

2.° A  Agustín de Aranguren, de la de Viz« 
caya.

3 ° A  Joseph Vicente de Irazabal, de la de 
G uipuzcoa.

S E G U N D A  C L A S K .

> 4 R  <¿U I T E C T U R  A .

1,« A  Manuel Joseph de la Peña y  Padura, 
de la escuela de Guipuzcoa.

2,® A  Manuel de Ugaldea , de la de Alava.-
3,® A Gabriel Benito de Orbegoso , de U 

de V izcaya.

T E R -
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T E R C E R A  C L A S E ,

F I G U R A ,

1.®A Pablo Fernandez , de la escuela de 
Alava.

2.° A  Agustín de Zabala , de la de G líí- 
puzcoa.

3.® Qiiedó sin adjudicarse por no haber pre» 
sentado Vizcaya dibuxos de esta clase.

N O  T  A - S .

Para mayor fomento de estas escuelas sc 
establecen de nuevo tres premios mensuales 
en cada uua de las tres de dibuxo de las tres 
provincias.

Para el premio de primeras letras en las 
primeras juntas generales de 1786 , se seña
la Ja pJana número 32 del arte de escribir 
de D on Francisco Xavier de Santiago Palo
mares ; y  no se admitirá otro género de planas.

Para los premios de dibuxo dará asun
to á su tiempo , por encargo de la ¿unta, el 
Am igo Director.

Los dos premios de nautica de 40 pe
sos el primero , y  de 20 el segundo , se da
rán á los sujetos que mejor desempeñen su 
examen arreglado á la instrucción impresa 
en lüs extractos del año ultim o de 1784 ,

so-
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sobre este importante objeto.

A  demas se ofrecen 4 premios de roo 
reales cada uno , á quien en la provincia de 
A lava hiciere constar tener nacido para las 
juntas generales de 1786 , mayor número de * 
o lm o s, nogales, cerezos, y  aceres, á 100 rea
les por cada especie , no bajando de 200, 

Otro premio de una medalla de plata, y  
patente de Socio Benemerito á quien mejor 
escribiese sobre los medios de restablecer Ja 
feraz provincia de la Rioja , sugiriendo el 
modo de dar salida á su abundantísima cose
cha de v in o s, con los mejores arbitrios que 
puedan contribuir á su felicidad.
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N U M E R O  III.
E S T A D O D E L  R E A L  S E M l N A R I o l
; rATRIOTICO BASCONUADO , AÍÍO DE I786. '

Scminarist -is. M aestros. D ependientes.

Tvo/.o 1..° B Principal...............1 Camareros.. .  8
Trozo 2.® 8 Vice-principal.. .  i Cocineros. • • 3 ,

.T ro zo  3.“ 8 Ma}'ordonio..........i Porteros. . . .  2
'T ro zo  4.® 8 De Física..............i Enfermeros. . 2
Trozo S.** 8 De Química. . . .  1 Hortelano. . . i  |

'T ro zo  6." 8 D e Lengua Ingle Dlspensero. . i
1 T rozo 7 .” 8 sa y Francesa. . 2 Criados partí
i Trozo 8.® 8 De Matematícas.. i culares. . . .  4
' Trozo p.® 8 De Humanidad. . i Panadero. . . i-

T rozo lOi® 8 De Latinidad.. . . i G cfe  de los
' Trozo II.® 8 D e Rudimentos camareros.. i

Trozo 12.® ■8 de L atin idad.. i BarrenderoSv . 2
T rozo 13.* 8 DePrímeras letras, i
Trozo 14.® 8 D e D ib u xo .. . . .  1
Trozo 15,® 6 D e Música. . . . . i

D e Bayl e . . . . . . .  i ’
D e Esgrima..........i
Inspectores. . . .  ..4

{ T ota l........./18 T otal..................21 T o ta l..........i g '

Resumen.

Seminaristas............ 1 1 8
Maestros.................. o a i
DependienUs..........025

Suma total............... 164^

N O T A .
T odo el Seminario esrS i  cargo de un Socio de numero 

con residencia fixa dentro de él ,.bajo la dirección y gobier
no de la Junta de Institución.



M E T O D O  C O N  Q U E S E  H A N  D E  
enseñar las matematicas en el Seminario 

Bascongado»

'■ J^Ebiendo el maestro de matematicas for- 
mar su plan y  método de estudios, 

con arreglo 4 lo acordado por la Junta de 
Institución , y  por consiguiente dirigido al 
fin de que en este Real Seminario se logre 
la mas útil y  perfecta enseñanza , se hecha de 
ver claramente , que este fin no se podrá 
conseguir , ni las matematicas podrán produ
cir en nuestra nación todas las utilidades que 
prometen , sino se establece su estudio so
bre el pie correspondiente , y  método mas 
perfecto que el que hasta ahora se ha segui
do en los estudios. Los métodos de las Uni
versidades , por la mayor parte , son relati
vos al estado antiguo de la$ matematicas, y  
ninguno abraza los descubrimientos moder
nos , y  funda en ellos los mayores progre
sos que se esperan de estas ciencias. Las A ca
demias que se han fundado en este siglo , 
y  han dado el fruto correspondiente 4 su des
tino , tienen igualmente limitado su objeto 
de la guerra , la marina , y  otras artes; pero 
en ninguna de ellas se enseña lo sublime del 
cálculo , la buena mecanica , óptica, y  astro-

no-
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nomia , de quienes dependen los mayores
bienes que prometen las matcmaticas. La Jun
ta de institución ha deseado siempre que 
en el m etodo de estudios de este Real Se
minario se tenga presente lo m ejor que ha 
salido en la Europa , para que empezando la 
ilustración por ¿1, sirva de m odelo á toda 
la nación , con aplauso de las extrangeras. 
D eseando, pues, el profesor de matemáticas 
contribuir á tan plausibles deseos , para d e 
sempeñar dignamente el encargo que se ha 
servido hacerle , lia examinado varios m éto
dos , y  ha observado los mejores autores que 
tratan de la matematica ; y  conform e á lo  que 
en ellas se encuentra adaptable á este Semi
nario , y  lo que le ha enseñado la propia 
experiencia, es de parecer, que para que se 
logre la in;is útil y  perfecta enseñanza de las 
matematicas , convendrá que en el R ej! Se
minario Patriótico Bascongado se observe 
el plan y  m etodo siguiente.

C om o las ciencias matematicas ofrecen 
dilatado campo de instrucción, pudiendo ca
da una de ellas ser digno objeto de la aten
ción de los ingenios mas sublimes por h i
gos a ñ o s, solo debe atender este Reai Se
m inario á dar los principios y  fundamentos 
de ellas , por un término que ponga á los 
discípulos en estado de entender y manejar 
por sí los autores que han escrito con ma
yo r so lid ez, para que ñnalmente se hagan

S ca-



capaces de adelantarlas con nuevos descu
brimientos. A  este fin se han de aplicar por 
un curso la aricaietica , geom etria, trigono
metria plana y esferica , el algebra con sus 
aplicaciones á la aritmetica , geometria y tri
gonometria , las secciones cónicas , el cálcu
lo diferencial é integral, con sus respectivas 
aplicaciones á la. geometria sublime y tras
cendente. L a  mecanica , estatica , hydraulica. 
Optica , catoptrica , dioptrica , astronomia , 
geografia, navegación , gnomonica , cronolo
gia , fortificación y  artillería ; no> incluyendo 
en. este curso la arquitectura civ il , por ser 
esta uno de los objetos que desempeñan con 
utilidad las academias de dibuxo de las tres 
provincias , y  porque en la mecanica y  esta
tica se resolverán los problemas de la gra
vedad y  resistencia  ̂ de los cuerpos , y del em
puje que de ellas resulta en los arcos y bo- 
bedas, y  demas que se deben tener presen
tes para la consistencia y duración de las fá
bricas.

N o basta liaber señalado las materias pa
ra establecer hs matematicas sobre un pie 
relevante , capaz de darlas todo su expíen- 
dor , y  de que produzcan el fruto que se es
pera ; pues la mayor parte de las referidas se 
han tratado en todos tiempos , sin que ha
yan sido iguales sus efectos. A si es preciso 
indicar el rumbo y modo de tratarlas con 
sublimidad , que es lo que principalmente in-

f l U '
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fluye para su adelantamiento. Esto se logra
rá con nombrar un curso que lieiie de to
do punto nuestros deseos. Pudiéramos ton 
justicia nombrar el de Bezout , Bossiít , La 
C aille , aumentado por el Abate Marie , Gher- 
l i , y  otros ; pero todos son incompletos. E l 
que mas se llega á nuestrcís intentos es el 
de D on Benito Bails , obra escrita con subli
midad , exactitud y  método por un hom
bre Heno de conocimientos utiles , de varia 
erudición, y juicio solido , que Ja ha com 
puesto teniendo á la vista quanto bueno y  
U ti l  han escrito Juan y  Daniel Bernoulli , 
Mr. d' Alem bert, Euler , Bouguer , Clairaur, 
M icheloti,La Lande, el Marqués de Condor- 
c e t , Bossut, Bezout , L am b ert, Halley , La 
Caiile , Cramen , M auduit, K ica ti, StirÜng , 
& c. Esta obra, que por la calidad de su doc
trina sé grangea un grado m uy grande de 
estimación , es aun mas acreedora á ella por la 
individualidad con que declara los demas tra
tados físico-matemáticos que se desean en las 
otras , y  también por estar escrita en nues
tro Idioma ; pero como no trae los tratados de 
navegación, fortificación y  artillería , que ne
cesitamos , adoptaremos para aquella los de 
D on  Jorge Juan , Bouguer, ó  Bezout ; y  pa
ra estas los de R o b in s, y  Juan M uller , aña
diendo para los que hubieren estudiado el 
pilotage , despues de trigonometría , la ma» 
niobra de P ito t, que reduce ¿ la practica la

S s  teo-



teorìa de Juan B e rn o u li, y  la de D o n  Jorge 
Juan , precedida del trarado de dinam ica de su 
exàm en marítimo , ó del de M r. d  A lem bert, 
para los que teniendo mas tiem po liícieren 
sus estudios con mayor am plificación , versán
dose en los cálculos diferencial é in tegral, 
y  la geom etría sublim e. L a exrensíon de U 
obra de Baíls es tal , que se puede explicar en 
quatro años , que es e l tiem po necesario para 
los expresados fines ; y  conform e á él se pue
den proporcionar los vo lú m en es, dando a ca
da año lo que corresponda.

Cada año com enzará nuevo curso ,segun  
lo  tiene determinado la Junta , y  conform e 
pide la nueva concurrencia de discípulos : y  
siendo uno solo el m aestro, tendrá aula por 
mañana y tarde. D e esta disposición resulta
rá que el maestro enseñará á un mismo tiem 
po á los discípulos de pri-mero , seg-undo , ter
cero ., y  quarto año , y  quedarán divididas las 
horas y las materias en tal fo rm a , que los 
discípulos podrán asistir á todas las explica
ciones , si no estudiaren otras cosas ; y  los que 
solo  quisieren aritmetica y  geometría para en
trar en la clase de fisica experim ental, ó  lo 
necesario para la marina , lo  podran conse
guir todos los años , enseñándose en cada uno 
de ellos todas las materias. Este parece el m o
d o  mas proporcionado de enseñar las mate
maticas por un curso señalado , atendida la 
Util y  perfecta enseñanza que quiere la Jun-
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ta de Institución que se consiga. Pero si bien 
de esta suerte queda establecida con perfec
ción la enseñanza de matematicas , salta á la 
vista que es inmenso el trabajo que de esta 
disposicioi> se origina al maestro. Para ob 
viar este inconveniente , convendrá que la 
Junta nombre interinamente dos de los dis
cípulos mas hábiles de la clase , para que ayu
den alternativamente al maestro en la ense
ñanza de los que comenzaren el primer año. 
Esto , como se ve , es m uy fácil, y se con
sigue la ventaja de que haya en el Semina
rio sujetos perfectamente instruidos en las 
matematicas , ya por lo que tubieren estu
diado , como por la mayor habilidad que hu
bieren adquirido en el exercicio de enseñar, 
y  continuada practica de operaciones.

Com o la ultima y  principal utilidad de 
Us matematicas resulta de la practica , y  pa
ra dirigirla con acierto conviene emplear el 
mayor número de verdades , no basta haber 
señalado las materias y el modo de dirigir la 
enseñanza , si juntamente no se provee de 
los instrumentos necesarios para Us opera
ciones. Por esta razón deberá estar provista 
de un proporcionado número de estuches, 
encerados para demostrar , reglas , compases, 
pantómetras, transportadores, esquadras, plan
chetas, n iveles, grafómetros , piquetes , jalo
nes , estadjles , mazos , cadenas, y cuerdas de 
medir , solidos de todas especies, brujulas ,

toe*
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toesas , y  varas de madera y  de hierro de 
diferentes reynos , mapas geográficos y ma
rinos , g lob os, esferas , modelos de fortifica
ción , & c, y  si fuese posible , un observato
rio corriente con una colección-de histru- 
mentos astronomicos fabricados por los me
jores artífices , que comprehenda varios qua- 
drantes , sestantes de diferentes hechuras, mi- 
crometros , instrumentos de pas «gcs maqui
nas paralacticas , telescopios , péndulas astro
nómicas., y  todos Jos demas necesarios á un 
buen observatorio, en que se hade trabajar 
eficaz y  constantemente en el exercicío y pro
gresos de la astroiptnla.

Equipada en .estos términos la enseñan
za , todavía, para que dé el fruto que se es
pera , es menester que se ponga m  acción 
por un v iv o  y continuado exercicío del maes
tro , tanto mas necesario en las ciencias quan
to las matematicas entre todas ellas «on las 
que piden mayor atención, constancia y  v i
veza de ingenio , animadas de la v o z  y  ex
plicación del maestro. Para que esto se exc- 
cute con el debido orden , y  se consiga con 
alguna seguridad ei efecto , pueden practicar
se Jas reglas siguienres.

I.* Todos Jos dias de estudio empleará 
el maestro quatro horas en enseñar , dedi
cando una para los discípulos de cada año. 
D ividirá cada hora la en dos partes : en la 
primera preguntará á los discípulos sobre la

Jcc-
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lección explicada el dia antecedente , ha- 
ciíndoks dar n zon  y exercitandolos en ella. 
En la segunda explicará la lección del dia ' 
siguiente.

2.* Cada uno de los discípulos señalados 
por Ja Junta empleará todos los días una 
iiora en exercitar y repasar á los demas en 
las lecciones ĉ ue hubieren d ad o, cuidando 
que medien algunas de las de nuevo entre 
las de repaso*

3.® En el preguntar no se guardará or
den alguno , para tener á todos los discípu
los en expectación ; y  se procurará su aten
ción , haciendo circular entre elios ios exer- 
cicios , teniendo el maestro presentes dos ob 
jetos iguaUnente importante : es á’ saber , que 
ios discípulos fíxen bien en la memoria las 
verdades elementares de ios tratados , y que 
empleen todo su ingenio en combinar por 
sí mismos dichas verdades, deduciendo otras 
de estos principios,.

4.̂  Quando comience el curso dará el 
maestro á sus discípulos una idea general de 
las matematicas, manifestando su utilidad pro
gresos , y  descubrimientos : y  io mismo en 
breves palabras hará ai principio de cada tra
tado ; con lo qual entrarán con gusro en el 
estudio, y  se animarán con la esperanza de 
conseguir el fruto de su trabajo»

5.* El ultimo día de la. semana, se dedi
cará á nuevo repaso de todo lo que en ella

se
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se hubiere dado : y  esto se ejecutara yendo 
todos los discípulos prevenidos para pregun
tar y  responder á cerca de e llo ; y  el maes
tro señaKirá uno que responda, y  dos que 
pregi’ nten. EL que responda comenzará su 
exercicio por una relación breve de codo lo 
que contiene , alternando despues Us pregun
tas y  respuestas , sean de problemas ó teo«» 
remas : y quando viere el maestro que algu
no de ellos està bastante exercitado , ó no 
desempeña su función, señalará otro que ocu
pe su Jugar.

6.̂  Este mismo dia dará el maestro es
crito un problema diferente de los que hu
biere enseñado á los discípulos ; pero que se 
pueda resolver por los principios que tienen: 
y  los discípulos traerán por escrito su reso
lución la semana siguiente. E l maestro , ha
biendo examinado las resoluciones , las cen
surará con solo leer y  aprobar jas que es
tuvieren bien hechas.

7 /  A i fin del mes se tendrá otro exer- 
ciclo semej.inte al que se tuvo al fin de la 
semana, y abrjzará todo lo que se hubiere 
repasado cn el mes; y  en lugar del proble
ma , dará el maestro asunto para que los dis
cípulos formen una disertación com o pue
dan , enseñándoles eí metodo que deben guar
dar , y los libros de que se pueden valer. Y  
aunque á los principios salgan con imperfec
ción y desorden, 110 por esto se les ha de

de-
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desanimar, sino esperanzarlos de que con la 
aplicación y exercicio se irán habilitando.

8.* Eu todos estos exercicios se procu
rará juntar la teorica con ia practica, exer- 
cirando á los discípulos en toda suerte de 
operaciones, y  en el uso de los instrumea- 
tos. Quando se estudie la geometría y trigo- 
nemetria saldrán al campo el maestro con los 
discípulos á horas que no sean de aula con 
los instrumentos conducentes, y harán y re
petirán las operaciones del campo , para ha
bilitarse mas en ellas , haciéndose lo mismo 
siempre que lo pida la materia de que se tra
te. Quando se estudie la astronomía ó nave
gación se hara particular uso del observato
r io , enseñando en él el uso de los instru
mentos astronomicos, y la practica de las ob
servaciones.

C on la practica de estas reglas , animadas 
del zelo y  aplicación del maestro , será cier-< 
to el aprovechamiento de los discípulos , á 
ios quales procurará animar con h  experien
cia de las ventajas que fueren consiguiendo, 
y  les facilitará otras mayores , ayudándoles 
con oportunos consejos , siendo uno de ellos 
que confieran entre sí mutuamente las ma
terias , para' fixarlas mejor , haciéndolo con 
constancia, y  que oigan las lecciones de fí
sica experimental , para la mayor inteligen
cia de los tratados físico-raatematicos ; y  fi
nalmente , que procuren la inteligencia de va-

T  ríos



ríos idiom as, partlculannente el Ingles y  el 
Francés, por los muchos libros de matema
tica que hay escritos en ellos.

Este es el plan y  metodo que el maes
tro de matematicas del Real Seminario Pa
triótico Bascongado le parece mas propor
cionado , para que su enseñanza se establez* 
ca con la perfección apetecida por la Jun
ta de Institución , que de orden del Señor 
Presidente expone y  sujeta á su mayor com 
prehension y delicado discernimiento : y  se
rá su mayor gloria saber, si com o le juzga 
t a l , Ic^ra la dicha de serlo.

L IS-



L I S T A  D E  LO S L IB R O S  Y  E F E C T O S  
regalados á la Sociedad desde el año de 1784 

hasta el presente.

L Excelentísimo Señor Conde de Baños 
¡£ regaló toda su selecta libreria , compues-

ta de mas de 500 volúm enes, para uso del 
Real Seminario Patriótico Bascongado.

Fabulas en verso catellano , para uso dcl 
mismo Seminario , tomo 2.® en 4.° compues
to por el Socio de Núm ero D on Félix Ma-r 
ría de Samaniego , y  regalado por el mismo.

Adela y Teodoro , cartas sobre la educa
ción , tres tomos en 8'.° traducidos por el So
cio D on Bernardo de C alzad a, Capitan del 
Regimiento de Caballería de la R e y n a , re
galados por él mismo.

L os Señores Artur Young , Juan Jacin
to de Magellan, Jayme M oure, Eduardo Hus- 
sey D elabal, habitante en Londres , y  autores 
de las obras que abajo se expresan , han re
galado las siguientes.

E l primero, doce quadernos de los ana
les de agricultura., desde el número 7 hasta 
el 18, en continuación d élos seis que habia 
íem itido anteriormente.

E l segundo , un quaderno con la descrip
ción de un aparato para hacer en poco tiem
po , y  á muy poca costa las mejores aguas 
minerales de P irm on t, Spa , Seltier , A ix la
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Ch?.pelle , 8cc. y  orra descripción de dos 
nuevos eudiometros para veriücar ía salu
bridad del ayre.

E l tercero, un quaderno con el meto- 
do de precaver ó disminuir los dolores en 
muchas operaciones de cirugía.

E l quarto , un ensayo experimental so
bre las causas de los colores permanentes en 
los cuerpos opacos.

Mapa de la Isla de Santo D om ingo, dis
puesta por el Socio profesor D on Juan L o 
pez , y  regalada á la Sociedad por su padre 
D o n  Tomas.

Qiiatrocientas medallas antiguas de colo
nias y  municipios de España , imperiales , ara- 
bigas y  desconocidas , regaladas por el Socio 
de Mérito D on Joseph Ignacio de Carranza, 
Visitador del Obispado de Jaén , con la his
toria manuscrita de la batalla de Jas Navas 
de Tolosa , sacada del archivo de Vilches , 
y  una punta de saeta de hierro , con la par
te de una hebilla de cinturón , de cobre so
bredorado , con esmalte y  labores arabescas, 
de gusto exquisito que se encontraron en el 
mismo 'sitio de la referida batalla de las 
Navas.

D on Lorenzo del Prestamero, Subsecre
tario de la Sociedad , ha regalado mas de cin
quenta medallas de todos generes , y  de las 
mas raras.

N 0 ‘



N O T A ,

C o n  estos regalos de medallas , y  las que 
anteriormente habian dado los Excelentísi
mos Señores Conde de Baños , Marqués de 
G rim aldi, de los principales sucesos del pre
sente Reynado , y  otros individuos de la So' 
ciedad , se ha propuesto esta la idea de formar 
un Gavinete de este ramo de instrucción , 
al cargo y  dirección del Subsecretario : y  p u 
diéndose llevar este en poco tiempo á un estl̂  
mable grado de perfección con el auxilio de los 
zelosos Socios esparcidos por el re yn ó , se su
plica á estos tengan á bien contribuir por su 
parte á tan útil establecimiento con aque
llas medallas que buenamente caygan en sus 
manos. ’ ,,a Sociedad hará todos los años al 
fin de los Extractos un artículo á parte en 
que se expresen con individualidad y  grati
tud las piezas regaladas, y  él nombre de los 
generosos individuos que las hayan dado.

Certifico que los Extractos arriba conte
nidos , corresponden con sus respectivos ori
ginales , que se hallan en la Secretaria de la 
Real Sociedad Bascongada. Vergara 31 de di
ciembre de 1785. E l Marqués de N arros, 
Secretario.




